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Los profesionales del sector de la justicia se enfrentan a desafíos difíciles para determinar de qué 
manera la gran cantidad de tecnologías de justicia electrónica afectan la accesibilidad, legitimidad, 
legalidad y economía de los sistemas judiciales. Estos valores son determinantes cruciales de la 
calidad de la justicia y la adopción de tecnologías dirigidas a una justicia electrónica debe depender 
de cómo estas afectan esos valores. Esta publicación presenta una metodología y un conjunto de 
herramientas que los profesionales y analistas pueden usar para navegar el diseño y evaluación de 
proyectos de justicia electrónica a fin de guiar las decisiones sobre inversiones en justicia electró-
nica. Destaca los factores que deben considerarse para decidir si un proyecto de las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC) mejorará el desempeño del Poder Judicial y, a su vez, apo-
yará el desarrollo político y económico en América Latina y el Caribe.

Códigos JEL: H11, H83, K4, K49, M10, M15, O3, O32

Palabras clave: gobierno electrónico, innovación tecnológica, reforma judicial, procesos civiles, 
procesos penales

Resumen*

* Si bien este documento es el resultado de un esfuerzo conjunto de ambos autores, las secciones individuales 
pueden atribuirse de esta manera: Antonio Cordella redactó las secciones 1.1 a 1.4, el apartado dentro de la sección 
1.8 titulado “MCOL: los desafíos de desarrollar un sistema de expediente electrónico en Inglaterra y Gales” y la 
sección 2. Francesco Contini escribió las demás secciones.
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Al igual que sucede en otras partes del mundo, los países de América Latina y el Caribe (ALC) están 
experimentando una creciente demanda para mejorar su capacidad institucional en la prestación 
de servicios gubernamentales digitales. Esta demanda presenta un desafío importante, pues pone 
de manifiesto brechas significativas en la capacidad de la región para ofrecer servicios públicos efi-
cientes y adaptados a las necesidades. En este contexto, los países de ALC echan mano cada vez 
más del desarrollo y difusión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el sec-
tor público como estrategia apropiada en su búsqueda por modernizar el sector público. De hecho, 
las TIC se consideran fundamentales para que el sector público logre un mejor desempeño en sus 
tareas principales (Dunleavy, Margetts y Bastow, 2006). En los casos en que se ha llevado a cabo 
de manera adecuada, su adopción ha cambiado la forma en que las instituciones gubernamentales 
prestan servicios públicos, colaboran entre sí para encontrar soluciones a problemas complejos y, 
a su vez, transforman la manera en que se genera valor público para los ciudadanos (Christensen 
y Laegreid, 2011).

La tecnología digital ha ido transformando el modo de funcionar de los servicios gubernamentales. 
En el caso del sector judicial las TIC no solo ofrecen una mejor manera de llevar a cabo las prác-
ticas actuales, sino que también tienen el potencial para crear nuevas prácticas y cambiar funda-
mentalmente la forma en que las administraciones de justicia prestan servicios. La justicia digital 
puede construir sistemas de justicia más inteligentes mediante la incorporación de soluciones tec-
nológicas, como el aprendizaje automático, sistemas de gestión procesal, automatización de proce-
sos, resolución de conflictos en línea, investigación jurídica, análisis de litigios, predicción de casos 
y visualización de datos, entre otros.

En ALC, donde los sectores de justicia se han visto particularmente afectados por bajos nive-
les de confianza pública y denuncias de irregularidades, las promesas en materia de justicia digi-
tal pueden ser especialmente atractivas. De hecho, la justicia digital tiene el potencial de generar 
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importantes beneficios en términos de calidad y legitimidad, a saber: i) mayor eficiencia y eficacia 
en la gestión procesal, al acelerar el tiempo de tramitación y mejorar la calidad de la información, 
ii) mejor acceso a los servicios de justicia, mediante el uso de herramientas en línea, como proce-
sos digitales y audiencias virtuales, y iii) mayor transparencia, al facilitar el acceso a la información, 
asegurar los documentos legales y reducir las oportunidades de corrupción.

La implementación de un enfoque de justicia digital en un país implica tres aspectos principales. 
En primer lugar, transformar y rediseñar los servicios de justicia en torno a las necesidades de los 
usuarios. Esto supone que los servicios se basen en las necesidades de todos los usuarios, tanto 
internos (funcionarios, jueces) como externos (abogados, partes procesales). En segundo lugar, 
repensar la forma en que trabajan las autoridades judiciales, incorporando nuevas tecnologías. 
Esto supone hacer una transición completa de los procesos en papel a los digitalizados, lo que a su 
vez implica establecer métodos de trabajo horizontales y flexibles y reclutar nuevo personal profe-
sional, como analistas de datos e informáticos y diseñadores. Por último, mejorar la recopilación de 
datos y la gestión de la información digital, incluida la incorporación de sistemas de datos que per-
miten facilitar el trabajo entre plataformas interoperables de distintas entidades. En el sector de la 
justicia, esto se refiere a sistemas que posibiliten el intercambio de información entre diversos acto-
res, como agentes de policía, fiscales, tribunales y prisiones. Además, la interoperabilidad de estos 
sistemas puede permitir la recopilación y análisis de información más precisa en el contexto de la 
formulación y reforma de políticas.

A pesar de sus posibles beneficios, la adopción de nuevas tecnologías en el sector de la justicia ha 
sido lenta y, en algunos casos, ineficiente, costosa y mal diseñada. De hecho, la introducción de las 
TIC en el sector judicial ha quedado rezagada en comparación con otros sectores gubernamenta-
les. Esto puede explicarse, al menos en parte, por la complejidad de la estructura organizativa, la 
resistencia a la adopción de nuevos procesos, la naturaleza sensible de la información que suelen 
implicar los casos judiciales y la interacción políticamente compleja entre los diferentes actores que 
intervienen en los sistemas judiciales.

Como se argumentará en esta publicación, las TIC pueden tener una repercusión especialmente 
importante en el contexto del sector de justicia, ya que los procesos judiciales digitalizados pueden 
afectar la forma en que se interpreta y aplica la ley. Esta regula todos los aspectos de la conducta 
humana, incluidas las actividades del sector público, que generan efectos sociales, económicos y 
legales. Por lo tanto, las políticas de gobierno electrónico destinadas a transformar el sector de la 
justicia pueden tener un impacto duradero en las esferas social, económica y legal al provocar cam-
bios en los arreglos institucionales previos que venían aplicando los sistemas judiciales (Contini y 
Cordella, 2015).

Así pues, la introducción de soluciones digitales en las administraciones de justicia debe enten-
derse como una reforma sistémica e integral que va mucho más allá del ámbito tecnológico. Es un 
cambio que no solo implica reformas legales, organizativas y culturales que afectan al funciona-
miento de diversas administraciones que, en muchos casos, son totalmente independientes entre 
sí, sino que también influye en los aspectos éticos que plantea la implementación de tales herra-
mientas en el sector de la justicia. Por ejemplo, la digitalización de los procedimientos judiciales 
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requiere la estandarización y simplificación de los procesos en diversas instancias que, a su vez, 
pueden requerir modificaciones legales que afecten a los derechos de las personas involucradas 
en cada proceso, así como de las partes en futuros casos similares.

A la luz de este complejo contexto, se debe alentar a los países a utilizar tecnologías modernas 
para apoyar el trabajo de sus sistemas judiciales y a considerar cuidadosamente las necesarias 
consecuencias legales, institucionales y culturales de su uso. Después de todo, más allá de los 
considerables retos que se plantean, el rápido ritmo del desarrollo tecnológico (y la creciente nece-
sidad que tienen los gobiernos de proporcionar mejores servicios) hacen que su adopción defini-
tiva sea prácticamente inevitable en la evolución de los sistemas judiciales en todo el mundo (Popa, 
2019). Con esta publicación, se intenta presentar las ventajas que la mejora continua de las tecno-
logías puede poner a disposición de los sectores judiciales de la región y ofrecer una visión clara 
de las importantes repercusiones que tales innovaciones puedan comportar.
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1
Libro blanco

1.1 Introducción

La justificación de la presente publicación se basa en los resultados de la encuesta Latinobarómetro 
2017, que ponen de manifiesto que las inversiones en justicia electrónica son un paso clave en la 
modernización del Poder Judicial. Los principales factores que motivan estas inversiones son la 
necesidad de una mayor eficiencia y relación costo-eficacia en las acciones judiciales, una mayor 
transparencia y la lucha contra la corrupción en el sistema de justicia.

Las inversiones en TIC destinadas a aumentar la eficiencia judicial y reducir el costo de adminis-
tración y gestión del Poder Judicial son comunes en todo el mundo. La investigación ha resaltado 
la importancia de considerar el complejo impacto de la digitalización del Poder Judicial sobre los 
valores judiciales fundamentales de accesibilidad, legitimidad, legalidad y economía de los siste-
mas judiciales. La baja confianza en las instituciones judiciales y los efectos adversos de un sis-
tema judicial débil sobre el crecimiento económico y desarrollo social afectan a la mayoría de los 
países de ALC.

Las reformas judiciales basadas en las TIC pueden ser muy eficaces para abordar estos proble-
mas. Sin embargo, para lograr resultados positivos se requieren un diseño y gestión adecuados 
de las reformas judiciales impulsadas por las TIC (Cordella y Bonina, 2012). En este libro blanco 
se examinan algunas de las tecnologías más pertinentes utilizadas en el Poder Judicial y se revisa 
la literatura académica que analiza su impacto en el desempeño judicial. Con base en este análi-
sis, se presenta un conjunto de herramientas diseñado para ayudar a los tomadores de decisiones 
a elegir las inversiones más apropiadas en materia de tecnologías de justicia electrónica. Además, 
se estudia la relación entre los valores judiciales y las TIC y se describen las vías por las que esos 
valores se relacionan entre sí en los sistemas de justicia electrónica. Para eso, resulta fundamental 
definir esos valores judiciales y explicar las maneras en que las TIC repercuten sobre ellos.
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Los valores judiciales son normas y principios que rigen la accesibilidad, legitimidad, legalidad y 
economía de los sistemas judiciales. Estos principios y normas están contextual y culturalmente 
implícitos. En gran medida, configuran el desarrollo y la implantación de reformas judiciales basa-
das en las TIC destinadas a mejorar la eficiencia y eficacia de los sistemas judiciales. Así concebi-
das, las reformas en materia de justicia electrónica son el telón de fondo para una transformación 
social o institucional más compleja.

El enfoque en los valores judiciales también es útil para ayudar al Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) a idear formas de intervenir con vistas a apoyar el desarrollo político y econó-
mico en ALC mediante el fortalecimiento de la eficiencia y eficacia de las reformas judiciales y mol-
deando el impacto que tienen sobre las transformaciones económicas, sociales e institucionales. El 
análisis distingue entre varias soluciones de justicia electrónica: sistemas de gestión procesal, sis-
temas de apoyo judicial, expediente electrónico e interoperabilidad o integración de la cadena de 
la justicia penal.1 Si bien una mayor interoperabilidad o integración puede ser una solución desea-
ble desde un punto de vista técnico y funcional, desarrollarlas es muy complicado y frecuentemente 
surgen fallas. Por lo tanto, las ventajas potenciales que brindan la mayor interoperabilidad o inte-
gración deben sopesarse con los desafíos técnicos e institucionales asociados con la implementa-
ción de proyectos específicos. Esta publicación se centra en el impacto de los diferentes sistemas 
de justicia electrónica en los valores judiciales, y en la mejor manera de diseñar e implementar esos 
sistemas a fin de mejorar los valores que genera cada uno. Para ello, se analizan las característi-
cas, propiedades y condiciones que hacen recomendable la implementación de cada sistema de 
justicia electrónica.

Los factores tecnológicos, organizativos, institucionales e infraestructurales que dan forma a un 
sistema judicial se pueden cambiar con intervenciones políticas apropiadas (aunque varía el grado 
en que se pueden controlar las características deseables de cada categoría de factores). El resul-
tado combinado de los cuatro grupos de valores judiciales debe considerar las interdependencias 
entre ellos. El BID ha de invertir en proyectos de TIC que tengan como objetivo mejorar el equilibrio 
general de los diversos valores judiciales. Esto debe matizarse entendiendo que los sistemas judi-
ciales informatizados son solo el primer paso para fortalecer los valores judiciales. El resultado final 
dependerá de los efectos combinados de la aplicación de diferentes TIC para fortalecer los cuatro 
valores judiciales fundamentales, así como de las condiciones institucionales y sociales que confi-
guran el contexto judicial donde estos valores se forman y definen. Como resultado, parece claro 
que el BID debería desarrollar o apoyar proyectos que, mediante el uso de las TIC, cambien un 
conjunto de características, propiedades o condiciones que mejoren ese equilibrio entre los valo-
res generales.

Un mayor acceso a los servicios o instituciones judiciales es una condición previa necesaria para 
mejorar el valor que brindan, pero no garantiza que el sistema judicial tenga impactos positivos 

1 Si bien la interoperabilidad se refiere a la capacidad de diferentes sistemas de trabajar juntos e intercambiar datos, 
documentos e información, la integración se refiere a la agregación de sistemas dispares en un sistema más amplio 
capaz de proporcionar una funcionalidad general (véase más adelante el apartado sobre plataformas de interopera-
bilidad de la cadena de la justicia penal).
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sobre el crecimiento económico y desarrollo social, para lo cual son condiciones previas esencia-
les la legalidad y legitimidad de las acciones judiciales. La inversión en las TIC en el sistema judicial 
para apoyar el crecimiento económico y desarrollo social debe centrarse en la configuración de los 
cuatro valores judiciales fundamentales que caracterizan al Poder Judicial, más que en el impacto 
en las distintas condiciones previas. Este libro blanco proporciona las herramientas necesarias para 
liderar reformas judiciales impulsadas por las TIC que equilibren adecuadamente su impacto en los 
diferentes valores judiciales fundamentales.

1.2 Antecedentes

Los procedimientos llevados a cabo por los tribunales de justicia y fiscalías para administrar justi-
cia (es decir, aclarar o resolver disputas y juzgar delitos) deben cumplir dos objetivos: ser legales 
(es decir, cumplir plenamente con las leyes vigentes) y económicos (esto es: eficientes, eficaces y 
oportunos). Además, para ser consideradas legítimas, las instituciones judiciales requieren un alto 
grado de transparencia y responsabilidad con respecto a su desempeño, flujos de procedimientos y 
procesos de toma de decisiones. Por último, pero no menos importante, los procedimientos judicia-
les solo pueden ofrecer una solución eficaz a las disputas que surgen en la sociedad si son acce-
sibles para los ciudadanos, empresas y cualquier persona que requiera justicia. Cuando se diseña 
e implementa de manera adecuada, la tecnología puede ayudar a los tribunales y fiscalías a luchar 
por alcanzar los valores judiciales fundamentales de legalidad, economía, legitimidad y acceso a 
la justicia. Las TIC aplicadas a las instituciones judiciales pueden ayudar a lograr estos objetivos y 
mejorar el desempeño general de los sistemas judiciales.

En esta publicación se analizan las características de estas tecnologías y se proporciona un marco 
para guiar las decisiones clave que se tomarán en la etapa de diseño. También se examinan los 
problemas comunes de desarrollo e implantación que deben tenerse en cuenta al abordar diferen-
tes avances en materia de TIC en el ámbito judicial. Además, se proporcionan los conocimientos 
básicos sobre la tecnología judicial necesaria para aplicar el conjunto de herramientas propuesto 
a fin de guiar las inversiones en avances en justicia electrónica. El documento se centra en las 
siguientes soluciones de justicia electrónica:

�� Sistemas de gestión procesal y sistemas de apoyo judicial.
�� Expediente electrónico e intercambio de documentos procesales por vía electrónica.
�� Plataformas de interoperabilidad de la justicia penal.

En el libro blanco también se analiza en profundidad la interacción de estas tecnologías con los 
valores judiciales fundamentales. Se examinan experiencias internacionales tales como estu-
dios de casos sobre la implantación de sistemas de justicia electrónica, en concreto los de Italia, 
España, Portugal, Inglaterra y Gales.2 El análisis de estas experiencias y de algunos “fracasos” en 

2 Escocia, Irlanda del Norte e Inglaterra y Gales tienen sistemas judiciales independientes. Por ello, el Reino Unido 
no puede considerarse una entidad única en lo que respecta al Poder Judicial.
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la implementación de la justicia electrónica resulta útil para comprender los desafíos a los que se 
enfrentará el desarrollo de diferentes sistemas de justicia en ALC y para identificar mejor los ries-
gos asociados con las reformas de la justicia electrónica.

A fin de examinar adecuadamente la compleja interacción entre las TIC y las reformas de la justi-
cia electrónica, resulta crucial comprender algunas de las características esenciales de las TIC y 
su impacto en las reformas de justicia electrónica. La tecnología no es una mera herramienta, sino 
que tiene propiedades reguladoras y configurativas particulares que pueden afectar a los sistemas 
judiciales de diversas maneras.

Las reformas en materia de justicia electrónica no tienen lugar en un vacío institucional y tecno-
lógico. A la hora de planificar, diseñar e implementar reformas en materia de justicia electrónica 
debe tenerse en cuenta el ecosistema tecnológico institucional y de gobierno electrónico especí-
fico de cada país. El marco nacional de gobierno electrónico proporciona estándares tecnológicos, 
arquitectura y funcionalidades comunes que pueden aprovecharse para reducir la complejidad del 
desarrollo de la justicia electrónica y aumentar la compatibilidad e interoperabilidad entre los sis-
temas de justicia electrónica y con otros sistemas de gobierno electrónico pertinentes. Diferentes 
países confían la gobernanza de los sistemas de justicia a distintas partes interesadas, como el 
Ministerio de Justicia, el consejo judicial, la corte suprema o la oficina del fiscal general. Aunque en 
esta publicación no se analiza el impacto específico de estas diferencias en la implantación de los 
sistemas de justicia electrónica, debe tenerse en cuenta siempre que se inicie un proyecto de jus-
ticia electrónica.

1.3 El poder regulador de la tecnología

La tecnología se considera a menudo un catalizador lineal de transformación administrativa y orga-
nizacional (Cordella y Tempini, 2015). Una explicación más matizada acerca de las propiedades 
de los aparatos tecnológicos puede ayudar a aclarar los efectos de las TIC en la reforma del sec-
tor público, en particular del sistema judicial. Las TIC tienen un impacto muy amplio que va mucho 
más allá del aumento de la productividad organizacional (Kallinikos, 2005). Tienen propiedades que 
configuran la conexión causal entre las prácticas organizacionales, eventos y procesos que median 
(Kallinikos, 2005; Luhmann, 2005). Las TIC enmarcan y estructuran secuencias lógicas de accio-
nes predefinidas (Ciborra y Hanseth, 1998), cartografiando los procedimientos y prácticas organi-
zacionales que pretenden mediar (Luhmann, 2005), en lugar de limitarse a brindar un apoyo neutral 
para ejecutar mejor las actividades organizacionales existentes. Por ende, las TIC construyen con-
juntos de secuencias estructuradas e interdependencias que regulan la ejecución de procedimien-
tos y procesos organizacionales. En consecuencia, imponen marcos regulatorios que estructuran 
las actividades organizacionales proporcionando medios estables y estandarizados de interacción 
y coordinación (Bovens y Zouridis, 2002; Kallinikos, 2005). Tales marcos regulatorios se perfilan 
en las funcionalidades técnicas de los sistemas. Las secuencias y flujos de trabajo están integra-
dos en las funciones tecnológicas, lo que reduce la complejidad del procedimiento en las relaciones 
causales o instrumentales que están estandarizadas y estabilizadas en los comandos técnicos. El 
diseño de las TIC selecciona las causalidades relacionales que se describen en los comandos de 
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la tecnología, al tiempo que excluye otras posibles causalidades al eliminar las interdependencias 
relacionales en los mismos comandos.

El proceso por el que esto sucede se describe en la literatura como simplificación y cierre fun-
cionales (Cordella y Tempini, 2015; Kallinikos, 2005). La simplificación y el cierre funcionales son 
procesos mediante los cuales las actividades, procesos u operaciones de la organización se pro-
graman en el código de la tecnología. Esta tiene requisitos funcionales específicos que solo per-
miten realizar actividades, procesos u operaciones de determinadas formas. Por lo tanto, las 
lógicas integradas en la tecnología establecen cómo se realizan las operaciones tecnológica-
mente mediadas.

Como ilustra este libro blanco, los sistemas de justicia electrónica tienen diferentes impactos en los 
usuarios y flujos de trabajo de la oficina. Por ejemplo, el sistema de gestión procesal puede estruc-
turar el flujo de trabajo de los tribunales o fiscalías al definir una ruta de acción preestablecida para 
la realización de los procedimientos. Las aplicaciones de expediente electrónico o plataformas de 
interoperabilidad de la justicia penal guían el intercambio electrónico de documentos procesales y 
estructuran en detalle cómo realizar las acciones procesales, tales como la presentación de una 
acción. Las reglas, código de procedimiento y otras regulaciones pertinentes están inscritas en el 
sistema computarizado que organiza el procedimiento. Al determinar qué está permitido y qué no, 
la tecnología se convierte en la principal forma de orientación para todos aquellos que trabajan con 
el sistema. La interpretación de la ley y la transformación de órdenes legales en prácticas de ges-
tión procesal se retiran en diversos grados del criterio de los empleados y se transfieren a los desa-
rrolladores del sistema. Al usar el sistema de gestión procesal, los empleados no pueden decidir 
qué datos se pueden introducir para registrar una demanda o qué formulario se puede usar para 
entregar un mandato judicial a las partes del caso. Todas estas acciones se establecen a nivel de 
la aplicación y son determinadas por las reglas e interfaces del sistema.

Las TIC también limitan la cadena causal que conecta determinadas actividades, procesos y ope-
raciones organizacionales en patrones predefinidos, estables y estandarizados. Estos procesos 
son las características esenciales de la simplificación y cierre funcionales. La simplificación fun-
cional es el proceso mediante el cual la tecnología de la información estructura el problema en 
secuencias de operaciones que deben realizarse en forma ordenada para resolverlo. La simplifica-
ción funcional describe la secuencia de operaciones que la tecnología de la información estructura, 
realiza y estandariza. A medida que esa tecnología estandariza las secuencias de operaciones, 
intenta separar y desambiguar las operaciones de los dominios legales, organizativos e institucio-
nales específicos a los que pertenecen. Una cultura judicial autónoma, en la que las salas de jue-
ces se ocupan de los procedimientos judiciales de manera heterogénea, lleva a una multiplicación 
de enredos y hace extremadamente difícil el desenmarañamiento y desambiguación que el desa-
rrollo de la justicia electrónica requiere.

Las TIC seleccionan y extraen las secuencias de operaciones que se han de realizar de los 
dominios legales, organizativos e institucionales específicos para lograr un resultado determi-
nado que satisfaga unos requisitos particulares (Kallinikos, 2006). Las TIC reducen la comple-
jidad legal, organizativa e institucional específica al captar las cadenas causales esenciales 
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necesarias para producir un resultado. En referencia al ejemplo anterior, las TIC estandarizan y 
separan los procedimientos judiciales, reduciendo la autonomía de los jueces en la tramitación 
del procedimiento.

El cierre funcional es un proceso mediante el cual las TIC reducen la complejidad para produ-
cir un resultado. Implica la aplicación de técnicas de caja negra para las operaciones secuencia-
les, de manera de asegurar que su ejecución esté rígidamente inscrita en el código tecnológico. 
Esto protege las secuencias causales con técnicas de caja negra frente a interferencias no desea-
das y proporciona la estabilidad necesaria para garantizar la fiabilidad al repetir las secuencias 
(Kallinikos, 2006).

En última instancia, la tecnología de la información estandariza las operaciones que se ejecutarán 
automáticamente. La automatización de las operaciones inscritas y ejecutadas por las tecnologías 
de la información prescribe que las operaciones mantengan un carácter autónomo del contexto en 
el que se originan. Mientras los usuarios interactúan con las tecnologías de la información, los cál-
culos que se ejecutan por la interacción del usuario son autónomos con respecto a su operación. 
La interacción del usuario solo está abierta en ciertos pasos de la operación (por ejemplo, en la 
entrada de datos y confirmaciones de comandos). Las operaciones que ocurren entre los pasos de 
interacción no pueden ser modificadas por el usuario. De hecho, las TIC construyen acciones con-
tra un mundo simple y robusto (Berg, 1998) que es inequívoco ya que es autorreferencial y que solo 
se abre a entradas externas cuando se alcanza uno de los puntos de interacción del usuario defi-
nidos en el diseño.

La simplificación y cierre funcionales separan la operación de las TIC de los procesos y prácticas 
legales, organizacionales e institucionales que ejecutan (Kallinikos, 2006). Una vez que los proce-
dimientos y protocolos legales, organizacionales e institucionales se delegan a la automatización 
tecnológica, la abstracción que produce la simplificación funcional implica que los procedimien-
tos y protocolos están, hasta cierto punto, desconectados de sus entornos legales, organizacio-
nales e institucionales originales. El marco legal y código de procedimientos aún están vigentes, 
pero sus limitaciones y las vías de acción que proporcionan se transfieren a la tecnología. La apli-
cación de la ley y de procedimientos y protocolos pasan a estar muy reguladas por las secuencias 
automatizadas y estandarizadas que realizan las TIC. Esto equipara las TIC a un régimen regula-
dor (Kallinikos, 2009) que estabiliza y estructura interacciones legales, organizacionales e institu-
cionales (Bovens y Zouridis, 2002; Kallinikos, 2005). Al final, el flujo de trabajo informatizado que 
proporciona la plataforma de justicia electrónica se convierte en el código que regula las operacio-
nes judiciales.

Para apreciar completamente la naturaleza de las operaciones en materia de tecnologías de la 
información, deben entenderse los conceptos de simplificación y cierre funcionales, pues cada uno 
de ellos se refiere a un aspecto diferente y limitado de la operacionalización funcional que consti-
tuye una tecnología de la información. Si bien una tecnología específica puede estructurar las acti-
vidades de la organización para hacer que estén más o menos alineadas con sus necesidades, la 
alineación provocada por la simplificación y cierre funcionales no es medible de manera cuantita-
tiva. No tiene sentido decir que una tecnología está más simplificada funcionalmente que otra, ya 
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que todas las tecnologías incorporan diferentes configuraciones de simplificación y cierre funcio-
nales. Estos no son directamente medibles mediante la cuantificación. Sin embargo, se pueden 
evaluar y comparar diferentes configuraciones en relación con sus efectos, ya que las distintas con-
figuraciones funcionarán de manera más o menos alineada con las necesidades de la organización.

El análisis de los efectos de las configuraciones de simplificación y cierre funcionales sobre la 
organización y prácticas judiciales requiere comprender sus repercusiones implícitas y explícitas 
en los valores judiciales fundamentales y entornos institucionales, tecnológicos y de infraestruc-
tura que actúan como antecedentes para la implementación de las reformas en materia de jus-
ticia electrónica. Por lo tanto, este libro blanco postula que los poderes reguladores de las TIC 
deberían ser centrales para cualquier conjunto de herramientas analíticas que se cree para este 
propósito.

Unos procedimientos judiciales eficaces requieren mecanismos, estructuras y procesos incorpora-
dos o expresados por una variedad de administraciones, organizaciones o servicios, y represen-
tan una parte esencial de la naturaleza del Estado y democracias contemporáneas. De hecho, en 
el contexto de las democracias modernas, las relaciones individuales, comerciales e instituciona-
les se desarrollan cada vez más en contextos formalmente regulados. Esto hace que la resolución 
de disputas judiciales sea un medio esencial para administrar y coordinar las relaciones sociales, 
comerciales e institucionales. Los valores que proporciona el Poder Judicial están mediados y mol-
deados por administraciones y organizaciones, e implican interacciones entre individuos (por ejem-
plo, abogados, jueces, secretarios, partes del caso y testigos). Sin embargo, tales interacciones 
están constituidas por los códigos formales y aparatos tecnológicos que promulgan y estructuran 
las acciones de individuos, organizaciones e instituciones que comprenden la sociedad contem-
poránea (Luhmann, 2005; Kallinikos, 2004). Estas interacciones resultan en enredos tecno-jurídi-
co-institucionales que dan forma a la acción del Poder Judicial y sus resultados. Por lo tanto, tales 
enredos deben respaldar las características de legalidad, legitimidad, accesibilidad y economía de 
un sistema judicial específico. En el contexto de estas observaciones, es importante distinguir entre 
los impactos directos de las TIC sobre los cuatro valores judiciales fundamentales (accesibilidad, 
legalidad, legitimidad y economía) y el impacto general que los efectos combinados tienen en la 
calidad del sistema judicial.

Sin embargo, ambos aspectos están vinculados. Las TIC afectan a los cuatro valores judicia-
les fundamentales, lo que tiene implicaciones importantes para la forma en que se lleva a cabo 
una acción judicial en particular. No obstante, los impactos generales de las TIC en la calidad del 
sistema judicial se refieren a los efectos entrelazados que todas las transformaciones que las 
TIC provocan en los diferentes valores judiciales tienen sobre la forma en que funciona el Poder 
Judicial en general. Aunque esta publicación se centra en el papel de las TIC en el desarrollo y 
prestación de servicios de justicia electrónica, también trata de captar los efectos recíprocos, que 
son esenciales para evaluar la transformación del Poder Judicial cuando se implementan las TIC 
para fortalecer uno o más de los valores judiciales fundamentales. La contribución de esta publi-
cación es su intento de desentrañar y reconstruir la manera en que las propiedades tecnológicas, 
legales e institucionales se combinan a fin de establecer las condiciones previas para reformas 
judiciales efectivas.
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1.4 Valores judiciales

La función principal de los tribunales y del sistema de justicia es resolver disputas. Al hacerlo, “los jue-
ces son los encargados de adoptar la decisión definitiva con respecto a la vida, la libertad, los derechos, 
los deberes y los bienes de los ciudadanos” (Naciones Unidas, 1985). Para cumplir estas funciones 
fundamentales, los tribunales y fiscalías operan en un escenario altamente regulado. Las regulacio-
nes que guían y enmarcan la acción judicial están diseñadas para fomentar y preservar un conjunto 
de valores fundamentales: la imparcialidad, independencia, equidad e igualdad. Estos valores están 
tan profundamente arraigados en el comportamiento y organización judiciales que la administración de 
justicia no puede separarse de ellos. En consecuencia, son la base de las normas judiciales internacio-
nales, las declaraciones de misión de los poderes judiciales y los discursos políticos sobre la reforma 
judicial. La Declaración Universal de Derechos Humanos3 consagra los principios de la igualdad ante 
la ley, presunción de inocencia y derecho de toda persona a un juicio imparcial y público ante un tribu-
nal competente, independiente e imparcial establecido por la ley. El Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos garantiza además el derecho a “ser juzgado sin dilaciones indebidas” (oportuni-
dad).4 El artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos afirma que “toda persona 
tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tri-
bunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley”.5 El Estatuto del 
Juez Iberoamericano enumera varios valores, entre los cuales se encuentran la independencia y la 
imparcialidad.6 El artículo 1 de la Carta Magna de los Jueces [europeos] establece que la misión de 
las instituciones judiciales “es garantizar la existencia del Estado de derecho y asegurar de este modo 
la correcta aplicación del Derecho, de modo imparcial, justo, equitativo y eficaz”.7 Los Principios de 
Bangalore sobre la conducta judicial identifican seis valores centrales del Poder Judicial: independen-
cia, imparcialidad, integridad, propiedad, igualdad, competencia y diligencia.8

Si bien hay consenso sobre la importancia de los valores judiciales, no lo hay sobre un conjunto 
único de valores judiciales universales. De hecho, la literatura académica, el debate público y las 
normas internacionales no identifican un solo conjunto de valores judiciales. Un análisis de las nor-
mas internacionales y una revisión de declaraciones de misión y planes estratégicos de los tribuna-
les y sistemas de justicia demuestran la amplia variedad de valores que sustentan las operaciones 
judiciales. La primera columna del cuadro 1 resume los resultados. Pese a que la revisión fue 
superficial, se relevó una larga y heterogénea lista de valores. El riesgo de elaborar tales listas es 
que la variedad de valores a considerar se vuelve compleja y difícil de manejar.

3 Puede leerse la Declaración en: https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/index.html.
4 La versión en español del Pacto se encuentra disponible en: https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/
ccpr_SP.pdf.
5 Puede verse el texto de la convención en: https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_so-
bre_Derechos_Humanos.pdf.
6 Para leer el Estatuto, diríjase a: https://www.biblioteca.org.ar/libros/211800.pdf.
7 Puede leerse la Carta Magna en: http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Relaciones-internacionales/Relacio 
nes-internacionales-institucionales/Europa/Consejo-Consultivo-de-Jueces-Europeos/relacionados/Carta- 
magna-de-los-jueces.
8 Los Principios de Bangalore están disponibles en: https://www.unodc.org/documents/ji/training/19-03891_S_ebook.pdf.

https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/index.html
https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://www.biblioteca.org.ar/libros/211800.pdf
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Relaciones-internacionales/Relaciones-internacionales-institucionales/Europa/Consejo-Consultivo-de-Jueces-Europeos/relacionados/Carta-magna-de-los-jueces
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Relaciones-internacionales/Relaciones-internacionales-institucionales/Europa/Consejo-Consultivo-de-Jueces-Europeos/relacionados/Carta-magna-de-los-jueces
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Relaciones-internacionales/Relaciones-internacionales-institucionales/Europa/Consejo-Consultivo-de-Jueces-Europeos/relacionados/Carta-magna-de-los-jueces
https://www.unodc.org/documents/ji/training/19-03891_S_ebook.pdf
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Para evitar estos problemas, otros estudios han optado por producir inventarios más breves. Por 
ejemplo, el Marco Internacional de Excelencia en los Tribunales desglosó 10 “valores fundamenta-
les”: igualdad ante la ley, justicia, imparcialidad, independencia en la toma de decisiones, compe-
tencia, integridad, transparencia, fácil acceso, proceso oportuno y seguridad (Consortium for Court 
Excellence, 2008). El riesgo de una lista tan abreviada es que omite algunos valores importantes. 
El Marco Internacional de Excelencia en los Tribunales, por ejemplo, no menciona la responsabili-
dad o los valores relacionados con la justicia procesal, como la confianza y la legitimidad.

Para poder considerar un conjunto integral de valores y evitar la complejidad asociada es preciso 
tener en cuenta conceptos más abstractos que pueden abarcar múltiples valores. Algunos docu-
mentos recientes han argumentado que el Estado de derecho (o el gobierno por la ley), la legi-
timidad (o la democracia, por lo tanto, el gobierno por el pueblo) y la economía (o el gobierno 
por la escasez de recursos) tienen la capacidad de incluir una amplia gama de valores que son 

CUADRO 1.  Valores y valores judiciales fundamentales
Valores indicados en encuestas de valores judiciales centrales Valores judiciales fundamentales

Acceso a la justicia (igualdad y costos) Acceso
Consistencia (procedimientos y decisiones) Legalidad
Cortesía, dignidad y respeto (trato) Legitimidad
Eficacia (aplicación) Legalidad
Eficiencia Economía
Independencia Legalidad
Calidad judicial Legalidad
Profesionalismo (competencia, eficiencia y valores éticos) Legalidad
Calidad del servicio Legitimidad
Imperio de la ley Legalidad
Velocidad Economía
Transparencia Legalidad
Responsabilidad (gerencial/inequívoca, predecible y comprensible) Economía
Continuidad y coherencia (en la aplicación de la ley) Legalidad
Economía (buena administración de fondos y propiedades públicos) Economía
Eficacia (uso de recursos) Economía
Reglas éticas Legalidad
Equidad Legalidad
Integridad (honestidad, altos estándares morales y profesionales) Legalidad
Previsibilidad Legalidad
Publicidad (de los procedimientos y las vistas) Legalidad
Respeto y confianza de un público bien informado Legitimidad
Sensibilidad (ante una sociedad cada vez más diversa) Legitimidad
Oportunidad Economía
Imparcialidad Legalidad
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pertinentes en la administración de justicia (Contini, 2017: 10–13). Como consecuencia, en este 
libro blanco no se proporciona una lista completa de valores judiciales, puesto que esa labor pue-
den realizarla adecuadamente los tribunales o analistas involucrados en la evaluación y, en gene-
ral, los responsables políticos. Más bien, aquí se ofrece un conjunto de valores judiciales meta o 
fundamentales: los principios de legalidad, economía y legitimidad y el prerrequisito del acceso. 
Este conjunto de valores judiciales fundamentales permite a los poderes judiciales y especialistas 
que utilizan el conjunto de herramientas agregar aquellos valores que consideren pertinentes para 
su propia institución o jurisdicción. De hecho, las decisiones sobre cómo equilibrar los valores que 
deberían apuntalar la acción judicial son esencialmente políticas. El libro blanco y el conjunto de 
herramientas están diseñados para ofrecer un marco para ayudar a diseñar soluciones de TIC que 
permitan lograr mejor el equilibrio elegido de valores judiciales.

Valores judiciales fundamentales

Legalidad
La legalidad es el principio por el cual todas las personas, instituciones y entidades, públicas y 
privadas, incluido el propio Estado, están sometidas a leyes que se promulgan públicamente, se 
hacen cumplir por igual y se aplican con independencia, además de ser compatibles con las nor-
mas y criterios internacionales de derechos humanos. Requieren medidas para garantizar el cum-
plimiento de los principios de primacía de la ley, igualdad ante la ley, rendición de cuentas ante la 
ley, equidad en la aplicación de la ley, separación de poderes, participación en la toma de decisio-
nes, seguridad jurídica, no arbitrariedad y transparencia procesal y legal. Por lo tanto, el Estado de 
derecho (o legalidad) agrupa el conjunto primario de valores (y características institucionales) con 
los que los tribunales han trabajado desde hace mucho tiempo.

Economía
Los tribunales funcionan constantemente en condiciones de recursos limitados. Esto se debe a la 
condición universal de escasez de recursos, ya sean financieros, temporales, humanos o de otro 
tipo. Por lo tanto, los tribunales deben esforzarse por ser eficientes, eficaces, oportunos y respon-
sables. Estos prerrequisitos les permiten producir resultados eficaces al tiempo que hacen el mejor 
uso posible de los recursos disponibles.

Legitimidad
La legitimidad se interpreta aquí desde una perspectiva social o democrática, no legal (de que se 
ocupa la legalidad). Las constituciones de muchos países europeos y americanos afirman que “la 
justicia se administra en nombre del pueblo” o “emana del pueblo”. El principio de representación, 
que confiere legitimidad democrática o social, es pertinente para el Poder Judicial. Esto significa que 
los ciudadanos están en condiciones de evaluar el Poder Judicial y los servicios que proporciona, y 
no que los jueces se seleccionen de acuerdo con los deseos de la gente. En consecuencia, la bús-
queda de legitimidad (social) debería guiar a las instituciones judiciales. Esto tiene implicaciones a 
nivel operativo. La investigación sobre justicia procesal (Rottman y Tyler, 2014; Tyler, 2003) demues-
tra que la legitimidad se asocia con la voz (es decir, la percepción de los litigantes de que tienen la 
oportunidad de ser escuchados), el respeto, la neutralidad y la comprensión (esto es, la compren-
sión de los litigantes del lenguaje utilizado, procedimientos emprendidos y decisiones tomadas).



Libro blanco 11

Acceso a la justicia
El acceso a la justicia es un elemento vital en cualquier debate sobre los valores judiciales funda-
mentales. Se define como la ausencia de barreras que obstruyan el acceso a los servicios judicia-
les. Suele considerarse un valor que el Poder Judicial debe hacer cumplir. La ecuación es simple: 
si no hay acceso no hay justicia. Proteger el acceso a la justicia es crucial en tiempos de recor-
tes presupuestarios, que a menudo resultan en un aumento de las tasas judiciales o restricción de 
derechos para apelar. Por ello, garantizar el acceso a la justicia se considerará un requisito pre-
vio en cualquier reforma judicial que tenga como objetivo hacer cumplir el conjunto de prescripcio-
nes legales.

Valores relacionados con los valores judiciales fundamentales
Como se indica en el cuadro 1, cada valor de los que figura en la columna de la izquierda puede 
referirse al menos a uno de los tres principios que se han identificado como valores judiciales fun-
damentales en esta publicación. Limitar el número de valores a tres permite agilizar el debate y faci-
litar la evaluación de la calidad de la justicia. La evaluación comparativa de las reformas judiciales y 
proyectos de TIC en relación con su impacto en los tres valores judiciales fundamentales —si bien 
el acceso se considera un requisito previo fundamental— es más fácil que evaluar el impacto de 
cada transformación del sistema judicial en la calidad de la justicia para saber si los impactos son 
equilibrados en las diferentes dimensiones y, en última instancia, para evaluar la naturaleza de las 
transformaciones que fomenta la adopción de tecnologías judiciales.

Los valores judiciales fundamentales describen los pilares esenciales del sistema judicial y son 
interdependientes. Esos tres principios, más el acceso, brindan resultados judiciales eficaces a 
condición de estar respaldados por un entorno institucional propicio y estructuras tecnológicas 
preexistentes.

1.5 El escenario tecnológico: un resumen

Los componentes de gobierno electrónico implementados o previstos por los marcos nacionales de 
gobierno electrónico también pueden ser componentes centrales de los sistemas de justicia elec-
trónica e influir en los valores judiciales. Los componentes básicos habituales incluyen la identi-
dad digital, documentos electrónicos, firma electrónica y entrega electrónica, todos los cuales son 
estándares que facilitan la interoperabilidad entre los diferentes sistemas de justicia electrónica y 
gobierno electrónico. Por ejemplo, los tribunales o fiscalías pueden beneficiarse de los sistemas 
que cumplen con estos estándares, que reducen el costo y complejidad en las etapas de diseño y 
desarrollo.

Las TIC apoyan todas las áreas operativas en el ámbito de la justicia: desde la iniciación de 
una causa hasta la sentencia, desde el registro del caso hasta su tramitación por los respon-
sables, y desde la redacción hasta el intercambio de documentos procesales. Para simplificar 
el análisis de las diversas soluciones en materia de TIC que respaldan los procedimientos judi-
ciales, el libro blanco clasifica las tecnologías de justicia electrónica en los siguientes tres gru-
pos principales:
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�� Los sistemas de gestión procesal y los sistemas de apoyo judicial.
�� Expediente electrónico e intercambio de documentos procesales por vía electrónica.
�� Plataformas de interoperabilidad de la justicia penal.

Esta clasificación es una representación práctica del complejo escenario tecnológico en el Poder 
Judicial. Determina las funciones que desempeñan o apoyan las diferentes aplicaciones tecnológi-
cas y considera los factores tecnológicos, legales, organizativos e institucionales clave que confi-
guran el despliegue y adopción de los diferentes sistemas de justicia electrónica. Además, permite 
evaluar el impacto potencial de los sistemas de justicia electrónica en los valores judiciales funda-
mentales identificados por encima de la legalidad, economía, legitimidad y acceso. En el gráfico 1 
se representa este panorama.

Los siguientes apartados proporcionarán una visión general inicial de los principales sistemas tec-
nológicos de justicia electrónica que se discutirán en detalle en la sección 1.7. Puede conside-
rarse que el escenario tecnológico está formado por dos ámbitos: tecnologías de back-office y de 
front-office (gráfico 1). Los sistemas de gestión procesal y los de apoyo judicial y fiscal constituyen 
las tecnologías de back-office, es decir, aplicaciones que digitalizan tareas administrativas que no 
implican interacción con los ciudadanos y los abogados. Estas aplicaciones se ocupan del regis-
tro de casos, redacción de documentos y gestión procesal y de procedimientos. El diseño y gestión 
de estas tecnologías se llevan a cabo dentro de las oficinas judiciales y no implican negociaciones 
significativas con actores externos. Las tecnologías de front-office son los sistemas de expediente 
electrónico, los de acceso público y la plataforma de interoperabilidad de la justicia penal. Los sis-
temas de expediente electrónico y acceso público son interfaces que facilitan la interacción entre 
el tribunal y todos aquellos que están involucrados en procesos civiles. Las plataformas de intero-
perabilidad de la justicia penal son infraestructuras digitales que permiten el intercambio de datos y 
documentos procesales entre todos los actores institucionales involucrados en los procesos pena-
les, así como instituciones administrativas, tales como la policía o agencias tributarias. Las tecnolo-
gías de front-office se apoyan en las tecnologías de back-office y explotan plenamente su potencial.

GRÁFICO 1.  El escenario tecnológico: usuarios de la justicia electrónica y tipos de tecnología
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Nota: No se incluyen aquí los sistemas de los abogados e instituciones de la justicia penal.
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Sistemas de seguimiento de casos, sistemas de gestión procesal y 
sistemas de apoyo judicial

Los sistemas de gestión procesal son aplicaciones que adoptan los tribunales y fiscalías para apo-
yar las tareas administrativas de las oficinas judiciales, como el registro de casos y documentos 
procesales y el seguimiento del cronograma de casos. Los sistemas de gestión procesal estándar 
admiten la recopilación de datos de los casos y su uso para completar documentos estándar (auto-
matización de oficinas). Los sistemas más avanzados también ofrecen orientación sobre procedi-
mientos, seguimiento de plazos y utilización de datos relacionados con casos para fines de gestión. 
La distinción entre los sistemas estándar y los más avanzados suele hacerse etiquetando como 
sistemas de seguimiento de casos aquellos que realizan la recopilación de datos básicos, y como 
sistemas de gestión procesal a los que incluyen un conjunto más amplio de funcionalidades. Los 
secretarios y empleados administrativos de los tribunales y fiscalías son los usuarios más frecuen-
tes de estos sistemas.

Los jueces y fiscales utilizan diferentes sistemas para mejorar el desempeño de sus tareas. Acceden 
a los datos recopilados en las bases de datos de los sistemas de gestión procesal (véase el grá-
fico 1) como apoyo a su trabajo. Los jueces y fiscales estudian y redactan documentos procesales 
basados en informes policiales, de abogados y judiciales, decisiones judiciales y datos recopilados 
en los sistemas de gestión procesal. Por ello, necesitan un acceso eficiente y eficaz a la jurispru-
dencia, fuentes legales y datos y documentos relacionados con el caso. Además, los sistemas de 
apoyo judicial y fiscal, que son soluciones tecnológicas más complejas y menos estandarizadas, 
facilitan y brindan apoyo a las tareas de los jueces. Estas soluciones apoyan y, a veces, automati-
zan parcialmente el complejo proceso de formular decisiones de los jueces y fiscales. Como estos 
gozan de independencia personal, organizacional e institucional, es difícil estandarizar las funcio-
nalidades de los sistemas de apoyo judicial y fiscal, por lo que su implantación resulta muy difícil y 
compleja.

Cuando se diseñan e implementan sistemas de gestión procesal, el código de procedimiento y las 
prácticas de trabajo se codifican en programas de software que simplifican y guían la acción de los 
empleados y personal administrativo. Del mismo modo, los sistemas de apoyo judicial y fiscal codi-
fican el trabajo de jueces y fiscales, y tienen impactos positivos directos en los valores judiciales 
fundamentales. Los sistemas de gestión procesal y los de apoyo judicial y fiscal mejoran la estan-
darización de procedimientos, generando impactos positivos directos sobre la conformidad jurídica 
y, por lo tanto, la legalidad: los casos similares se tratan de igual manera desde una perspectiva 
procesal. Además, la adopción de estas tecnologías agiliza las actividades administrativas y judi-
ciales, reduce las excepciones procesales y mejora la economía del sistema de justicia (eficiencia 
y oportunidad en la resolución de casos). Finalmente, la adopción de sistemas de gestión procesal 
y de apoyo judicial y fiscal bien diseñados permite la recopilación de datos detallados y precisos, 
que son esenciales para contar con datos estadísticos. Esto puede aumentar la transparencia, ren-
dición de cuentas y legitimidad de las instituciones judiciales. Al mismo tiempo, dado que los sis-
temas de gestión procesal son tecnologías de back-office no afectan directamente el acceso a la 
justicia (gráfico 2).
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Expediente electrónico e intercambio de documentos procesales por 
medios electrónicos

Mientras que un sistema de gestión procesal proporciona el conjunto fundamental de datos de 
los procedimientos judiciales, el expediente electrónico y otros sistemas utilizados para intercam-
biar documentos procesales por medios electrónicos proporcionan tecnologías de front-office para 
demandas civiles. Estas tecnologías favorecen el intercambio de los datos y documentos crea-
dos y almacenados en el sistema de gestión procesal en el curso de los procedimientos judicia-
les. Las tecnologías más comunes que respaldan el intercambio de datos y documentos en el 
curso de los procedimientos judiciales incluyen el expediente electrónico (es decir, la presenta-
ción de los documentos procesales), entrega electrónica de escrituras, citación electrónica, pago 
electrónico de tasas judiciales y demás soluciones que implican el establecimiento de canales 
electrónicos de comunicación entre tribunales, abogados y ciudadanos en las demandas civiles. 
La implantación de tales soluciones es compleja, ya que requieren una organización y un cumpli-
miento de procedimientos que es difícil de lograr. Esto se debe a que involucran a actores exter-
nos al sistema judicial, como abogados, usuarios de tribunales y peritos. Desde el punto de vista 
del diseño, la implantación de estas tecnologías es complicada, ya que necesitan una infraestruc-
tura tecnológica que permita el intercambio electrónico seguro de datos y documentos relaciona-
dos con casos.

Estas tecnologías aumentan la eficiencia y seguridad jurídica del intercambio de datos y docu-
mentos originalmente digitales o digitalizados. El expediente electrónico facilita el acceso a 
la justicia al establecer un nuevo canal digital para iniciar una demanda e intercambiar docu-
mentos procesales. Los sistemas para el intercambio electrónico de documentos procesales 
aumentan la conformidad jurídica del proceso y reducen el tiempo y costo del procedimiento 
general. Además, el expediente electrónico requiere estándares para los documentos que 

GRÁFICO 2.  Sistemas de gestión procesal y valores judiciales fundamentales
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pueden intercambiarse, lo que aumenta aún más la estandarización de los procedimientos 
(gráfico 3).

Plataformas de interoperabilidad de la justicia penal

Estas plataformas proporcionan un conjunto de herramientas muy similar al del expediente elec-
trónico y el intercambio de datos y documentos procesales. Sin embargo, permiten el intercambio 
electrónico entre las diversas instituciones que participan en la cadena de justicia penal, en parti-
cular las fiscalías y tribunales, pero también la policía, prisiones y diferentes organismos encarga-
dos de hacer cumplir la ley.

Dada la complejidad de estos sistemas y el alto nivel de interoperabilidad que requieren, el diseño 
y desarrollo de estas soluciones plantea un desafío. Los cambios necesarios para aprovechar el 
potencial que ofrecen estas tecnologías requieren la colaboración de instituciones independien-
tes con diferentes prioridades e intereses, y con bastante frecuencia se precisa construir sistemas 
interoperables que se basan en estándares tecnológicos incompatibles. El Poder Judicial no tiene 
necesariamente el control de los procesos de desarrollo y cambio, y es solo uno de los múltiples 
actores institucionales involucrados. En razón de esa complejidad, las ventajas que estos sistemas 
pueden proporcionar al Poder Judicial en general aún no se están logrando en muchos países. Sin 
embargo, se pueden destacar los efectos potenciales de la interoperabilidad de la justicia penal. El 
impacto es similar al del sistema de gestión procesal y los sistemas de apoyo judicial y fiscal, pero 
a mayor escala. Implica la estandarización del flujo de datos y documentos procesales entre las ins-
tituciones de justicia penal (principalmente fiscalías y tribunales), con repercusiones positivas en la 
estandarización procesal y, por ende, en la legalidad y economía de los procedimientos. Además, 
se facilita el acceso si se crea un canal electrónico que proporcione información sobre datos y docu-
mentación procesal a los participantes en el proceso penal (gráfico 4).

GRÁFICO 3.  Expediente electrónico y valores judiciales fundamentales
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1.6 �El escenario organizacional: políticas de gestión 
procesal

Los objetivos centrales de cada proceso de digitalización del Poder Judicial son racionalizar, for-
talecer y aumentar la conformidad jurídica de los procedimientos de gestión procesal. Un sistema 
digital que replique los procedimientos de la gestión procesal preexistentes puede no producir los 
resultados esperados. El desarrollo eficaz de la tecnología judicial requiere cambios organizati-
vos y de procedimiento. Por lo tanto, el desarrollo de la justicia electrónica debe ir acompañado de 
sólidas políticas de gestión procesal. Estas políticas rigen los procedimientos judiciales y, de esa 
manera, definen cómo se cumplen y aplican los diferentes valores judiciales.

Las políticas de gestión procesal definen los procesos mediante los cuales los tribunales y jueces 
manejan los casos y, por lo tanto, su desempeño en materia de legalidad, economía, legitimidad y 
acceso. Estas políticas son un conjunto de reglas bien estructuradas para lograr la gestión efectiva 
de los procedimientos judiciales. Identifican un conjunto de prácticas diseñadas para monitorear 
estrictamente cada procedimiento individual, acciones administrativas o judiciales rápidas cuando 
sea necesario y para alentar la resolución alternativa de disputas en las primeras etapas de los pro-
cedimientos. Estas políticas, desarrolladas originalmente en los Estados Unidos y posteriormente 
adoptadas con éxito en otros países, ponen el énfasis en el papel activo de los jueces, fiscales y el 
personal del tribunal en la gestión del flujo de los procedimientos judiciales.

Steelman, Goerdt y McMillan (2000) describen la complejidad e importancia de la gestión procesal 
como “el conjunto completo de acciones que un tribunal emprende para monitorear y controlar la 
evolución de los casos, desde el inicio hasta el juicio u otro fallo inicial hasta la finalización de toda 

GRÁFICO 4.  Plataformas de interoperabilidad de la justicia penal y valores judiciales fundamentales
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la labor judicial posterior a la sentencia, para asegurarse de que se haga justicia con prontitud (p. 
IX)”. Dado que la gestión procesal abarca la mayoría de las acciones relacionadas con el inicio, pro-
gresión y cierre de un procedimiento judicial, las políticas y normas que lo rigen pueden represen-
tarse como la columna vertebral fundamental del Poder Judicial. Las políticas de gestión procesal 
son los instrumentos que enmarcan la misión institucional de resolver disputas mediante un pro-
ceso justo y de manera oportuna. Para estar activos, los jueces, fiscales y el personal deben tener 
la información correcta en el momento adecuado; por lo tanto, la implementación de políticas de 
gestión procesal requiere que el sistema de gestión procesal recopile datos precisos. Sin embargo, 
la recopilación precisa de datos necesita de políticas claras de gestión procesal. Estas políticas y el 
sistema de gestión procesal se refuerzan mutuamente.

La Comisión Europea para la Eficacia de la Justicia (CEPEJ, 2006) considera la gestión procesal 
como un pilar fundamental para la gestión eficaz de los plazos procesales, y traza las siguientes 
políticas de gestión procesal destinadas a garantizar una definición oportuna de los procedimien-
tos judiciales (gráfico 5):

1.	 Establecer plazos realistas y medibles: en consulta con todas las partes interesadas, se deben 
establecer plazos realistas referentes a los principales procedimientos para el sistema de justi-
cia, el tribunal y los jueces de manera individual.

2.	 Hacer cumplir los plazos: debe haber un sistema de notificación que informe a los gerentes y 
jueces cuando los casos pendientes sobrepasen la fecha límite. Hay que considerar medidas 

GRÁFICO 5.  De un juicio justo en un tiempo razonable a las políticas de gestión procesal
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de presión externa para garantizar el cumplimiento de las partes interesadas. El cumplimiento 
de los plazos debe entenderse como una responsabilidad compartida por todos los actores en 
la acción judicial. Es esencial contar con un fuerte compromiso y liderazgo que promueva el 
cumplimiento de los plazos en los tribunales, así como con una clara distinción e integración de 
las funciones organizativas entre los responsables de los tribunales y sus gestores.

3.	 Supervisar y difundir datos: los sistemas de información del tribunal o fiscalía deben propor-
cionar un marco valioso para recopilar los datos necesarios a fin de analizar el desempeño 
general del tribunal, con un enfoque en los tiempos de “parada” debido a la inactividad de las 
partes o los tribunales.

4.	 Políticas de gestión procesal: un sistema de gestión procesal debe definir políticas claras sobre 
los procedimientos y coordinación de las actividades entre los múltiples actores que intervienen 
en el proceso judicial. Al supervisar el impacto efectivo del marco de las políticas existentes, 
el sistema de gestión procesal detecta fuentes recurrentes de retrasos procesales y define e 
implementa cambios en relación con las políticas de gestión procesal para superar los cuellos 
de botella identificados. Esto ayudará a mejorar la administración de los casos abiertos por 
parte del juez, impondrá limitaciones estrictas a los aplazamientos, alentará reuniones tem-
pranas de las partes con miras a facilitar acuerdos amigables o preparar casos para juicio y 
permitirá gestionar los casos de manera diferenciada de acuerdo con su complejidad.

5.	 Políticas de número de casos y carga de trabajo: la gestión procesal proporciona una serie 
de herramientas para pronosticar y controlar el número de casos y capacidad de carga de 
trabajo de los tribunales. También ayuda a identificar iniciativas que fomenten la resolución 
alternativa de disputas y un acuerdo temprano entre las partes, a establecer herramientas de 
filtrado y derivación para limitar el número de casos que se llevarán a los tribunales (técnicas 
de desvío) y a fomentar la participación de un único juez antes que de un grupo de jueces.

Estas políticas fundamentales son necesarias para hacer cumplir y apoyar procedimientos judi-
ciales eficaces y eficientes, así como para garantizar que se realice una gestión adecuada de los 
expedientes y procedimientos dentro de la administración judicial. Por lo tanto, el diseño del sis-
tema de gestión procesal debe mantener un enfoque claro sobre cómo incluir dichas políticas en las 
aplicaciones tecnológicas. El diseño de los sistemas de gestión procesal basados en las TIC racio-
nalizará y fortalecerá las políticas de gestión procesal (es decir, las reglas para manejar los pro-
cedimientos judiciales de manera eficaz). Por lo tanto, tales políticas definen las especificaciones 
básicas de los sistemas de justicia electrónica.

1.7 Tecnologías de justicia electrónica

Gestión procesal y sistemas de seguimiento

Para comprender el rol e impactos de los sistemas digitales de gestión procesal en la transfor-
mación general del Poder Judicial, es pertinente arrojar luz sobre el papel real de la gestión pro-
cesal en los tribunales y fiscalías. Las políticas de gestión procesal son los factores esenciales 
para impulsar la gestión eficaz de los procedimientos judiciales. Unos sistemas sólidos de ges-
tión procesal, diseñados para hacer cumplir las políticas de gestión procesal, pueden ser eficaces 
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para hacer cumplir los valores judiciales fundamentales que comprenden las políticas de gestión 
procesal.

Los sistemas de gestión procesal son los sistemas avanzados de registro, orientación, control y 
gestión de demandas por vía electrónica. Se utilizan para facilitar, coordinar y guiar el procesa-
miento de casos y gestión de los tribunales. Un componente clave de todos los sistemas de gestión 
procesal es el de seguimiento de casos. Los sistemas de seguimiento de casos son la columna ver-
tebral de cada el sistema de gestión procesal, ya que recopilan y producen la información básica 
necesaria para desarrollar un sistema de gestión procesal efectivo. El gráfico 6 muestra un resu-
men de los servicios del sistema de gestión procesal y de sus interdependencias funcionales.

Sistemas de seguimiento de casos
En muchos países las tecnologías de seguimiento de casos son las primeras que adoptan los tri-
bunales y fiscalías. Tales sistemas digitalizan los registros judiciales preexistentes, facilitando la 
producción y manejo de los datos de los casos. Ofrecen una versión digital de los documentos en 
papel que registran cronológicamente datos esenciales sobre acciones judiciales y comprobantes 
de documentos relacionados con casos presentados por las partes del caso o redactados por el 
tribunal (USAID, 2001). Estos registros también desempeñan una función legal importante, pues 
recopilan los datos necesarios para controlar y certificar que cada caso ha seguido el procedimiento 

GRÁFICO 6.  Sistemas de gestión procesal
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correcto (Vismann, 2008). El gráfico 7 muestra un registro de casos clásico y una estructura de 
datos típica de una aplicación de seguimiento de casos. La adopción de sistemas de seguimiento 
de casos y la digitalización de los registros judiciales mejoran el control sobre el flujo de casos y 
facilitan el trabajo del personal administrativo al permitir introducir datos de múltiples estaciones de 
trabajo. Los sistemas también separan las funciones de entrada de datos y búsqueda de datos. 
Para el propósito de este libro blanco, los sistemas de seguimiento de casos son la base sobre la 
cual se pueden construir sistemas más eficaces. Proporcionan funciones que son componentes 
esenciales del sistema de gestión procesal. Sin embargo, los sistemas de seguimiento de casos 
son pertinentes per se ya que representan el elemento tecnológico más simple que ha de conside-
rarse para digitalizar los procedimientos de los tribunales. Por esta razón, los sistemas de segui-
miento de casos también se analizan en el conjunto de herramientas como un sistema aparte, 
aunque sean un componente clave de los sistemas de gestión procesal.

Sistemas de gestión procesal: antecedentes
Los sistemas eficaces de gestión procesal engloban las políticas de gestión procesal que impulsan 
un sistema judicial. Dado que la eficacia de la gestión procesal depende de factores contextuales (es 
decir, de las políticas específicas de gestión procesal), el diseño de sistemas eficaces de gestión pro-
cesal requiere mecanismos específicos de recopilación de datos, supervisión, elaboración de informes, 

GRÁFICO 7.  Registro de casos
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avisos y control (CEPEJ, 2006; Economides, Haug y Mcintyre, 2014; Steelman, Goerdt y McMillan, 
2000). Esto permite que el sistema ofrezca los valores que prescriben las políticas de gestión procesal. 
Estas prescripciones y los medios y soporte que respaldan su implementación son lógicamente inde-
pendientes. Pueden trabajar tanto con sistemas que utilicen papel (es decir, carpetas de papel, tarjetas 
y pizarras), como con aplicaciones informáticas. La implementación del sistema informático de gestión 
procesal facilita la aplicación de políticas de gestión procesal, aumentando la estandarización de pro-
cedimientos y los mecanismos de aplicación de procesos. Sin embargo, la aplicación de las políticas 
de gestión procesal solo ocurre si el diseño del sistema técnico incluye adecuadamente estas políticas.

En los tribunales la responsabilidad del personal administrativo es llevar a cabo un seguimiento de 
las diferentes etapas de los procedimientos, su estado, las solicitudes de las partes y las fechas de 
las vistas, y administrar los datos personales de las partes involucradas en cada caso. Un sistema 
de gestión procesal eficaz proporciona el marco para realizar todas estas tareas correctamente.

Sistemas de gestión procesal: funciones
Los sistemas de gestión procesal son aplicaciones que ofrecen un amplio conjunto de funciones. 
Brindan apoyo al personal administrativo de los tribunales para realizar un seguimiento de las dife-
rentes etapas de los procedimientos (por ejemplo, estado de los procedimientos, solicitudes de 
las partes ante el juez y fechas de las vistas) y para administrar los datos personales de las per-
sonas involucradas en un caso, hasta la decisión final del juez. Estos sistemas reemplazan los 
registros en papel (libros o expedientes) y permiten certificar que cada caso ha seguido el proce-
dimiento correcto según lo indicado en el sistema. Además, reemplazan el flujo de trabajo y la divi-
sión de tareas, que tradicionalmente están estructurados y organizados mediante documentos en 
papel. Los sistemas de gestión procesal detallan qué oficinas están a cargo del manejo de regis-
tros y tareas específicos. Además, dado que los sistemas de gestión procesal están conectados 
por redes, es posible acceder o leer datos de muchas ubicaciones y estaciones de trabajo diferen-
tes. También permiten obtener informes estadísticos más detallados, simplificando y automatizando 
el acceso a conjuntos de datos exhaustivos. Asimismo, ofrecen una solución de automatización de 
oficinas que rellena automáticamente formularios utilizando los datos almacenados en bases de 
datos compartidas. Finalmente, brindan orientación procesal a los empleados y, en el mejor de los 
casos, a la implementación de todas las políticas de gestión procesal específicas para el contexto.

Los sistemas de gestión procesal son la base de los sistemas tecnológicos de los tribunales y fis-
calías (Fabri, 2001); representan el elemento que permite el desarrollo de la mayoría de los demás 
sistemas tecnológicos que están integrados o desarrollados en el Poder Judicial para proporcionar 
acceso público (véase más adelante el apartado sobre sistemas de expediente electrónico y acceso 
público en procedimientos civiles). También son un prerrequisito para las plataformas de interope-
rabilidad del expediente electrónico y la justicia penal (véase el apartado sobre plataformas de inte-
roperabilidad de la cadena de justicia penal). Todos estos sistemas están diseñados para respaldar 
o automatizar el complejo y engorroso conjunto de tareas asociadas con la tramitación de casos, 
idealmente desde la presentación hasta la sentencia. El gráfico 8 muestra un diagrama de flujo de un 
proceso legal en España, en el que se puede ver que incluso un procedimiento legal sencillo consta 
de múltiples pasos, opciones de procedimiento, diferentes tipos de documentos procesales asocia-
dos con cada paso, plazos internos y citaciones que deben ser gestionados y considerados.
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GRÁFICO 8.  Proceso laboral en España: acciones, documentos procesales y plazos

10. Conciliación
judicial

EL PROCESO ORDINARIO LABORAL

ACTO DE CONCILIACIÓN

DEMANDA

ADMISIÓN DE LA DEMANDA

3 días

5 días

2 días

CITACIÓN DE LAS PARTES

NO SE RECURRE RECURSO

SENTENCIA

10 días mínimo

Fase 1: Alegaciones

Fase 2: Prueba

Fase 3: Conclusiones

20. Juicio oral

ACTOS DE CONCILIACIÓN Y JUICIO

NOTIFICACIÓN A LAS PARTES

30 días máximo

Comparecen ambas partes

Con avenencia
(hay acuerdo)

Sin avenencia
(no hay

acuerdo)

Sin
causa

Con
causa

Archivo
de las

actuaciones
Nuevo

señalamiento

El acuerdo
es un título
ejecutivo 

No comparece el solicitante No comparece el demandado

Conciliación
intentada
sin efecto

Transcurridos 30 días sin celebrarse acto
de conciliación se tendrá por terminado
el procedimiento y cumplido el trámite

El juez deberá apreciar
temeridad o mala fe si la
incomparecencia fuera

injustificada (art. 66.3 LJS)

PAPELETA DE CONCILIACIÓN

Fuente: Iberley (2019).
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Registro de casos
El sistema de gestión procesal habitual permite el registro de datos para cada caso judicial, con un 
conjunto de datos que es mucho más rico y valioso para fines administrativos que los que ofrecen 
los sistemas de seguimiento de casos. De hecho, al ser réplicas digitales de registros en papel los 
sistemas de seguimiento de casos no agregan valor al conjunto de datos disponible para los fun-
cionarios judiciales, mientras que los sistemas de gestión procesal registran un conjunto de datos 
mucho más rico. Por ejemplo, pueden registrar cada acto de procedimiento, límites temporales para 
cada acción o acto, sujetos involucrados y otros datos. Dado que los datos registrados en un sis-
tema de gestión procesal son más pertinentes para la gestión procesal y tribunales, hacen que sea 
más importante la precisión de los datos.

Tramitación de casos
Al contar con datos más precisos y confiables, pueden identificarse más fácilmente los problemas 
y desarrollar soluciones para manejar los casos adecuadamente. Los sistemas de gestión procesal 
fomentan una mejor supervisión y cumplimiento de los vencimientos (por ejemplo, el final del período 
de la prisión preventiva, el tiempo para presentar una solicitud intermedia y los tres días para convocar 
a las partes en el ejemplo español del gráfico 8) y los plazos para garantizar la tramitación rápida de los 
casos. En consecuencia, brindan orientación a quienes trabajan con los sistemas y hacen cumplir las 
políticas de gestión procesal, así como las prescripciones legales y procesales (supervisión de casos). 
Dicha implementación debe ser coherente con los requisitos legales y prácticas que adoptan un tribu-
nal o fiscalía específicos. Los datos compilados por el sistema se pueden usar para fines de elabora-
ción de informes estadísticos, gestión procesal y recolección de indicadores básicos de desempeño 
(más adelante se verán las funciones de gestión judicial). Por lo general, dos módulos adicionales 
admiten la tramitación de casos: la asignación aleatoria de casos y el calendario de vistas.

La asignación aleatoria de casos es un sistema basado en criterios preestablecidos y una selección 
aleatoria que asigna automáticamente nuevos casos individualmente a los distintos jueces. Es una 
buena práctica para evitar influencias indebidas en los procedimientos judiciales e implementar el 
principio de derecho natural o legal.

Los sistemas proporcionan herramientas para facilitar el listado de los casos que deben ser escu-
chados en una sesión de audiencias determinada. Tales sistemas ayudan a mantener un calendario 
de audiencias equilibrado, evitando el problema común de tener sesiones de audiencias con dema-
siados casos o con muy pocos. Como se muestra en el gráfico 9, los sistemas de gestión procesal 
pueden integrar muchas funciones diferentes y admitir diversos niveles y grados de digitalización 
de procedimientos, si están diseñados siguiendo una arquitectura modular.

Los datos recopilados en los sistemas de gestión procesal son el repositorio principal de datos de 
los tribunales y fiscalías, y se pueden utilizar para diversos fines. Estos sistemas ofrecen funciones 
para respaldar la administración de los tribunales y el acceso público.

Gestión de documentos
Los secretarios judiciales y funcionarios administrativos de las fiscalías redactan varios tipos de 
documentos procesales, como citaciones, actas de las vistas y una variedad de documentos que 
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determina la normativa nacional. Los sistemas de gestión procesal bien desarrollados permiten 
esta función mediante módulos de redacción de documentos. En esos módulos hay plantillas y for-
mularios electrónicos para facilitar la redacción de documentos. Los datos recopilados en el sis-
tema de gestión procesal se pueden cargar automáticamente en las plantillas, a fin de acelerar y 
mejorar la precisión de los documentos elaborados. En algunos casos, los usuarios pueden adaptar 
las plantillas para fines específicos. Una vez que los módulos de redacción de documentos están 
en funcionamiento, es útil contar con una gestión electrónica de expedientes, es decir, un depósito 
de documentos que permite recopilar los documentos procesales en formato electrónico.

Si no se cuenta con sistemas de expediente electrónico y de interoperabilidad de la justicia penal, los 
documentos preparados con estas herramientas se imprimen y se presentan por los medios tradi-
cionales. Aunque el uso simultáneo de documentos electrónicos y en papel supone una duplicación 
de actividades, es una etapa que permite generar las habilidades y rutinas requeridas para el desa-
rrollo satisfactorio de las plataformas de interoperabilidad de expediente electrónico y justicia penal.

Gestión procesal
Los tribunales son organizaciones complejas. La tramitación de casos requiere muchas tareas 
gerenciales, como la realización de presupuestos y asignación de recursos, el pronóstico y eva-
luación del número de casos, la supervisión de la carga de trabajo y la identificación y medición 
de estándares de calidad. Los datos recopilados por el sistema de gestión procesal son esencia-
les pero no suficientes para apoyar todas estas funciones. El sistema de gestión procesal debe 

GRÁFICO 9.  Tecnologías de back-office: componentes de los sistemas de gestión procesal

Componentes principales Subcomponentes y módulos

Gerentes 
de los tribunales Administración del tribunal

Funciones contables

Firma electrónica

Informes estadísticos

Extracción de datos

Personal
administrativo Gestión de documentos

Gestión de expedientes

Redacción de documentos 

Gestión de casos 

Supervisión de casos

Calendario de vistas

Asignación de casos

Registro de casos y escrituras

Personal
administrativo

Fuente: Elaboración propia.



Libro blanco 25

proporcionar todos los datos necesarios para contar con un conocimiento exhaustivo del flujo de 
casos dentro del tribunal (es decir, entrantes, salientes, pendientes por cada tipo de caso, unidad 
judicial u oficina y, en cierta medida, empleados) con el fin de identificar los tiempos de inactividad, 
usar para la supervisión de indicadores básicos de desempeño y hacer un seguimiento de los índi-
ces de apelación y reversión. Para lograr tales objetivos, es necesario diseñar interfaces estadísti-
cas y administrativas adecuadas.

Sin embargo, es de vital importancia que el diseño inicial del sistema de gestión procesal considere 
las funciones de gestión procesal y los datos necesarios para apoyar las tareas de los administra-
dores del tribunal a fin de que el sistema de gestión procesal pueda proporcionar todas las funcio-
nes y datos clave de soporte a los usuarios. Esto significa que los sistemas de gestión procesal 
deben estar equipados con dos módulos que permitan la extracción de datos basados en consultas 
estándar o ad hoc y la elaboración de informes estadísticos. La gestión procesal también se bene-
ficia de otros sistemas, como la contabilidad, gestión de recursos humanos y sistemas de admi-
nistración financiera, que son aplicaciones estándar para asignar y supervisar el uso de recursos 
dentro de las oficinas judiciales.

Sistemas de gestión procesal: cuestiones fundamentales
Del diseño a la implementación
No es fácil desarrollar y mantener un conjunto de datos y un sistema de flujo de trabajo que abar-
que todas las acciones y eventos. Para admitir todas las tareas y procedimientos necesarios, los 
sistemas de gestión procesal requieren un conjunto de configuraciones de hardware y software que 
son costosas y complejas de diseñar y mantener. Sin embargo, si bien los sistemas de gestión pro-
cesal se basan en una infraestructura tecnológica articulada para ser eficaces, deben contar con el 
respaldo del entorno adecuado. Las transformaciones que conlleva el sistema de gestión procesal 
se refieren a la adopción de nuevas reglas y procesos de trabajo, así como a la transformación de 
la cultura y el entorno institucional del Poder Judicial.

Por ejemplo, los sistemas de gestión procesal ofrecen una valiosa ayuda para el control de los pro-
cedimientos judiciales en los tribunales. El control continuado de los tribunales y, en general, las 
políticas de gestión procesal se vuelven más fáciles cuando existe un sistema eficaz de gestión de 
información de casos y cuando el sistema de gestión procesal facilita la coordinación de activida-
des entre los jueces y personal administrativo clave de los tribunales. La arquitectura tecnológica 
puede proporcionar el andamiaje necesario para diseñar un flujo efectivo de trabajo e información. 
Sin embargo, un sistema de gestión procesal eficaz que brinde información exhaustiva sobre el 
estado de cada caso, incluidos los plazos impuestos por el tribunal y el cumplimiento de los pla-
zos de los litigantes, debe ir acompañado de transformaciones organizativas e institucionales con-
cretas. Se necesita personal cualificado para ayudar a los jueces en el proceso de administración 
y seguimiento de los casos, de manera que ellos puedan concentrarse en sus funciones judiciales. 
Además, el flujo de trabajo e información que se incorpora a la tecnología requiere un compromiso 
judicial para la gestión proactiva del flujo de casos y para establecer plazos límites para enjuiciar 
los casos. Implica arreglos organizativos e institucionales para apoyar el control judicial en relación 
con el avance de los litigios y, por lo tanto, la minimización de los aplazamientos. También es impor-
tante contar con mecanismos para determinar la fecha definitiva de los juicios y establecer sistemas 
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de medición del desempeño que servirán para evaluar el resultado de cada actividad y procedi-
miento. Debido a esa complejidad, el diseño e implementación de los sistemas de gestión procesal 
son complejos y controvertidos en sus resultados. Sin embargo, el trabajo de los empleados es en 
gran parte administrativo y puede representarse como secuencias de operaciones coherentes con 
los marcos legales y con poco espacio para la discreción individual. Así pues, los empleados tienen 
un bajo grado de autonomía y discreción, lo que reduce la complejidad del diseño y la adopción del 
sistema de gestión procesal.

El sistema de gestión procesal y la reorganización judicial:  
front-office y back-office
Los sistemas de gestión procesal conllevan numerosos beneficios organizacionales: mayor efi-
ciencia, recopilación de información más precisa que resulta en mejores informes estadísticos y 
un papel activo de las instituciones judiciales en la gestión procesal. El acceso a datos distribui-
dos e interoperables integrado en los sistemas de gestión procesal generalmente fomenta una 
reorganización de la estructura de las oficinas administrativas de los tribunales, orientándola 
más a las necesidades de los usuarios. En lugar de que varias unidades diferentes se encar-
guen de distintos registros en papel, muchos tribunales explotan las demandas de seguimiento 
de casos y automatización de oficinas para reconfigurar la organización interna mediante el uso 
de la configuración del back-office y el front-office. Dentro de esta configuración organizativa, el 
front-office suministra información de procedimiento, mientras que el back-office se encarga de 
todas las demás tareas sin la necesidad de gestionar la interacción con abogados y ciudada-
nos que solicitan información sin cesar. Desde la perspectiva del usuario, este cambio reduce 
la necesidad de acudir a diferentes oficinas para acceder a los datos introducidos en distintos 
registros (Contini, 2000). Desde la perspectiva del tribunal, los sistemas de gestión procesal libe-
ran al personal del tribunal de las solicitudes de abogados y otros tribunales, y limitan el acceso 
exclusivamente a los tribunales que realmente lo necesitan. Esto implica un aumento de la segu-
ridad y permite que el personal administrativo trabaje sin ser interrumpido por las solicitudes de 
los usuarios del tribunal.

Funciones limitadas y conjunto de datos
El diseño e implementación de los sistemas de gestión procesal presentan ciertas dificultades. Con 
demasiada frecuencia, tales sistemas no pueden proporcionar un seguimiento útil del procesamiento 
de casos o no informan a fiscales, jueces y empleados de que una acción específica ha de presen-
tarse en una instancia concreta. Frecuentemente, estos sistemas no proporcionan el tipo de informe 
analítico que se necesita para la gestión de los tribunales y fiscalías. El conjunto de datos suele 
ser insuficiente y refleja apenas requisitos internos obsoletos, y no las necesidades de los usuarios 
del tribunal o de las funciones administrativas de las cortes. Además, con demasiada frecuencia, 
los datos de los sistemas de gestión procesal se desvinculan de los sistemas de gestión de recur-
sos humanos y financieros, lo que hace que la evaluación del desempeño sea deficiente o difícil de 
lograr. En suma, la evaluación del desempeño no debe limitarse a indicadores como el costo por 
caso o los casos por juez. Se necesita una evaluación conjunta de los recursos empleados y esta-
dísticas de flujo de casos para implementar técnicas avanzadas de gestión, como la financiación de 
los gastos estándar. Por lo tanto, los sistemas de gestión procesal deben desarrollarse en consonan-
cia con las políticas de gestión procesal y unas prácticas sólidas de gestión procesal.
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Insuficiente estandarización de procedimientos
Al desarrollar el sistema de gestión procesal, el problema más común que surge es la heterogenei-
dad de los procedimientos afectados por la digitalización. A pesar del marco legal común, los proce-
dimientos administrativos y judiciales suelen variar entre oficinas del mismo tipo y, a veces, incluso 
dentro de la misma oficina. Esta situación común contribuye a la complejidad organizacional y puede 
entrar en conflicto con los principios de diseño de la tecnología. Una vez que se implementa el sis-
tema, los usuarios pueden experimentar una falta de coherencia entre su propia “forma” de ejecu-
tar los procedimientos y las restricciones integradas en el sistema, un hecho que podría generar una 
resistencia al cambio. Además, esa heterogeneidad aporta muchos requisitos funcionales al proceso 
de diseño que son costosos de implementar y utilizar por un pequeño número de oficinas.

Mejora de la coherencia de los datos
Otro problema común es la mala calidad de los datos de los sistemas de gestión procesal, que en 
ocasiones son obsoletos, incompletos, incorrectos y poco fiables. Para abordar este problema, los 
sistemas de gestión procesal suelen ofrecer funciones específicas para mejorar la calidad (fiabili-
dad) de los datos recopilados. Sin embargo, muchos sistemas de seguimiento de casos no cuen-
tan con funciones para guiar o estandarizar la introducción de datos a fin de garantizar su fiabilidad. 
Por lo tanto, muy frecuentemente la calidad de los datos es deficiente, estos son incoherentes o 
les faltan atributos. Información tal como el tipo de delito (o cargo) o asunto en los procedimientos 
civiles a menudo son tan desiguales que vuelven inútil su recopilación. Para evitar esta situación, 
muchos sistemas de gestión procesal incluyen herramientas para guiar la entrada de datos. Dicha 
orientación varía según se trate de datos que se introducen en bases de datos obligatorias (en 
caso contrario se bloquea el procedimiento), listas de datos preestablecidas (por ejemplo, aquellas 
con asuntos concretos o con posibles cargos para elegir), varios controles sobre la coherencia de 
los datos y la posibilidad de cargar datos de otras bases (tales como registros personales y bases 
de datos de agencias tributarias). Si bien estas soluciones mejoran la precisión del conjunto de los 
datos, la combinación de estas funciones aumenta la rigidez del sistema, por lo que los usuarios 
tienden a percibirlas como poco amigables. Sin embargo, la introducción progresiva de controles y 
orientación en la entrada de datos son opciones cada vez más comunes en los sistemas de ges-
tión procesal.

Tiranía de la base de datos instalada
Varios sistemas judiciales siguen utilizando sistemas de gestión procesal muy antiguos que recopi-
lan grandes cantidades de datos que deberían migrar al nuevo sistema. Este ejercicio técnico apa-
rentemente estándar resulta una labor difícil o muy costosa por varias razones. Para evitar este 
problema, en algunos países los líderes del proyecto decidieron no migrar los datos y continuar con 
dos sistemas de gestión procesal: uno para los casos antiguos y otro para los nuevos. Esta decisión 
aparentemente irracional pone de manifiesto las dificultades que plantea este desafío.

Del mismo modo, en algunos países tribunales del mismo tipo utilizan diferentes sistemas de ges-
tión procesal (por ejemplo, en Francia o España) (Trassard, 2007). Esto aumenta aún más la com-
plejidad y costos de pasar a un sistema de gestión procesal a nivel nacional. Superar este obstáculo 
puede implicar la integración de sistemas judiciales o la necesidad de seleccionar un solo sistema 
para su despliegue a nivel nacional, como en Australia, Alemania o España.
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Gobernanza de los proyectos
La gobernanza de los proyectos de digitalización de los sistemas de gestión procesal corresponde 
a la institución a cargo del desarrollo de las TIC (ministerio, tribunal supremo o fiscalía general) y, 
como usuarios, al personal administrativo que trabaja en los tribunales o fiscalías; no corresponde 
a jueces o fiscales. Sin embargo, los proyectos de digitalización del sistema de gestión procesal 
requieren cambios a nivel organizacional, capacitación y, a veces, mejores instalaciones de oficina. 
Por lo tanto, la institución a cargo del desarrollo de las TIC debe colaborar con los socios necesa-
rios para proporcionar los servicios de gestión del cambio y capacitación que se precisan para el 
proyecto. Los organismos públicos u organizaciones privadas contratadas para el proyecto pueden 
proporcionar estos servicios. Con frecuencia se requieren cambios regulatorios para simplificar el 
desarrollo o implementación de los sistemas. De hecho, algunas reglas significativas en el uso del 
papel no tienen sentido (o están desactualizadas) en el ámbito digital. Por lo tanto, la oficina legis-
lativa de la institución a cargo del proyecto debe participar desde el inicio del mismo.

Los sistemas de gestión procesal y su impacto en los valores judiciales
Los sistemas de gestión procesal diseñados e implementados de manera adecuada respaldan ple-
namente las múltiples actividades requeridas para permitir una gestión eficaz de los procedimientos. 
También fomentan una ejecución y coordinación más fluidas y efectivas de todas las tareas necesarias 
en la organización de las funciones de los tribunales y fiscalías. Si la información sobre los casos se 
registra y mantiene de manera adecuada, resultará más fácil y eficaz programar vistas, supervisar el 
progreso de las demandas y coordinar a las partes involucradas en los procedimientos. Las operacio-
nes administrativas se simplifican con el consiguiente aumento de la productividad. Además, la digita-
lización de los procedimientos exige estandarización procesal y cumplimiento de las leyes procesales. 
Una supervisión más precisa y confiable de las fases de un procedimiento aumenta la responsabilidad 
y transparencia de las actividades judiciales. Las prácticas estandarizadas también favorecen el uso 
de procedimientos automatizados que resultan en menos excepciones que administrar y en un ahorro 
sustancial de costos. En general, los sistemas eficaces de gestión procesal aumentan la eficiencia de 
los servicios judiciales, brindan un servicio más uniforme a las personas y empresas que buscan justi-
cia y fomentan que las decisiones judiciales se dicten dentro del plazo previsto. Esto conlleva efectos 
positivos directos en los valores judiciales, específicamente en la economía, legalidad y legitimidad.

Sistemas de apoyo judicial

Sistemas de apoyo judicial: antecedentes
Los sistemas de apoyo judicial son extensiones del sistema de gestión procesal, diseñados para digi-
talizar y apoyar tareas judiciales y fiscales. Respaldan la redacción de documentos judiciales mediante 
formularios electrónicos preestablecidos, que contienen datos que el sistema de gestión procesal carga 
automáticamente. Además, ofrecen un amplio conjunto de funciones de gestión y una guía de proce-
dimiento precisa. Desde una perspectiva funcional, los sistemas de apoyo judicial pueden entenderse 
fácilmente como una adaptación del sistema de gestión procesal a las necesidades de jueces y fiscales.

Sistemas de apoyo judicial: funciones
A través de estos sistemas, los datos recopilados por el sistema de gestión procesal, como los nom-
bres y datos personales de las partes o las versiones electrónicas de los documentos procesales, se 
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ponen a disposición del juez (o fiscales) y se utilizan para elaborar documentos procesales (módulo de 
redacción de documentos). Las sentencias y otros documentos relacionados con los casos se guar-
dan en carpetas electrónicas (gestión de expedientes). Además, estas herramientas brindan a los jue-
ces y secretarios legales la oportunidad de examinar la jurisprudencia, elaborar glosarios temáticos 
para acelerar la redacción y publicar decisiones en el sitio web del tribunal. En este caso, la tecnolo-
gía respalda o automatiza la producción y archivo de documentos procesales, pero no su intercambio 
electrónico. La fuerte integración organizativa y tecnológica resultante de la adopción de estos siste-
mas puede aumentar considerablemente la eficacia y eficiencia del sistema de justicia (gráfico 10).

Además, gracias al módulo de gestión procesal, muchos sistemas de apoyo judicial estructuran los 
flujos de trabajo con secuencias de acciones, plazos, una amplia variedad de funciones e informa-
ción útil para la gestión oportuna de los procedimientos judiciales. En este caso, los procedimien-
tos establecidos por el código procesal están inscritos en el sistema de apoyo judicial. El sistema 
puede incluir avisos para indicar plazos de procedimiento o límites de tiempo de prisión preven-
tiva establecidos por ley, y puede identificar acciones faltantes (por ejemplo, la presentación de un 
informe obligatorio) que son requeridas por ley y plazos para publicar una sentencia. Las políticas 
de gestión procesal deben inscribirse en los sistemas de apoyo judicial. Estos sistemas ayudan a 
la preparación de documentos electrónicos que eventualmente pueden intercambiarse por medios 
electrónicos (gráfico 11).

Asimismo, los sistemas de apoyo judicial requieren un mayor nivel de estandarización de datos y 
procedimientos, lo que resulta en un profundo acoplamiento entre el código legal (reglas de proce-
dimiento) y los códigos de software diseñados para permitir los procedimientos judiciales. Los jue-
ces, fiscales y empleados que trabajan con sistemas profesionales de gestión procesal completos 
se guían por las reglas integradas en los sistemas, como los datos obligatorios que se deben intro-
ducir para concluir un paso procesal específico o requisitos procesales más sofisticados.

Sistemas de apoyo judicial: cuestiones cruciales
El desarrollo y uso eficaz de los sistemas de apoyo judicial a menudo son problemáticos. Dichos 
sistemas solo ofrecen los resultados esperados cuando una gran mayoría de jueces y fiscales 

GRÁFICO 10.  Componentes de los sistemas de apoyo judicial y fiscal

Componentes principales Subcomponentes y módulos

Jueces y fiscales

Firma electrónica

Gestión procesal

Sistemas de apoyo a 
jueces y fiscales Gestión de expedientes

Redacción de documentos 

Fuente: Elaboración propia.
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acuerdan utilizar los sistemas. Puede resultar difícil lograr este resultado porque es preciso encon-
trar un equilibrio entre el nivel de estandarización exigido por un sistema de apoyo judicial que fun-
cione bien y la necesidad de adaptarse a las especificaciones requeridas por los jueces y fiscales.

Competencias básicas en materia de TIC
Las competencias básicas en materia de TIC de los jueces y fiscales, particularmente su capacidad 
para escribir documentos judiciales con un procesador de textos, es la primera cuestión crucial que 
debe tenerse en cuenta. Si los jueces y fiscales no poseen esta habilidad esencial, es muy proba-
ble que la tasa de adopción sea baja. Como alternativa, es común observar asistentes judiciales y 
empleados que utilizan los sistemas de apoyo judicial y fiscal en lugar de los jueces y fiscales. No 
obstante, al menos en Europa, esta habilidad y rutinas asociadas se están volviendo cada vez más 
comunes entre los funcionarios judiciales.

Independencia judicial y estandarización de procedimientos y formularios
El segundo conjunto de problemas cruciales resulta de la combinación de dos factores: la natura-
leza profesional de las tareas afectadas por la digitalización y la autonomía de los sujetos involucra-
dos. Los sistemas de apoyo judicial (y fiscal) están diseñados para digitalizar un conjunto de tareas 
que requieren de profesionales experimentados y un cierto grado de autonomía profesional para 

GRÁFICO 11.  Una interfaz del sistema de apoyo judicial

Fuente: Tribunal de Apelación de Milán (2012).
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que puedan realizarse de manera eficaz. A fin de manejar un caso o dirigir una investigación, el juez 
o fiscal deben tener la libertad de decidir qué hacer y cómo trabajar (dentro de los límites estable-
cidos por el marco legal). En términos prácticos, esto a menudo conlleva el surgimiento de distin-
tas prácticas y herramientas de trabajo, que difieren de un profesional a otro. Esta dinámica está 
potenciada por la independencia institucional y constitucional y la autonomía otorgada a los jueces 
y fiscales. Esto incluye diferentes enfoques para la tramitación de procedimientos (programación 
de audiencias, secuencias de los resúmenes que se deben intercambiar), administración de docu-
mentos (formas mixtas y prácticas de gestión de expedientes) e incluso las características y diseño 
de los documentos procesales.

Requisitos funcionales complejos
La complejidad también surge en la etapa de diseño, que a menudo incluye largas listas de requi-
sitos funcionales, que en ocasiones son alternativos entre sí pero otras veces se excluyen mutua-
mente. En la etapa de desarrollo la digitalización de un conjunto tan variado de requisitos debe 
racionalizarse y simplificarse funcionalmente. Eso puede lograrse reduciendo la variedad y número 
de requisitos observados en el expediente en un solo sistema coherente. En consecuencia, el juez 
o fiscal pueden considerar que los formularios electrónicos, las limitaciones de procedimiento y las 
tareas sugeridas por los sistemas de apoyo judicial y fiscal no son coherentes con lo que perci-
ben como un requisito real. La reacción de los funcionarios judiciales involucrados en la adopción, 
a menudo considerada una resistencia al cambio, puede entenderse mejor como la consecuencia 
de esa dinámica.

Gobernanza de los proyectos
La gobernanza de los sistemas de apoyo judicial y fiscal involucra a diferentes actores instituciona-
les, como el ministerio, el consejo judicial y la corte suprema. Cada parte implicada en estos proyec-
tos podría tener diferentes visiones, estrategias y prioridades con respecto a los objetivos y metas 
del mismo. La coherencia y colaboración en la visión del proyecto y los factores impulsores entre 
las partes involucradas son extremadamente importantes para el éxito del proyecto. Además, los 
sistemas de apoyo judicial y fiscal requieren la estandarización de los procedimientos y formula-
rios (documentos) utilizados por los tribunales y fiscalías, algo que puede resultar difícil de lograr, 
pues debido a las distintas prácticas locales pueden haberse desarrollado diferentes estándares de 
documentos dentro del marco legal común. Por ello, se necesita un proceso para facilitar la adop-
ción de estándares y procedimientos comunes en diferentes tribunales y fiscalías a fin de favore-
cer la adopción de sistemas de apoyo judicial y fiscal. Esta estandarización debe tener en cuenta 
la necesidad de flexibilidad en los estándares y procedimientos de documentos que podrían tener 
algunos tribunales o fiscalías. Resulta útil contar con grupos de usuarios (que incluyan a jueces y 
fiscales) para cartografiar los diferentes procedimientos, discutir requisitos funcionales y encontrar 
una solución común que equilibre las necesidades de estandarización y flexibilidad.

Sistemas de apoyo judicial: impacto en los valores judiciales
Los sistemas de apoyo judicial y fiscal ofrecen una mayor estandarización de las rutinas judiciales 
y procesales y de las prácticas laborales. Esto tiene numerosas repercusiones positivas tanto en 
la justicia como en la economía. Adoptar los mismos sistemas de apoyo judicial y fiscal en el tribu-
nal o a nivel nacional da lugar a una mayor coherencia en los procedimientos judiciales, formularios 
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y rutinas de planificación, lo cual contribuye a la igualdad de trato de las partes del caso. Además, 
dado que algunas acciones que previamente realizaban profesionales ahora son ejecutadas por 
máquinas, los profesionales tienen más tiempo para dedicar a la consideración adecuada de los 
asuntos legales y de hecho de los casos. Esto mejorará la calidad jurídica del sistema.

Asimismo, la estandarización (junto con la simplificación funcional y la racionalización) conduce 
a procedimientos judiciales simplificados, menos excepciones procesales y la reutilización de los 
datos ya recopilados en los sistemas de gestión procesal. Este conjunto de cambios mejora la efi-
ciencia procesal al reducir el tiempo requerido para manejar casos.

Una vez que se han implementado completamente los sistemas de apoyo judicial y fiscal, todo el 
conjunto de documentos procesales está en formato digital. Esto hace que se pueda buscar una 
gran cantidad de datos, lo que puede aumentar el acceso a la información judicial y permitir la crea-
ción de repositorios jurisprudenciales locales. También permite acumular los macrodatos necesa-
rios para utilizar la inteligencia artificial a fin de mejorar la administración de justicia. En tales casos, 
se mejora el acceso (aunque limitado a la información judicial) y la seguridad jurídica (habilitada por 
la disponibilidad de orientaciones jurisprudenciales de cada tribunal).

Sistemas de expediente electrónico y acceso público en 
procedimientos civiles

Los sistemas de expediente electrónico y acceso público son mejoras deseables de la digitalización 
de las funciones administrativas. Permiten construir una oficina de atención electrónica, que puede 
proporcionar e intercambiar datos y documentos de procedimiento entre las muchas partes involu-
cradas en los procedimientos.

Los sistemas de acceso público9 autorizan a los usuarios del tribunal a acceder a datos relaciona-
dos con el caso, pero no a intercambiarlos. Es la forma más sencilla de hacer que la información 
pertinente esté disponible para las partes del caso. En cambio, el expediente electrónico permite 
el intercambio de datos y documentos entre tribunales y usuarios (por ejemplo, abogados, testigos 
expertos y partes del caso). Se puede utilizar en todos los procedimientos. Ahora bien, hay profun-
das diferencias cuando el expediente electrónico se utiliza para procedimientos civiles o adminis-
trativos o cuando se emplea para procedimientos penales. Para tener en cuenta esas diferencias, 
se analizará el expediente electrónico en dos apartados diferentes: en este, en el contexto de los 
procedimientos civiles y administrativos, y en el apartado de plataformas de interoperabilidad de la 
cadena de justicia penal para los casos penales. Esta distinción es necesaria para tener en cuenta 
la especificidad de los dos contextos y sus implicaciones para el diseño e implementación de los 
procedimientos electrónicos. En el caso de los procesos penales, el expediente electrónico debe 
abordar los desafíos de interoperabilidad que no existen en el caso de los procedimientos civiles y 
administrativos.

9 Técnicamente, los sistemas de acceso público pueden ser tanto una de las funcionalidades de la plataforma de 
justicia electrónica dirigida a facilitar a los usuarios de los tribunales el acceso a la información relacionada con el 
caso, como una aplicación autónoma interoperable con el sistema de gestión procesal.
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En los procedimientos civiles, el expediente electrónico implica la creación de un canal electrónico de 
comunicación entre los tribunales y sus usuarios (abogados, expertos, partes del caso), pero no la inte-
roperabilidad entre los sistemas de los tribunales y de sus usuarios. Por el contrario, como se verá en la 
sección 1.8, la implementación de las plataformas de interoperabilidad de la cadena de la justicia penal 
contribuye a la interoperabilidad entre los sistemas utilizados por la policía, fiscales, tribunales y otras 
instituciones involucradas en la aplicación de la ley. Por estas razones, los desafíos desde una pers-
pectiva técnica, organizativa y de gobierno son bastante diferentes y deben discutirse por separado.

El término expediente electrónico tiene amplias connotaciones. En varios países las partes del caso 
tienen la posibilidad de presentar documentos procesales por correo electrónico u otros medios 
electrónicos, incluso por fax. Sin embargo, esto no significa necesariamente que exista un sistema 
de expediente electrónico. Estos medios electrónicos no cuentan como sistemas de expediente 
electrónico si las presentaciones deben complementarse con la presentación de los documentos 
en el formulario original en papel. En el marco de esta publicación, el expediente electrónico se 
refiere exclusivamente a los sistemas totalmente automatizados que permiten el envío electrónico 
de todos los expedientes de los procedimientos.

Expediente electrónico: antecedentes
Los sistemas de expediente electrónico pueden integrarse completamente con los de gestión proce-
sal o constituir plataformas completamente desvinculadas de ellos. En este último caso, los sistemas 
de gestión procesal recopilan datos de procedimiento, mientras que la plataforma de expediente 
electrónico es el repositorio de documentos procesales. Para ser eficaz, un sistema de expediente 
electrónico debe ser totalmente interoperable con el de gestión procesal. La presentación de un 
nuevo caso debe activar el registro automático de datos en el sistema de gestión procesal para per-
mitir que los secretarios judiciales realicen las verificaciones adecuadas, antes de registrar oficial-
mente el caso en el sistema judicial. La integración entre el sistema de gestión procesal y los de 
expediente electrónico también es necesaria para actualizar los registros de casos cada vez que una 
parte presenta una demanda provisional, una petición final o cualquier otro documento relacionado 
con el caso. Se precisa una integración total similar para permitir que el tribunal haga llegar docu-
mentos a las partes del caso. Por lo tanto, es apropiado considerar las plataformas de expediente 
electrónico como una extensión de los sistemas de apoyo judicial y de gestión procesal. Desde una 
perspectiva arquitectónica, pueden ser un solo sistema o una serie de sistemas interoperables.

Expediente electrónico: funciones
Una plataforma de expediente electrónico ofrece varias funciones (Contini y Fabri, 2003). 
Esencialmente, permite a una parte lograr lo siguiente:

�� Iniciar un proceso judicial emitiendo y recibiendo un expediente electrónico.
�� Intercambiar documentos procesales (es decir, informes, demandas provisionales, informes 

de expertos y sentencias) entre las partes involucradas en el procedimiento (presentación 
electrónica).

�� Enviar y recibir notificaciones y citaciones electrónicamente (es decir, correo electrónico, pla-
taformas específicas para una aplicación concreta u otras tecnologías, como correo certificado 
o citación electrónica).
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�� Pagar las tasas judiciales en línea.
�� Proporcionar un repositorio seguro de todos los documentos procesales (gestión de 

documentos).

No todas esas funciones están siempre disponibles en una plataforma de expediente electrónico. 
Para simplificar, en esta publicación se hará referencia a sistemas completos de expediente elec-
trónico cuando todas las funciones estén disponibles, y a sistemas parciales de expediente elec-
trónico cuando la plataforma proporcione solo un subconjunto de tales funciones. Para disponer de 
un sistema completo de expediente electrónico, debe haber un conjunto de módulos: el sistema 
de entrega electrónica, que permite y certifica el intercambio de documentos procesales; el módulo 
de citación electrónica, que posibilita enviar y recibir notificaciones oficiales; el cálculo de las tasas 
judiciales, que el demandante usa para calcular el monto a pagar para presentar el caso; y la inte-
roperabilidad con bancos o tarjetas de crédito para pagar esas tasas.

Expediente electrónico: el papel del demandante
Para iniciar un nuevo proceso utilizando una plataforma completa de expediente electrónico, el 
demandante (es decir, un abogado o un ciudadano) debe presentar una demanda electrónica. Esta 
puede prepararse mediante aplicaciones específicas utilizadas por bufetes de abogados o con un 
procesador de texto común. Cuando el documento está listo, el demandante rellena un formulario 
disponible en el sistema de expediente electrónico con los datos esenciales necesarios para la pre-
sentación, paga las tasas judiciales en línea y presenta los documentos del caso por vía electró-
nica. Los documentos del caso contienen la demanda, el comprobante de pago, el poder notarial 
y los datos requeridos para la presentación. Esta puede realizarse por diferentes medios: el portal 
del sistema de justicia (o el portal del tribunal), correo electrónico o correo electrónico registrado (un 
sistema de correo electrónico específico administrado por “terceros de confianza” que garantiza la 
neutralidad de la transmisión y del comprobante de entrega o recibo).

Con el portal del sistema de justicia, el demandante inicia sesión, introduce los datos requeridos 
(por ejemplo, tipo de proceso y nombre del tribunal), carga y presenta el paquete de expediente 
electrónico. Una vez hecho esto, el comprobante de entrega se devuelve al demandante para 
garantizar todos los efectos legales de la presentación. Se agregan marcas de indicación de fecha 
y hora a los documentos presentados cuando así lo exige la legislación.

Si la presentación se realiza por correo electrónico, el demandante la envía a la dirección de 
correo electrónico proporcionada por el tribunal para este propósito. Esto puede hacerse con sis-
temas específicos (gráfico 12) o con aplicaciones de correo electrónico estándar. Una vez que 
se recibe el paquete, el mismo sistema de correo electrónico o el propio tribunal emiten y devuel-
ven el comprobante de entrega con las marcas de fecha y hora requeridas. Según la legislación 
procesal nacional, el tribunal o el demandante deben convocar al demandado, enviando la noti-
ficación a su última dirección conocida. Como en la mayoría de los casos los acusados no tie-
nen una dirección electrónica oficial, la primera citación debe entregarse por medios clásicos 
(es decir, correo o agente judicial). Sin embargo, una vez que los demandados han sido con-
vocados adecuadamente y han declarado su propia dirección electrónica, todas las comunica-
ciones hasta la decisión final del juez pueden entregarse por medios electrónicos. Todos los 
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documentos intercambiados se cargan en un repositorio seguro, al que pueden acceder todas las 
partes del caso. Esta solución hace que el expediente electrónico sea robusto y facilita la iden-
tificación de los datos que se convertirán en pruebas en el caso. Con todo, se deben implemen-
tar medidas específicas de ciberseguridad para proteger los datos confidenciales almacenados 
en el repositorio.

Pagos en línea
Los sistemas de expediente electrónico también suministran la plataforma para calcular y enviar 
pagos en línea. El primer paso es el desarrollo de la calculadora de tasas judiciales. La cuan-
tía viene dictada por la legislación nacional. En esta publicación se han identificado tres opcio-
nes. La primera es dejar el cálculo al demandante. La segunda es incorporar el algoritmo para 
el cálculo en el portal del tribunal o en el sistema, de modo que el demandante ingrese los datos 
requeridos para estimar el monto a pagar (por ejemplo, según el tipo y valor de la demanda) y 
el sistema calcula la cantidad. En ambos casos, una vez establecido el monto, el demandante 
paga mediante banca por Internet o tarjeta de crédito. Por ello, ha de haber un módulo que pro-
vea la interoperabilidad con el sistema bancario. El tribunal es responsable de verificar si la can-
tidad pagada es correcta y, de no ser así, solicitar que se pague la cantidad debida. La tercera 
opción es que el tribunal calcule el monto a pagar en función de los datos del expediente elec-
trónico del caso. El monto se toma de una cuenta bancaria específica de los abogados que pre-
sentaron la solicitud.

Hacer el cálculo y el pago en línea reduce, o incluso elimina, las prácticas corruptas, mejorando así 
la integridad del sistema. Además, los pagos en línea agilizan el procedimiento.

GRÁFICO 12.  Componentes del sistema de expediente electrónico

Componentes principalesUsuarios Subcomponentes y módulos
Personal
administrativo

Gestión de documentos [véanse los sistemas de apoyo judicial]

Gestión de documentos [véanse los sistemas de apoyo judicial]

Expediente electrónico 
(para el tribunal)

Presentación electrónica

Citación electrónica

Acceso público

Pago en línea
Calculadora de tasas judiciales

Interoperabilidad bancaria

Jueces

Gestión de documentos

Expediente electrónico (para los abogados)

Pago en línea

Abogados

Fuente: Elaboración propia.
Nota: No se incluyen aquí los sistemas de abogados.
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Citación electrónica
El servicio electrónico de documentos procesales (citación electrónica) es otra función pertinente 
que ofrecen los sistemas de expediente electrónico. La citación electrónica es posible cuando el 
destinatario ha proporcionado una dirección electrónica al tribunal para tales fines.

El servicio electrónico de documentos procesales se puede realizar de varias maneras. Una pri-
mera opción es informar a las partes del caso que hay un documento disponible para descargar en 
el repositorio de documentos del tribunal. La información se entrega a las partes por correo electró-
nico, SMS u otros medios electrónicos. En este caso, el documento no se adjunta por razones de 
seguridad. Para descargar el documento, la parte del caso debe iniciar sesión en el portal del tri-
bunal (después de registrarse en el portal del tribunal o de identificarse electrónicamente por diver-
sos medios, como la identificación electrónica del ciudadano o del profesional). Dependiendo de 
la legislación, el documento se considera entregado cuando el destinatario lo abre en el sistema 
de información o confirma la recepción sin abrir el documento, o después de que haya transcu-
rrido un período de tiempo determinado tras la entrega de la notificación de disponibilidad del docu-
mento en el sistema. Una segunda opción es entregar el documento encriptado por medio de un 
correo electrónico seguro, como los correos electrónicos certificados. En este caso, el cifrado cer-
tificado proporciona la seguridad necesaria para permitir el intercambio directo de estos documen-
tos confidenciales.

El servicio electrónico de documentos puede tener un impacto positivo en el funcionamiento 
de los tribunales. Permite entregar los documentos de manera rápida y económica, ahorrando 
tiempo y costos. Dado que en muchos tribunales las citaciones incorrectas o retrasadas son 
motivo común para el aplazamiento de la vista, la citación electrónica puede aumentar la oportu-
nidad e integridad de las acciones judiciales. Además, cuando el sistema es técnicamente sólido, 
mejora la seguridad jurídica en una esfera crucial para el correcto desarrollo de los procedimien-
tos judiciales.

Firma electrónica: autenticación, integridad y no repudio
La firma electrónica de los documentos es común, pero no siempre necesaria. En los casos en que 
la firma electrónica ya es un estándar a nivel nacional, esta puede resolver problemas de autenti-
cidad, seguridad y no repudio. Sin embargo, si el estándar y el sistema de firma electrónica deben 
desarrollarse desde cero, agregará complejidad a la ya de por sí complicada implantación del sis-
tema de expediente electrónico. En cualquier caso, todos los sistemas están diseñados para garan-
tizar la autenticación, integridad y no repudio por conducto de una variedad de medios tecnológicos. 
La integridad garantiza que los documentos intercambiados no puedan modificarse. La autentica-
ción permite a las personas demostrar que son quienes afirman ser. No repudio significa que, una 
vez autenticada, la persona no puede repudiar la identidad y, una vez que se presenta un docu-
mento, la persona no puede repudiar su contenido. A pesar de las pocas funciones que proporciona 
una aplicación completa de expediente electrónico, esta conlleva complejidad desde un punto de 
vista arquitectónico y legal, lo que resulta en un desarrollo difícil y costoso, seguido a menudo por 
fallas. Cuando se requiere la firma electrónica, se pueden integrar módulos específicos en los sis-
temas de gestión de documentos del sistema de gestión procesal para los empleados y de los sis-
temas de apoyo judicial y fiscal para jueces y fiscales (véase el gráfico 12).
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Expediente electrónico: cuestiones cruciales
Una vez que se implementa un sistema de gestión procesal robusto, la recopilación de datos es 
precisa y el marco legal establece los criterios a seguir para acceder a los datos relacionados con 
el caso, el desarrollo del acceso público es simple y directo. Es fácil mejorar el acceso a la informa-
ción procesal pertinente.

Participación de los usuarios
Los beneficios proporcionados por el expediente electrónico podrían ser mucho mayores pero el 
alto número de fallas demuestra la dificultad de diseñar soluciones eficaces de expediente elec-
trónico. Para ser eficaces, la mayoría si no todos los jueces que trabajan en la sección civil deben 
adoptar y usar sistemas de expediente electrónico. Si el expediente electrónico se limita a un pro-
cedimiento específico, como órdenes cautelares o demandas de escasa cuantía, solo los jueces 
que se ocupan de estos procedimientos deben usar los sistemas. De hecho, si no se logra alcan-
zar esta adopción sistemática, el tribunal debe trabajar con procedimientos mixtos (es decir, en 
papel y electrónicos), lo que hace que la tramitación de casos sea ineficiente, no homogénea y difí-
cil de entender para los usuarios del tribunal. Por ello, estos sistemas de expediente electrónico 
deben implementarse solo cuando es seguro que el personal clave del tribunal (jueces y secre-
tarios) pueda usar el procedimiento en el ámbito donde se debe utilizar el sistema de expediente 
electrónico.

Lo mismo se aplica a los abogados y usuarios de los tribunales en general. Si los abogados prefie-
ren presentar los casos en el mostrador del tribunal, o las partes no pueden acceder a la plataforma 
de expediente electrónico por falta de apoyo en materia de infraestructura, esa plataforma no ten-
drá ningún impacto positivo en los valores judiciales fundamentales. Se pueden implementar estra-
tegias para promover el uso de sistemas de expediente electrónico. Por ejemplo, Austria otorga una 
reducción en las tasas judiciales para los casos presentados electrónicamente, mientras que varios 
tribunales italianos han reducido el horario de apertura de los mostradores del tribunal, lo que difi-
culta la presentación presencial de casos. Finalmente, hacer obligatorio el uso del expediente elec-
trónico no puede considerarse una solución rápida para impulsar la utilización del sistema. Supone 
una opción valiosa solo cuando la mayoría de los usuarios ya emplean la plataforma regularmente 
y su uso sistemático ha probado la confiabilidad del sistema.

Complejidad procesal y estandarización
El desarrollo de un sistema de expediente electrónico para procedimientos simples, como órde-
nes cautelares o demandas de escasa cuantía, facilita la racionalización y estandarización reque-
rida por el diseño de un sistema para producir tecnologías funcionales. Sin embargo, en muchos 
casos, el sistema de expediente electrónico debe gestionar una gran variedad y cantidad de 
documentos, lo que hace que la implementación sea más difícil. Por ejemplo, un caso de paten-
tes que involucra a grandes empresas requiere muchos informes de peritos, diversos escritos, 
una unión de acciones y dúplicas que deben ser convocados y notificados y la gestión de varias 
audiencias. En este caso, el sistema debe estar diseñado para permitir y facilitar la gestión de 
documentos heterogéneos y el cumplimiento del procedimiento de todas las acciones de los tri-
bunales y las partes. En este caso, la complejidad del desarrollo y del uso del sistema es muy 
elevada.
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Por lo tanto, es más fácil y produce mejores resultados desarrollar el expediente electrónico para 
procedimientos simples, en lugar de hacerlo para los complejos. En el primer caso, un sistema de 
expediente electrónico tendrá en cuenta una menor complejidad y heterogeneidad de los procedi-
mientos, lo que simplificará su desarrollo y hará su impacto más positivo. Además, si se considera 
que el mayor volumen de casos a los que suelen enfrentarse los tribunales (Kujanen y Sarvilinna, 
2001) requiere procedimientos simples, su automatización tendrá un impacto positivo en un mayor 
número de usuarios y brindará más valor a la sociedad.

Gobernanza de los proyectos
En el caso del expediente electrónico, la gobernanza del proyecto es bastante compleja. Implica a 
diferentes instituciones y organizaciones que utilizarán el nuevo sistema. Las partes tienen distintas 
prioridades y agendas, y diversas expectativas y requisitos que deben tenerse en cuenta y adap-
tarse para la implantación satisfactoria del proyecto. El ministerio (o institución análoga) a cargo 
del proyecto debe trabajar con el colegio de abogados, a fin de asegurarse de que el sistema de 
expediente electrónico sea compatible con los requisitos y necesidades de los abogados. El minis-
terio, los representantes del sistema judicial y el colegio de abogados deben acordar procedimien-
tos comunes y estándares de documentos compartidos utilizados para cargar y descargar datos y 
documentos en los diferentes sistemas.

También hay que hacer partícipes a los jueces. Unos sistemas de expediente electrónico comple-
tamente funcionales requieren que los jueces utilicen los expedientes electrónicos creados por el 
sistema. Si los jueces ya trabajan con sistemas de apoyo judicial, su participación será fácil. Sin 
embargo, el expediente electrónico a menudo se implementa antes que los sistemas de apoyo judi-
cial. Por ello, la participación de los jueces en el expediente electrónico es muy importante para 
su éxito. El respaldo y apoyo de la institución a cargo de la gobernanza judicial (como el consejo 
judicial) y el establecimiento de grupos de jueces usuarios para patrocinar el proyecto son solucio-
nes comunes para facilitar la adopción del expediente electrónico por parte de los jueces en con-
textos donde los sistemas de apoyo judicial no están completamente implementados o no se usan 
de manera habitual. Finalmente, el expediente electrónico suele requerir cambios en la legislación 
que establece cómo se deben presentar los casos, intercambiar documentos procesales y convo-
car a las partes. Por lo tanto, se recomienda la participación de la oficina legislativa del ministerio 
(o la institución análoga).

Expediente electrónico: impacto en los valores judiciales
El expediente electrónico puede facilitar el acceso a la información judicial y, por ende, a la justi-
cia. También mejora la rendición de cuentas pública. Sin embargo, estos efectos positivos podrían 
tener un potencial impacto negativo en los derechos a la privacidad de las personas involucradas 
en los procedimientos. El expediente electrónico puede revelar datos sobre las partes involucradas 
en el caso, así como su papel y posición en el mismo. Esto podría afectar a los derechos fundamen-
tales de privacidad de los ciudadanos. Se pueden establecer diferencias entre los procedimientos 
en los que la privacidad tiene primacía (por ejemplo, casos relacionados con menores o asuntos 
familiares) y los procedimientos en los que el escrutinio público puede tener prioridad (por ejem-
plo, disputas comerciales). En cualquier caso, al diseñar e implementar sistemas de expediente 
electrónico se debe tomar una decisión sobre el equilibrio adecuado entre el acceso y protección 
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de los derechos de privacidad. Esta decisión es esencialmente política e implica dimensiones que 
escapan al alcance de esta publicación. Una vez que se ha alcanzado el equilibrio adecuado y se 
garantiza la seguridad del acceso a los datos, los sistemas de expediente electrónico mejoran drás-
ticamente la eficiencia de los procedimientos judiciales. La adopción completa del expediente elec-
trónico representa una reforma revolucionaria para el tribunal y sus usuarios. Idealmente, puede 
conducir a procedimientos judiciales sin papel, con múltiples beneficios.

En primer lugar, permite una reducción drástica en el número de usuarios de los tribunales que han 
de acudir personalmente para presentar o recopilar documentos. Esto disminuye la cantidad de uni-
dades de personal que trabajan en la oficina principal, lo que permite asignar más recursos a las 
actividades administrativas y asistencia a los jueces. En segundo lugar, agiliza las actividades de 
back-office, ya que no es necesario administrar expedientes en papel y el registro de datos en el 
sistema de gestión procesal se realiza electrónicamente. Esto puede reducir aún más el trabajo a 
realizar en el back-office. Por último, el expediente electrónico implica una mayor estandarización 
de procedimientos, ya que los usuarios de los tribunales, secretarios y jueces pueden seguir las 
rutinas estandarizadas de los sistemas. La estandarización de procedimientos conlleva una mayor 
eficiencia (es decir, menos excepciones que deba administrar el personal) y seguridad jurídica, ya 
que se hace más difícil desviarse de los procedimientos establecidos.

Sistemas de acceso público
Dado que las instituciones judiciales pueden no tener un sistema de expediente electrónico com-
pletamente funcional, las soluciones más simples pueden facilitar el acceso a la información judi-
cial básica al depender de las interfaces de los sistemas de acceso público. Por lo general, estas 
interfaces son sitios web que brindan información general (por ejemplo, organización del tribunal, 
horario de funcionamiento, procedimientos, normas y formularios) para mejorar el acceso a la infor-
mación judicial y legal, así como a los datos relacionados con el caso recopilados en el sistema de 
gestión procesal. Esta información puede estar disponible a través del sitio web pero también por 
correo electrónico, SMS u otros sistemas, como quioscos del tribunal o estaciones de trabajo espe-
cíficas en las instalaciones del tribunal. El sistema de acceso público está destinado a proporcionar 
acceso a esta información sin la participación o apoyo del personal del tribunal.

Al implementar estas soluciones, se deben tener en cuenta dos cuestiones: la calidad de los datos 
recopilados en el sistema de gestión procesal, que debe ser confiable y continuamente actualizada, 
y la protección de la privacidad de los sujetos involucrados. Esta segunda cuestión se maneja de 
diferentes maneras según los países. La protección de la privacidad es una prioridad fundamen-
tal en los Estados miembros de la Unión Europea, particularmente en aquellos que tienen derecho 
civil, mientras que generalmente es menos importante en los países de derecho anglosajón.

Las normas de protección de la privacidad atañen a las características de seguridad requeridas 
para acceder a los datos y a la disponibilidad de datos para los usuarios. En consecuencia, los 
sistemas pueden proporcionar acceso gratuito a los principales datos relacionados con el caso 
(incluidos los actores, jueces, abogados, temas y calendario de vistas) y el número de casos. Solo 
pueden proporcionar datos anónimos o controlar el acceso a los datos mediante formas de inicio de 
sesión y autorización. En este último caso, las personas que inician sesión solo pueden acceder a 
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los datos relacionados con su propio caso. Para regular el proceso de inicio de sesión, se necesitan 
arquitecturas ad hoc y deben existir niveles tecnológicos y legales adicionales para regular el pro-
ceso de autenticación. Las autenticaciones pueden ser muy diferentes: desde un registro “simple” 
basado en nombre de usuario y contraseña, hasta sistemas mucho más complejos y seguros, como 
tarjetas inteligentes y firma digital, basados en infraestructura pública clave. En estos últimos casos, 
el marco legal que regula la protección de datos establece las características principales del sis-
tema tecnológico necesario para garantizar el cumplimiento de las normas de protección de datos.

Plataformas de interoperabilidad de la cadena de la justicia penal

Interoperabilidad de la justicia penal: antecedentes
Cuando se utilizan secuencias de trabajo en papel, con frecuencia los mismos datos se deben volver 
a ingresar en diferentes etapas del procedimiento. Esto crea problemas de eficiencia, calidad y fiabi-
lidad de los datos, ya que se pueden cometer errores durante el proceso de entrada de los mismos. 
Desde el informe policial hasta la decisión final del tribunal, desde el inicio de la prisión o el período 
de libertad condicional hasta su conclusión, los mismos datos se ingresan docenas de veces.

Un enfoque clave del desarrollo de los sistemas de justicia electrónica ha sido la solución de estas 
repeticiones de entrada de datos mediante el desarrollo de sistemas integrados e interoperables en 
todo el sector de la justicia. Los sistemas informáticos pueden ayudar a resolver estos problemas al 
establecer la interoperabilidad entre los sistemas y bases de datos de los organismos, aumentando 
la coordinación operativa entre las distintas instituciones de la cadena de justicia.

El concepto de interoperabilidad puede tener varios significados. Se usa comúnmente para indi-
car la capacidad de las organizaciones para trabajar juntas con el fin de lograr objetivos comu-
nes, como cuando los formuladores de políticas enfatizan la necesidad de que las instituciones 
encargadas de hacer cumplir la ley trabajen juntas para investigar, procesar y juzgar delitos pena-
les. Este enfoque enfatiza en el resultado pero no resuelve las condiciones que hacen posible la 
interoperabilidad.

El Marco Europeo de Interoperabilidad establece que esta es posible mediante el “intercambio de 
información y conocimiento entre las organizaciones por conducto de los procesos operacionales 
que sostienen, utilizando el intercambio de datos entre sus respectivos sistemas de tecnología de 
la información y la comunicación (TIC)” (EIFv.2.0: 2). Entonces la pregunta es ¿cuáles son las con-
diciones técnicas e institucionales que hacen posible tal intercambio?

Las condiciones de interoperabilidad residen tanto en la característica de los sistemas estable-
cidos en cada institución como en la infraestructura subyacente que soporta las operaciones y 
comunicación del sistema. Los sistemas de TIC establecidos deben tener funcionalidades míni-
mas para hacer posible la interoperabilidad (por ejemplo, conjuntos de datos coherentes y recopi-
lación precisa de datos), o procedimientos para extraer y recibir los datos que se intercambiarán. 
Dichos requisitos son mínimos y pueden parecer triviales, pero su ausencia es una de las razo-
nes de las muchas fallas de interoperabilidad que afectan a la implantación de los sistemas de la 
cadena judicial.
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La interoperabilidad también depende de la existencia y calidad de la infraestructura que sustenta 
las operaciones de las instituciones y sus procesos operacionales. Para desarrollar una plataforma 
de interoperabilidad de la justicia penal, se deben considerar tres tipos de infraestructuras: técnica, 
legal e institucional.

La infraestructura técnica consiste en un conjunto compartido de estándares, protocolos y puertas 
de enlace que vinculan las aplicaciones, programas y sistemas utilizados. Conecta, admite y per-
mite el intercambio de bits, datos e información entre diferentes agentes tecnológicos y humanos. 
Sin embargo, cuando se comparten componentes de las TIC, puede haber un intercambio de bits 
y datos entre los sistemas que no cumpla con el marco legal existente. Para garantizar la legalidad 
del proceso de intercambio, también debe existir un marco legal compartido.

La infraestructura legal consiste en principios y reglas legales compartidas que, por un lado, ayudan 
a las instituciones a comunicarse e interoperar (por ejemplo, estableciendo un estándar nacional de 
gobierno electrónico) y, por otro, a hacer intercambios de bits y datos eficaces desde un punto de 
vista legal. La transferencia de bits (es decir, el aspecto técnico) se convierte en un intercambio de 
datos judiciales y documentos procesales solo si este se encuentra regulado y aprobado por la ley. 
El desarrollo de una plataforma de interoperabilidad de la justicia penal también requiere reglas y 
características claras del intercambio (por ejemplo, estándar de firma electrónica). Pero, además, 
debe existir una infraestructura institucional para coordinar estas actividades.

La infraestructura institucional consiste en procedimientos burocráticos y rutinas organizacionales 
que permiten llevar a cabo los procesos administrativos y operacionales pertinentes en las institu-
ciones participantes. No se puede dar por sentado que la infraestructura institucional preexistente 
que respalda el intercambio de datos y documentos de procedimiento en papel sea útil en el nuevo 
ámbito digital. Un problema habitual se refiere a la calidad de los datos procesales intercambia-
dos. Si los sistemas no son interoperables, la calidad y consistencia de los datos ingresados en 
el sistema de gestión procesal de las fiscalías no son pertinentes para el tribunal, y viceversa. No 
obstante, una vez que dichos sistemas se vuelven interoperables, la calidad y precisión son impor-
tantes. Los errores, la definición de datos incongruentes o los diferentes grados de precisión pue-
den anular los beneficios de la plataforma y bloquear su uso.

El desarrollo de dicha infraestructura de tres niveles es un requisito previo para instituir una pla-
taforma de interoperabilidad de la justicia penal y, en general, un sistema de interoperabilidad de 
múltiples instituciones. Sin embargo, hay que tener en cuenta otro factor. El sistema de gestión 
procesal y la infraestructura de tres niveles no son estáticos, sino que evolucionan y cambian. Es 
posible que sea necesario actualizar el sistema de gestión procesal de una institución, el marco 
legal puede cambiar y las rutinas institucionales también pueden modificarse. Todos estos cambios 
ponen en riesgo la interoperabilidad. La flexibilidad y adaptabilidad también son necesarias cuando 
se busca la interoperabilidad.

Los estudios de caso de España, Italia y Portugal analizan los intentos que estos países han 
emprendido para desarrollar tales sistemas, los problemas que han enfrentado y los resultados dis-
pares que han logrado hasta el momento. En muchos países se observan fallas importantes.
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Interoperabilidad de la justicia penal: funciones
Las funcionalidades de las soluciones de interoperabilidad de la justicia penal son similares a las 
proporcionadas por el expediente electrónico. Esencialmente, la interoperabilidad en la justicia 
penal implica lo siguiente:

�� Intercambio de datos y documentos de procedimiento entre instituciones.
�� Acceso a las bases de datos de las administraciones públicas (comunicación unidireccional, 

solo lectura).
�� Intercambio de datos entre los sistemas de gestión procesal de las diferentes instituciones 

(comunicación bidireccional, intercambio de datos).
�� Citación electrónica.

Intercambio de documentos y datos procesales entre instituciones
Con el intercambio completo de datos y documentos, todas las instituciones que participan en la 
cadena de la justicia penal pueden usar la información que la policía ingresa en el informe del delito 
y en el sistema de gestión procesal policial. Una vez que el oficial de policía remite el caso a la fisca-
lía, los datos se transmiten electrónicamente junto con el informe y pruebas recopiladas. Estos datos 
y documentos se almacenan en el repositorio de expedientes y en el sistema de gestión procesal uti-
lizado por la fiscalía. La tarea de la fiscalía se simplifica, ya que ahora solo controla la precisión de los 
datos, en lugar de recopilarlos e ingresarlos en el sistema. De manera similar, los sistemas admiten la 
entrada e intercambio de datos cuando la fiscalía decide presentar el caso ante el tribunal y cuando 
este emite las decisiones. Además, en el sistema se pueden incluir otras instituciones que participan 
en la aplicación de la ley, como agencias tributarias, prisiones y departamentos de libertad condicional.

Muchos sistemas de justicia aún no han implementado estas plataformas interoperables. Sin 
embargo, existen soluciones alternativas para superar algunos de los desafíos que afectan a la 
implementación satisfactoria de soluciones de interoperabilidad de la justicia penal. Si bien estas 
soluciones ofrecen formas limitadas de interoperabilidad, pueden proporcionar beneficios y son 
menos difíciles de implementar. Esas opciones son soluciones complementarias. En términos 
prácticos, cada sistema de justicia debe identificar el momento apropiado para implementar un 
intercambio completo de datos y documentos o cuándo son suficientes formas más simples de inte-
roperabilidad para lograr estos objetivos.

Acceso a las bases de datos de las administraciones públicas
La primera opción se ofrece otorgando a los tribunales y fiscalía el acceso a las bases de datos de las 
instituciones, como las de antecedentes penales y los registros de vehículos automotores, de licen-
cias de conducir, de tierras, de empresas y de población. Independientemente de las limitaciones de 
dicha opción, se ahorra tiempo al buscar datos. Los obstáculos, como la propiedad de la base de 
datos, la privacidad o la identificación del uso adecuado de los datos, pueden dificultar la adopción 
de estas soluciones, aunque su desarrollo desde un punto de vista tecnológico es bastante simple.

Intercambio de datos entre sistemas de gestión procesal
La segunda opción es limitar la interoperabilidad a los intercambios de datos, centrándose en los 
datos procesales recopilados en los sistemas de gestión procesal. Es algo mucho más sencillo que 



GRÁFICO 13.  Componentes de la interoperabilidad de la justicia penal

Componentes principalesUsuarios Subcomponentes y módulos

Personal
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en tribunales
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Gestión de documentos       [véanse los sistemas de apoyo a jueces y fiscales]

Gestión de documentos       [véanse los sistemas de apoyo a jueces y fiscales]

Intercambio 
electrónico

Intercambio de datos entre sistemas de gestión procesal 

Acceso a bases de datos de las administraciones públicas 

Intercambio de documentos procesales
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Gestión de documentos

Intercambio electrónico 
Abogados

Fuente: Elaboración propia.
Nota: No se incluyen aquí los sistemas de abogados.
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el diseño de interoperabilidad tanto para datos como para documentos. La ventaja de estas solu-
ciones se limita al flujo de datos, ya que los expedientes de casos aún circulan en papel. Con todo, 
tales soluciones proporcionan beneficios pertinentes y son mucho más fáciles de implementar que 
la interoperabilidad de datos y documentos.

Citación electrónica
La tercera opción es aprovechar las tecnologías existentes de back-office para crear un canal digi-
tal de comunicación con los abogados y partes del caso. Con el marco legal adecuado, la citación 
puede realizarse por medios electrónicos, lo que resulta en ahorros de tiempo y costos (gráfico 13).

Interoperabilidad de la justicia penal: cuestiones cruciales
Marco tecnológico
Para diseñar e implementar satisfactoriamente soluciones de interoperabilidad de la justicia penal, 
es importante tener estándares tecnológicos comunes y compartirlos. La presencia de estándares 
comunes facilita el establecimiento de la interoperabilidad técnica. La falta de estándares comu-
nes requerirá el desarrollo de puertas de enlace y conectores de nivel medio, lo que aumenta-
ría la complejidad del sistema y los costos de mantenimiento. Los problemas tecnológicos son 
más graves en los países donde la base instalada está compuesta de viejos sistemas heredados. 
Lamentablemente, esta situación es común en muchos países. Cuando hay sistemas antiguos 
existentes, la interoperabilidad debe lograrse creando canales de comunicación entre los sistemas 
obsoletos, en lugar de crear nuevos sistemas de gestión procesal integrados desde cero.

Seguridad
La gestión de los casos penales debe cumplir con estándares de seguridad muy elevados. La impo-
sición de requisitos de alta seguridad puede aumentar la complejidad tecnológica asociada con el 
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desarrollo de los sistemas y los costos de gestión. Por ello, es aconsejable adoptar un enfoque pro-
gresivo para el intercambio de documentos y datos. Una opción es comenzar con el intercambio de 
datos y abordar el intercambio de documentos en una etapa posterior. Otra alternativa es desarro-
llar el intercambio solo para tribunales y fiscalías y, una vez establecido un estándar común, exten-
derlo a otras instituciones.

Arquitectura de sistemas y restricciones institucionales
La arquitectura tecnológica de los sistemas de interoperabilidad de la cadena de la justicia penal 
debe respetar los roles institucionales y separaciones impuestas a los actores involucrados. Es 
importante asegurarse de que los sistemas no violen la separación entre los tribunales y fiscales, 
algo que está claramente regularizado en muchos países. Ha habido casos en los que los sistemas 
han violado los límites que separan a los fiscales y los tribunales, como cuando un sistema desa-
rrollado y administrado por un tribunal debe ser utilizado por fiscales, o viceversa. Para evitar este 
problema, se han diseñado soluciones donde el Ministerio de Justicia supervisa ambos sistemas. 
Sin embargo, aun cuando el sistema sea único, las bases de datos (de tribunales y fiscales) deben 
permanecer separadas con reglas claras de propiedad.

A pesar de su potencial, las TIC no se han explotado suficientemente para el desarrollo de la inte-
roperabilidad entre los sistemas de la justicia penal, al menos en Europa. Esta situación (Fabri, 
2008) no ha mejorado mucho.10 La integración de la cadena de justicia penal es difícil porque los 
numerosos actores involucrados usan sus propias herramientas informáticas. Además, las transac-
ciones deben evitar cualquier situación en la que una institución que no tenga derecho a acceder a 
ciertos datos pueda obtenerlos a través de otro sistema de información. Desde una perspectiva de 
gobernanza, el problema parece más grave en países con un sistema de gobierno federal, donde 
cada jurisdicción descentralizada tiene su propio presupuesto y tiende a desarrollar su propio sis-
tema informático, lo cual limita el intercambio de información (Fabri, 2008). Desde un punto de vista 
tecnológico, los problemas son más agudos en los países en los que la base instalada está com-
puesta de viejos sistemas heredados. En este caso, la interoperabilidad debe lograrse creando 
canales de comunicación entre sistemas obsoletos en lugar de crear nuevos sistemas de gestión 
procesal integrados desde cero. Durante muchos años, la infraestructura obsoleta también ha afec-
tado a la implantación de la interoperabilidad, con instituciones encargadas de hacer cumplir la ley 
que operan con redes (cerradas o privadas) que son difíciles de hacer interoperables con estánda-
res más abiertos (Contini, 2001). La interoperabilidad limitada entre los diferentes sistemas y, por lo 
tanto, entre las diversas organizaciones involucradas, es un obstáculo que dificulta la implementa-
ción de innovaciones en materia de justicia electrónica.

Gobernanza de los proyectos
Los sistemas de interoperabilidad de expediente electrónico y justicia penal comparten funcio-
nalidades similares, pero los marcos institucionales de ambos sistemas son bastante diferentes. 
En el caso del expediente electrónico, el tribunal (o el Poder Judicial) es el actor principal; las 

10 Véase la base de datos de la CEPEJ (2016), disponible en: https://rm.coe.int/european-judicial-systems- 
efficiency-and-quality-of-justice-cepej-stud/1680786b57.

https://rm.coe.int/european-judicial-systems-efficiency-and-quality-of-justice-cepej-stud/1680786b57
https://rm.coe.int/european-judicial-systems-efficiency-and-quality-of-justice-cepej-stud/1680786b57
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iniciativas y planes deben coordinarse con el colegio de abogados y otras instituciones pertinen-
tes, y podrían necesitarse nuevas leyes. Sin embargo, el caso de la cadena de la justicia penal es 
más complicado.

Establecer la interoperabilidad en la cadena de la justicia penal requiere la colaboración de las 
instituciones públicas pertinentes (es decir, tribunales, fiscalías, colegios de abogados, aboga-
dos, prisiones, instituciones de libertad condicional, administraciones fiscales y agencias de 
asesoría en materia de bancarrota). Deben acomodarse las diversas bases tecnológicas ins-
taladas (es decir, arquitecturas, estándares, conjuntos de datos y proveedores) presentes en 
cada institución. Además, el nuevo sistema debe incorporar los diferentes planes y prioridades 
tecnológicos, y las agendas de cada institución. Con frecuencia se requerirán nuevas leyes y 
estatutos.

Debido a la magnitud de los cambios necesarios, el desarrollo de la interoperabilidad en toda la 
cadena de justicia digital se entiende mejor como una reforma judicial compleja, en lugar de como 
un proyecto tecnológico. La implantación satisfactoria de este sistema tecnológico conduce a (y 
requiere) un alto grado de integración y cohesión entre las diferentes instituciones independien-
tes del sistema judicial. Como demuestran los estudios de caso (véase, por ejemplo, el caso del 
Sistema Informativo della Cognizione Penale [SICP] más adelante), la falta de cohesión y colabora-
ción entre el ministerio, el consejo judicial y el Parlamento son factores clave que conducen al fra-
caso de estos proyectos de reforma.

Desarrollo de la interoperabilidad: impacto en los valores judiciales
Al igual que sucede con el expediente electrónico, la implementación de sistemas interoperables en 
toda la cadena de la justicia penal es una reforma revolucionaria para las instituciones dedicadas a 
la justicia penal. Idealmente, puede conducir a establecer procedimientos judiciales sin papel, con 
múltiples beneficios, acceso simplificado a los datos de interés para investigaciones y decisiones 
judiciales, y efectos positivos sobre los valores que el sistema de justicia debe defender.

En primer lugar, pueden ahorrar tiempo al administrar y rastrear los procedimientos de manera más 
eficiente, con una mayor responsabilidad y legalidad en la gestión procesal. En segundo lugar, la 
mayor simplificación y estandarización de los procedimientos también conduce a una mayor efi-
cacia, y la igualdad de trato es otro valor pertinente del Estado de derecho. Finalmente, el rápido 
acceso a los datos pertinentes puede mejorar la eficacia de las investigaciones policiales y fiscales.

1.8 Estudios de caso de justicia electrónica

El SICP: los desafíos de desarrollar un sistema interoperable en toda la 
cadena de la justicia penal en Italia

Justificación. El SICP es el sistema de gestión procesal penal utilizado por todos los tribunales y 
fiscalías italianos. El caso es pertinente para ilustrar los desafíos al tratar de hacer que los sistemas 
de los tribunales y fiscalías sean interoperables. Además, proporciona información útil sobre cómo 
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deben abordarse tales desafíos para implementar de manera efectiva sistemas interoperables en 
toda la cadena de la justicia penal.

Contexto. La gobernanza del Poder Judicial italiano se divide entre el Ministerio de Justicia, 
a cargo de la organización y funcionamiento de todos los servicios relacionados con la justicia 
(artículo 110 de la Constitución), y el Consejo Judicial (o Consejo Superior de la Magistratura), 
responsable de una amplia gama de funciones asociadas con el rango de jueces, fiscales y 
organizaciones judiciales. En consecuencia, la responsabilidad del diseño y despliegue de las 
TIC es principalmente del Ministerio. Sin embargo, es importante para el apoyo de los usuarios 
y la gobernanza del sistema que el Consejo preste asistencia activa y colabore en los proyec-
tos de TIC.

Historia del caso. El Registro Generale (REGE) fue el sistema de seguimiento de casos utilizado 
por los tribunales y fiscalías italianos desde principios de la década de 1990 hasta 2015. El sistema 
ofrecía la capacidad de registrar casos y cierta interoperabilidad de datos entre oficinas, así como 
algunas funciones de gestión procesal. Desde fines de la década de 1990, el Ministerio hizo varios 
intentos de desarrollar un sistema de gestión procesal para proporcionar una columna vertebral a 
la nueva plataforma de justicia electrónica de la cadena de justicia penal. Los primeros dos inten-
tos de desarrollar un sistema de gestión procesal (REGE Relazionale y REGE Web) fallaron, prin-
cipalmente debido a las opciones de diseño. Los requisitos de hardware y software para soportar 
completamente las funciones del sistema eran muy difíciles de implementar en aquel momento 
debido a las limitaciones de recursos. Se tuvo que construir e instalar un servidor completamente 
funcional en cada fiscalía. Todos los servidores tenían que ser interoperables y estar conectados 
para permitir intercambios simultáneos de datos. Los sistemas requerían nuevas configuraciones 
de hardware con las que las organizaciones no contaban y cuya adquisición era demasiado cara. 
Del mismo modo, el ancho de banda necesario para habilitar todas las funcionalidades deseadas 
era demasiado costoso de implementar. El diseño no explicaba completamente las característi-
cas de la infraestructura existente ni las barreras que impedían los cambios que el nuevo sistema 
requería para ser completamente funcional. Como resultado, los tiempos de respuesta en ambos 
sistemas eran lentos y no lograron soportar las actividades y necesidades para las cuales fueron 
diseñados.

A fin de abordar estas deficiencias, el Ministerio realizó un tercer intento de desarrollar un sistema 
de gestión procesal integrado totalmente funcional en 2005–2006. El sistema, llamado SICP, fue 
diseñado y puesto a prueba en unos pocos tribunales y fiscalías. Se diseñó con el objeto de supe-
rar los problemas de REGE Relazionale y REGE Web mediante la transferencia de datos a unos 
pocos servidores centralizados de gran tamaño. Esta nueva arquitectura habría hecho posible y 
sostenible desarrollar una red de datos totalmente funcional e integrada para apoyar el intercam-
bio de datos e interoperabilidad procesal entre los tribunales y fiscalías. Sin embargo, aunque 
esta solución era eficaz desde un punto de vista técnico, no respetaba la legislación existente (o 
con su interpretación predominante), que requería que toda la información producida por las fis-
calías locales se almacenara en un servidor que estuviera físicamente ubicado en la misma fis-
calía. Los cambios necesarios para permitir la implantación de la nueva arquitectura no fueron 
aprobados. De hecho, el clima político de la época y las constantes tensiones entre el Poder 
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Ejecutivo y el Judicial hicieron imposible aprobar los sencillos cambios legales necesarios para 
reubicar las bases de datos en las oficinas regionales. En consecuencia, el sistema REGE origi-
nal que se había diseñado a principios de la década de 1990 se utilizó en los tribunales y fisca-
lías hasta 2015.

Con el fin de superar los desafíos planteados por el deficiente funcionamiento del REGE, los tribuna-
les y fiscalías implementaron varios sistemas locales para apoyar su carga de casos. Los tribunales y 
fiscalías que se ocupan de delitos graves (por ejemplo, crimen organizado, terrorismo y corrupción de 
cuello blanco) no pudieron manejar la gran cantidad de casos con las funcionalidades con las que con-
taba el REGE. Entonces, desarrollaron sistemas locales heterogéneos, no interoperables, algo que fue 
posible gracias a cambios institucionales y legales. El alto número de sistemas específicos en uso en 
todo el país aumentó exponencialmente los costos de mantenimiento informático del sistema judicial 
en general e incrementó las incoherencias procesales y de datos entre los tribunales y fiscalías. Estas 
incoherencias, junto con la plataforma tecnológica desactualizada con que contaban tribunales y fis-
calías, se convirtieron en enormes barreras a superar para apoyar la interoperabilidad entre las insti-
tuciones encargadas de hacer cumplir la ley y el ámbito judicial. Se estimó que en 2014 los tribunales 
y fiscalías italianas utilizaban 20 aplicaciones diferentes para la gestión de los procedimientos pena-
les. Ese mismo año, se hizo evidente que el REGE tenía que ser reemplazado por un sistema de ges-
tión procesal moderno para desarrollar finalmente la interoperabilidad necesaria en toda la cadena de 
la justicia penal y simplificar el panorama tecnológico del Poder Judicial.

En consecuencia, el Ministerio decidió volver a implementar el SICP, promoviendo los cambios ins-
titucionales necesarios y las alternativas legales para que el sistema funcionara. Un nuevo clima 
político y una cooperación más estrecha entre el Ministerio y el Consejo Judicial lo hicieron posible.

Tras un análisis en profundidad, el Ministerio decidió convertir el SICP en el sistema común de 
gestión procesal que se desplegaría en todos los tribunales y fiscalías italianos. Coordinó las 
negociaciones con las fiscalías y tribunales para establecer las pautas para el uso del SICP 
para la gestión de datos. El nuevo acuerdo permitió una reinterpretación de la ley, que no se 
modificó, y los fiscales aceptaron la nueva arquitectura centralizada. Finalmente, se superaron 
todas las barreras que llevaron al fracaso del SICP en 2008 y se implementó un sistema de ges-
tión procesal totalmente integrado e interoperable en todos los tribunales y fiscalías italianos en 
2015–2016.

La transición de aplicaciones dispersas no interoperables a un paisaje interoperable no es un pro-
ceso simple y todavía está en curso. Los efectos de decisiones pasadas y las implementaciones 
tecnológicas previas crearon una dependencia de trayectorias que son complicadas y difíciles de 
eliminar. Los jueces y fiscales trabajan con el SICP en paralelo con los sistemas preexistentes de 
apoyo a la toma de decisiones y otras aplicaciones que respaldan los procedimientos que aún no 
se han integrado en el SICP. Como resultado, el SICP funciona junto con una multitud de sistemas 
antiguos que debía reemplazar.

Funciones del sistema. El SICP ofrece dos conjuntos de funcionalidades: uno para funciones fis-
cales (fiscalías) y otro para funciones judiciales (tribunales). Dado que las dos utilizan los mismos 
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sistemas, proporciona una interoperabilidad total entre ambas instituciones. El SICP también incor-
pora un servicio de expediente electrónico para las fuerzas policiales.

Este sistema brinda los siguientes servicios:

�� Portal de expediente electrónico: un sitio web que utilizan las fuerzas policiales para iniciar 
acciones (no interoperable con las bases de datos policiales).

�� Funciones del sistema de gestión procesal:
�� Registro penal.
�� Base de datos de casos y módulo de flujo de trabajo que permiten el control de las princi-

pales medidas procesales.
�� Subsistema de documentos procesales (diseñado para el trabajo del personal 

administrativo).
�� Base de datos de medidas previas al juicio y de flujo de trabajo (por ejemplo, prisión 

preventiva e incautación).
�� Funciones de los sistemas de apoyo judicial y fiscal:

�� Documentos judiciales y fiscales.
�� Supervisión de plazos y listas de tareas.
�� Calendarios y listas de casos de funcionarios judiciales.
�� Asignación aleatoria de casos a los jueces.
�� Interfaz estadística.

Debate. El estado del desarrollo de sistemas interoperables en toda la cadena de la justicia penal 
en Italia es el resultado de muchos factores. El proceso carecía de dirección y el Ministerio de 
Justicia no pudo proporcionar una supervisión clara sobre el desarrollo de sistemas interoperables 
en toda la cadena de la justicia penal italiana. Como resultado, el REGE, un sistema obsoleto de 
seguimiento de casos con escasas funcionalidades, permaneció en uso durante 25 años. Si bien 
las opciones tecnológicas, deficientes y mal planificadas son la causa de la mayoría de estos pro-
blemas, las principales barreras para la implantación satisfactoria de sistemas interoperables se 
deben a factores institucionales, organizacionales y políticos.

La versión piloto del SICP no prosperó debido a la oposición de algunos fiscales, quienes cuestio-
naron la legalidad del sistema y se negaron a usarlo. El Consejo Judicial tenía la autoridad y poder 
para resolver la impugnación jurídica de los fiscales, respaldar el sistema e impulsar su adopción 
nacional. Sin embargo, se negó a actuar y prevaleció la oposición de los fiscales. El Ministerio y el 
Parlamento tampoco intervinieron para enmendar la ley que los fiscales consideraban que tornaba 
ilegal la implantación y utilización del SICP. Esta combinación de factores llevó al estancamiento de 
la implantación del sistema durante más de 10 años.

En este caso se percibe claramente la complejidad de los procedimientos penales. Hay sistemas 
paralelos que permanecen en uso aun cuando se implementan sistemas totalmente integrados e 
interoperables. De hecho, la cadena de la justicia penal italiana aún utiliza unos pocos sistemas 
además del SICP para gestionar procedimientos específicos, como medidas cautelares, investiga-
ciones penales y registros penales nacionales.
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Lecciones aprendidas. Este caso ayuda a identificar los factores clave que afectan a la implan-
tación satisfactoria de sistemas interoperables en toda la cadena de la justicia penal, tales como 
la cooperación institucional, dependencia de la trayectoria previa, factores legales y tecnológicos y 
complejidad organizacional.

Factores institucionales
�� La falta de alineación estratégica y de colaboración entre el Ministerio, el Consejo Judicial y 

el Parlamento fue la razón de muchos fracasos durante la implantación del SICP. La falta de 
coordinación y cooperación entre los principales actores institucionales socavó seriamente la 
implantación de la versión piloto del SICP.

�� Cuando existe cooperación entre los principales actores institucionales, es posible diseñar y 
desplegar satisfactoriamente sistemas interoperables en toda la cadena de la justicia penal. 
El caso muestra que en 2014 la mejora de la cooperación entre el Ministerio de Justicia, el 
Consejo de Justicia y el Parlamento condujo a la implantación satisfactoria del SICP.

�� El clima político afecta los equilibrios de poder, las relaciones institucionales entre los actores 
clave y la interpretación del marco legal existente.

Dependencia de la trayectoria previa
�� El diseño de una aplicación de justicia electrónica para operar una función u oficina judicial 

crea legados y dependencias de la trayectoria previa que podrían afectar al desarrollo futuro.
�� El desarrollo y despliegue de sistemas interoperables en la cadena de la justicia penal es una 

tarea a largo plazo que debe considerar la complejidad de las arquitecturas existentes sobre 
las que se basa.

Ley y tecnología
�� El desarrollo y despliegue de sistemas interoperables necesita apoyo legislativo y cambios en 

el marco legal existente.
�� La digitalización de los procedimientos de la justicia penal requiere innovaciones y compromi-

sos tecnológicos y legales.

Complejidad organizacional
El desarrollo y despliegue de sistemas interoperables en toda la cadena de la justicia penal debe 
tener en cuenta las necesidades de muchas organizaciones diferentes. Las necesidades específi-
cas de las instituciones darán forma a la configuración del sistema. En el caso italiano, varios sis-
temas además del SICP sobrevivieron y se utilizan para gestionar elementos específicos, como 
medidas cautelares, investigaciones penales y registros penales nacionales.

La justicia digital en España: cómo la fragmentación de la gobernanza 
afecta al desarrollo de la justicia electrónica

Justificación. En España el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y 12 comuni-
dades autónomas comparten responsabilidades en materia de administración de justicia. Esta estruc-
tura fragmentada de gobernanza dificulta el desarrollo de la justicia electrónica. Aunque España ha 
logrado desarrollar plataformas funcionales de justicia electrónica, la fragmentación ha afectado la 
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naturaleza y resultado de las inversiones en esta materia. El análisis de las inversiones en justicia 
electrónica en España ofrece información valiosa para comprender el impacto de la interacción entre 
la estructura de gobernanza del Poder Judicial y el desarrollo de la justicia electrónica, así como algu-
nos de los efectos de una infraestructura tecnológica fragmentada en la gobernanza judicial.

Contexto. El Ministerio de Justicia gestiona la mayoría de las funciones de gobernanza, incluido el 
desarrollo de la justicia electrónica. El Consejo General del Poder Judicial administra las carreras 
de los jueces, define el presupuesto (gestionado por el Ministerio de Justicia) y administra el sis-
tema judicial. El papel de las comunidades autónomas agrega un nivel de complejidad al sistema. 
Estas son responsables de la provisión de instalaciones y personal administrativo y tienen potestad 
para desarrollar tecnologías judiciales, como los sistemas de gestión procesal, para sus territorios.

Los fiscales están organizados jerárquicamente. El gobierno nombra al fiscal general del Estado, 
que es asesorado por dos cuerpos: la Junta de Fiscales Superiores y el Consejo Fiscal (elegidos 
por todos los fiscales).

La organización de los tribunales es particularmente compleja. La mayoría de los tribunales son 
unipersonales: un juez trabaja con un secretario judicial para manejar funciones judiciales meno-
res (letrado) y con el apoyo de varias unidades de personal administrativo. El personal del juez 
también realiza funciones de registro, lo que hace que las oficinas de registro estén descentraliza-
das. La organización peculiar del tribunal facilita el desarrollo de prácticas laborales individuales, lo 
que conduce a una escasa estandarización procesal en todo el Poder Judicial. En consecuencia, 
supone un reto desarrollar sistemas de apoyo judicial que puedan dar cuenta de las prácticas labo-
rales llevadas a cabo a nivel local.

La Ley Orgánica 19/2003 introdujo los servicios comunes procesales, un nuevo nivel de apoyo 
compartido que puede ayudar a incluir más prácticas compartidas en los tribunales y entre los 
jueces. El impacto de este nuevo modelo organizativo sobre la estandarización en las prácticas 
judiciales ha sido bastante limitado: tras 15 años, solo unos pocos tribunales han introducido los 
servicios comunes procesales.

Historia del caso. Desde mediados de la década de 1990, las tecnologías judiciales se han inte-
grado en las operaciones diarias de los tribunales y fiscalías. La configuración de la arquitectura 
tecnológica refleja los arreglos institucionales que facilitan el surgimiento de prácticas y estándares 
individuales. El Poder Judicial español opera actualmente con nueve sistemas de gestión procesal: 
ocho han sido desarrollados y son utilizados por los tribunales de las comunidades autónomas, y 
otro, Minerva, fue desarrollado por el Ministerio de Justicia y se emplea en los tribunales que cuen-
tan con el apoyo directo del Ministerio. Además, cuatro sistemas de expediente electrónico se inte-
gran con los diferentes sistemas de gestión procesal: Justicia.cat, Avantius y JustiziaSip (creados 
por comunidades autónomas), junto a LexNet, desarrollado por el Ministerio de Justicia. Dada la 
naturaleza descentralizada del Poder Judicial español, fueron necesarias intervenciones legales 
para apoyar la implantación de arquitecturas integradas de justicia electrónica a fin de establecer 
estándares funcionales, procesales y técnicos comunes, y facilitar la interoperabilidad y estandari-
zación cruzada en todas las aplicaciones de justicia electrónica.
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La primera intervención legal que preparó el escenario para arquitecturas judiciales digitales más 
integradas ocurrió en 2007. Regulaba el uso y funcionalidades de LexNet, la aplicación adoptada 
por el Ministerio de Justicia para realizar citaciones e intercambiar documentos procesales. Tras 
esta intervención inicial, el Parlamento aprobó el marco general para el uso de las TIC en la admi-
nistración de justicia, que en 2011 incluyó el expediente electrónico. Esa misma regulación esta-
bleció el Comité Técnico Estatal de Administración Judicial Electrónica (CTEAJE) para facilitar el 
desarrollo de la justicia electrónica y coordinar proyectos relacionados. La definición del marco 
legal y la creación del CTEAJE sentaron las bases necesarias para el desarrollo de la justicia elec-
trónica en un entorno institucional tan complejo.

En 2015 el Parlamento aprobó la ley que exige el uso del expediente electrónico en todos los pro-
cedimientos. El artículo 230 de la Ley de Reforma del Consejo General del Poder Judicial de 2013 
estableció que los tribunales deben utilizar todos los sistemas tecnológicos (es decir, electrónicos, 
informáticos o telemáticos) a su disposición para llevar a cabo sus actividades y ejercer sus fun-
ciones. Los documentos electrónicos son legalmente válidos si los medios técnicos permiten su 
autenticidad, integridad y cumplimiento de los requisitos establecidos. Las regulaciones secunda-
rias establecen los casos y tecnologías para garantizar el cumplimiento de estos requisitos, y deter-
minan cuando los jueces y fiscales están obligados a utilizar los sistemas a su disposición. Como 
resultado, en 2018 el Consejo General del Poder Judicial emitió una orden que define los requisi-
tos organizativos y técnicos para crear las condiciones previas para el uso obligatorio de los siste-
mas de gestión procesal, los de apoyo judicial y los de expediente electrónico por parte de jueces y 
abogados. La orden también especifica los requisitos de capacitación y el procedimiento para veri-
ficar que los sistemas de gestión procesal y los de apoyo judicial cumplan con los requisitos técni-
cos y funcionales.

Funciones del sistema. Si bien el marco legal es común en todo el país, las implantaciones tec-
nológicas difieren de una región a otra. Justicia Digital es el conjunto de sistemas desarrollados 
por el Ministerio de Justicia y utilizados en el territorio ministerial. Consta de siete aplicaciones: 
LexNet, Minerva Digital, Horus, Portafirmas, el sistema de expediente (Archivo) y dos puertas de 
enlace (Wasmin y Cargador) para construir la interoperabilidad entre Minerva y los sistemas exter-
nos. LexNet es la plataforma para el intercambio seguro de información entre organismos judiciales 
y profesionales del derecho. Se utiliza para intercambiar una gran variedad de documentos proce-
sales. Es como un sistema de correo electrónico, pero garantiza una seguridad adicional (autentici-
dad del remitente, confidencialidad e integridad del contenido, no repudio del mensaje) y certifica la 
fecha de presentación del documento. Según el Ministerio de Justicia, LexNet satisface las necesi-
dades de comunicación de la administración de justicia, incluidas las normas para notificaciones e 
intercambio de documentos. Pueden acceder a él actores no judiciales, como las partes del caso, 
y es interoperable con los diferentes sistemas de gestión procesal de todo el país. Una vez que 
se ha presentado un caso a través de LexNet, Minerva lo gestiona electrónicamente: verifica los 
datos archivados, asigna el caso a un juez, identifica las tareas a cumplir y lleva a cabo las múlti-
ples tareas requeridas para la gestión del caso, como el registro y redacción de documentos proce-
sales. Minerva también permite el seguimiento de casos pendientes.
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Habitualmente, una vez que se ha asignado un caso el juez instruye al secretario sobre cómo 
manejarlo y, cuando es necesario, le da instrucciones sobre cómo redactar documentos (por ejem-
plo, órdenes y sentencias). Los secretarios usan Minerva para redactar documentos. Una vez que 
el borrador está listo, el juez puede corregirlo con un visor de expedientes (Horus) y firmarlo con 
Portafirma. Si el juez no está satisfecho, puede devolver el expediente a los secretarios con ins-
trucciones. Minerva permite ciertas observaciones de los jueces a los empleados. Una vez que se 
firma el documento, se guarda en el repositorio de expedientes de casos electrónicos y se envía a 
través de LexNet a las partes del caso.

El flujo de trabajo en el sistema de justicia electrónico español no es continuo. Los diversos com-
ponentes de Justicia Digital no están integrados. Por ejemplo, para ver un documento en el expe-
diente de un caso, el secretario debe verificar el número de caso en Minerva, iniciar sesión en el 
visor de expedientes e ingresar el número de caso.

El personal de apoyo desempeña un papel importante en la configuración de los servicios habili-
tados por Justicia Digital. De hecho, incluso cuando se ha implementado un nuevo modelo orga-
nizativo y se ha reducido el número de unidades que respaldan al juez, un equipo que puede 
estar compuesto por un par de secretarios judiciales experimentados y un par de secretarios nove-
les, más los letrados con funciones cuasijudiciales asiste a cada juez español. Bajo la dirección y 
supervisión del juez, el equipo de soporte se encarga de una gran parte de la labor administrativa, 
incluida la redacción de la mayoría de los documentos. Por lo tanto, el equipo de soporte propor-
ciona una interfaz humana entre las aplicaciones de justicia electrónica y el juez. Estos servicios 
contribuyen a resolver problemas asociados con la implantación de sistemas de apoyo judicial.

Aunque la mayoría de los tribunales españoles trabajan con LexNet, el sistema no es el están-
dar nacional de expediente electrónico. Las comunidades autónomas de Cantabria, Cataluña y 
Navarra han desarrollado sus propios sistemas de expediente electrónico (Avantius, JustiziaSip y 
Justicia.cat) que cumplen con los requisitos establecidos por las diversas regulaciones. LexNet pro-
porciona las funcionalidades de expediente electrónico en el territorio ministerial y en las demás 
comunidades autónomas: Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Cataluña (solo para enviar notifi-
caciones), Comunidad Valenciana, Galicia, La Rioja y Comunidad de Madrid.

Debate. El sistema de justicia electrónica español abarca nueve sistemas de gestión procesal y 
una estructura de gobernanza que permite que las comunidades autónomas desarrollen tecno-
logías judiciales. Dadas estas condiciones, no es posible integrar o estandarizar los sistemas de 
gestión procesal utilizados en las diferentes regiones y tribunales. La introducción del sistema de 
expediente electrónico también hizo que la arquitectura española de justicia electrónica fuera más 
compleja. A pesar del marco legal común definido por la legislación que permitió el uso del expe-
diente electrónico (2007) y la legislación que lo hizo obligatorio a partir de 2015, existen varios sis-
temas diferentes de expediente electrónico. La mayoría de los tribunales usan LexNet, pero existen 
otros tres sistemas de expediente electrónico aún en uso en algunos tribunales. Por lo tanto, los 
sistemas necesarios para iniciar electrónicamente un proceso e intercambiar documentos proce-
sales por medios electrónicos cambian de un tribunal a otro. Los abogados pueden necesitar más 
de un sistema de expediente electrónico si trabajan en todo el país. La implantación de una puerta 



Libro blanco 53

de enlace nacional para establecer la interoperabilidad entre el sistema de expediente electrónico 
no interoperable actual y los sistemas de gestión procesal agregaría otro nivel de complejidad tec-
nológica. Esto sería difícil de desarrollar porque las puertas de enlace tendrían que homogeneizar 
muchos estándares técnicos y de procedimiento.

La falta de estandarización entre los diferentes componentes de justicia electrónica también difi-
culta la aplicación del derecho procesal. Lo mismo ocurre con los cuatro sistemas de expediente 
electrónico. El desarrollo de diferentes sistemas de gestión procesal y sistemas de expediente 
pone en peligro la igualdad de trato de los ciudadanos ante la ley. Para abordar estos problemas, el 
Consejo General del Poder Judicial estableció requisitos mínimos de compatibilidad y llevó a cabo 
pruebas para verificar que el sistema cumpliera las funciones estandarizadas mínimas necesarias 
antes de requerir el uso de cualquier sistema de expediente electrónico. Esta intervención propor-
cionó un marco mínimo para asegurar que el funcionamiento de diferentes sistemas de gestión 
procesal y plataformas de expediente electrónico no generaría diferencias inaceptables en la apli-
cación de las leyes procesales y, por lo tanto, en la imparcialidad del sistema judicial.

El CTEAJE también desempeña un papel importante en el avance hacia un sistema judicial más 
integrado y homogéneo. Proporciona no solo un marco institucional para la cooperación entre los 
órganos que participan en el desarrollo de la justicia electrónica, sino también avances tecnológi-
cos que contribuyen a aumentar la coherencia entre los componentes del sistema, promoviendo la 
interoperabilidad y seguridad.

Lecciones aprendidas. La experiencia de LexNet y, en general, de Justicia Digital brinda leccio-
nes pertinentes sobre cómo desarrollar soluciones integradas dentro de una estructura de gobierno 
descentralizada y sobre los desafíos que deben enfrentarse al implementar una plataforma de jus-
ticia electrónica a nivel nacional.

Factores institucionales
�� La estructura de gobernanza fragmentada del Poder Judicial español es el factor más impor-

tante que da forma a la trayectoria de desarrollo de la justicia electrónica.
�� La institución de organismos centrales de coordinación, como el CTEAJE, puede ayudar a 

desarrollar estándares nacionales que faciliten la interoperabilidad.

Dependencia de la trayectoria previa
�� Es difícil superar 20 años de desarrollos tecnológicos descentralizados y descoordinados. Esto 

dificulta la implantación de soluciones nacionales comunes.
�� El intento de usar LexNet como aplicación nacional de expediente electrónico y hacer obligato-

ria la presentación por vía electrónica fue un intento lógico de superar la inercia derivada de la 
dependencia de la trayectoria tecnológica y de gobernanza para construir una nueva vía para 
el desarrollo de la justicia electrónica.

Ley y tecnología
�� La infraestructura legal común desarrollada entre 2011 y 2015 proporciona un marco uniforme 

que estimula el sistema para construir componentes basados en estándares funcionales 
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comunes. Sin embargo, las normas legales no garantizan la interoperabilidad de los sistemas 
ni cambian la inercia del sistema.

Complejidad organizacional
�� El fuerte apoyo del entorno organizacional limita el uso directo por parte de los jueces de las 

aplicaciones de Justicia Digital. La introducción de estas unidades de apoyo puede ayudar a 
mantener el sistema de justicia electrónica pero no ayuda a aumentar su eficiencia general.

Economía
�� La coexistencia de varios sistemas de gestión procesal y sistemas de expediente electrónico 

constituye una plataforma eficaz de justicia electrónica, pero dicha solución es mucho menos 
eficiente de lo que lo sería una plataforma nacional de justicia electrónica.

CITIUS: derecho y dependencia de la tecnología en la plataforma 
nacional de justicia electrónica

Justificación. Portugal es uno de los primeros países europeos en desplegar una plataforma 
nacional de justicia electrónica con expediente electrónico obligatorio en los procedimientos civiles. 
El caso ayuda a comprender los factores que afectan a la adopción de medidas de justicia electró-
nica (tales como expediente electrónico, sistema de apoyo judicial y sistema de gestión procesal) y 
las dificultades que surgen cuando los cambios legales imponen modificaciones en la infraestruc-
tura de las TIC existente. CITIUS ilustra a la perfección los riesgos judiciales cuando los usuarios 
dependen de una infraestructura de TIC. El caso también ayuda a enmarcar la naturaleza del aco-
plamiento entre ley y tecnología que ocurre inevitablemente cuando se implementan los sistemas 
de expediente electrónico.

Contexto. El Ministerio de Justicia, el Consejo Superior del Poder Judicial y el Consejo Superior 
del Ministerio Público comparten funciones y responsabilidades para la gobernanza del sistema 
judicial portugués. El Ministerio de Justicia está a cargo de la formulación de políticas y de la orga-
nización y funcionamiento de los tribunales y fiscalías. Los dos consejos son responsables de la 
gestión y progresión de las carreras de jueces y fiscales (es decir, nombramiento, evaluación pro-
fesional, transferencia de ascensos y disciplina). El desarrollo de las TIC está principalmente bajo 
la responsabilidad del Ministerio de Justicia. Sin embargo, cuando el desarrollo de las TIC involu-
cra prácticas de trabajo de jueces y fiscales, el apoyo y respaldo de ambos consejos resultan muy 
beneficiosos.

Funciones. CITIUS permite la presentación y gestión electrónicas de expedientes procesales en 
casos civiles y penales. Se compone de un conjunto de módulos: un sistema de gestión procesal 
utilizado por los secretarios en tribunales y fiscalías (H@bilus); un sistema de apoyo judicial que 
los jueces y fiscales emplean para redactar y gestionar documentos procesales, y una plataforma 
de expediente electrónico que se usa para intercambiar documentos electrónicos entre tribunales y 
abogados. Los componentes de otros sistemas admiten el uso de la identidad y firma digitales. Los 
servicios están disponibles tanto para tribunales de primera instancia como de apelación. La arqui-
tectura de los sistemas es de tipo cliente-servidor.
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En los procedimientos civiles, el uso de procedimientos electrónicos para presentar casos e inter-
cambiar documentos procesales ha sido obligatorio desde 2011. En la justicia penal, el intercambio 
de documentos relacionados con casos entre tribunales, fiscalías y abogados a través de CITIUS 
es legal y eficaz, pero su uso aún no es obligatorio.

Aunque CITIUS está diseñado para usuarios profesionales, en 2018 se desarrolló una nueva inter-
faz web para proporcionar acceso directo a la información relacionada con el caso y varios servi-
cios que el sistema de justicia brinda a las partes de los casos y público en general (https://justica.
gov.pt/). Este último desarrollo puede entenderse como un intento de mejorar el acceso a la justicia 
mediante el aprovechamiento de las funcionalidades que ofrece la plataforma existente.

Historia. En Portugal el desarrollo de las TIC se ha llevado a cabo dentro de las instituciones. El 
departamento de las TIC del Ministerio de Justicia (DGAJ/ITIJ, por sus siglas en portugués) coor-
dina el desarrollo con el asesoramiento del Consejo Judicial, la Fiscalía General y el Colegio de 
Abogados. Un grupo de empleados creó el primer sistema de seguimiento de casos a finales de 
la década de 1990 (GPCível) y en 2005 se desarrolló el sistema de gestión procesal denominado 
H@bilus. Dos años después, tras el primer cambio legal que permitió el expediente electrónico, el 
mismo grupo de empleados comenzó el diseño de CITIUS y sus componentes, específicamente los 
sistemas de apoyo judicial y fiscal, así como las interfaces para el personal del tribunal y abogados. 
Todos estos componentes se desarrollaron utilizando Visual Basic 6 (VB6), un programa obsoleto 
pero fácil de usar, aunque no recomendado para sistemas grandes y complejos.

CITIUS funcionó de manera progresiva a lo largo de 2007. Su uso se hizo obligatorio a principios de 
2009. El lanzamiento del sistema contó con el apoyo de cursos de capacitación y la distribución de 
computadoras portátiles y certificados digitales necesarios para utilizar la identidad digital y la firma 
que el sistema requería para todos sus usuarios. La adopción fue relativamente fácil para los secre-
tarios y empleados administrativos debido a su experiencia trabajando con el sistema de gestión 
procesal H@bilus. La adopción del sistema por parte de jueces y fiscales fue más problemática, 
ya que no tenían experiencia previa con el uso de aplicaciones de justicia electrónica. Debieron 
aprender las funcionalidades de la aplicación de justicia electrónica desde cero, y se quejaron de 
algunos desajustes entre el flujo de trabajo integrado en CITIUS y sus propias prácticas laborales. 
Sin embargo, a pesar de estos importantes problemas, el Consejo Judicial y el colegio de aboga-
dos siguieron apoyando el uso de CITIUS, al valorar los beneficios que el sistema podía aportar a 
la eficiencia y eficacia de los procedimientos judiciales. Este apoyo ayudó a fomentar la adopción 
del sistema. Desde 2009, CITIUS se utiliza regularmente en todos los procedimientos civiles y, en 
cierta medida, también en los penales.

En septiembre de 2014 varios tribunales de distrito cerraron. Esta reforma requirió diversos cambios 
en CITIUS, particularmente el rediseño de la asignación automática de casos para que coincidiera 
con los nuevos límites de las jurisdicciones judiciales. Para alinear las funcionalidades de CITIUS 
con las nuevas jurisdicciones judiciales, el Ministerio de Justicia lanzó una nueva versión del pro-
grama a fines de agosto de 2014, tres días antes de la entrada en vigor de la reforma. Por razones 
técnicas, la migración de datos de la versión anterior a la nueva de CITIUS falló. Cuando los tribu-
nales volvieron a funcionar el 1 de septiembre de 2014, no pudieron acceder a los 3,5 millones de 

https://justica.gov.pt/
https://justica.gov.pt/
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casos que se habían registrado en el sistema a través de CITIUS. Además, el sistema estaba inac-
cesible y era imposible presentar documentos por vía electrónica. Los abogados no podían ver el 
nombre del juez que había sido asignado al caso, no tenían idea de cómo presentar una apelación, 
cómo solicitar medidas cautelares o cómo presentar un documento procesal a una parte.

El colapso de CITIUS condujo a la parálisis del Poder Judicial durante dos semanas. En res-
puesta, se reanudaron las maneras antiguas de proceder usando el papel. Tras 15 días de ave-
ría, el Ministerio de Justicia logró restaurar la funcionalidad del expediente electrónico, pero solo 
para casos nuevos. Los profesionales judiciales no pudieron acceder a los 3,5 millones de casos 
que se habían registrado en el antiguo CITIUS. Una comunicación oficial del Ministerio de Justicia 
tuvo que aclarar que: “Se requerirá un proceso gradual [...] para integrar completamente todos 
los casos presentados antes del 1 de septiembre de 2014 en la nueva versión de la plataforma 
CITIUS […]”.

Todos los problemas de migración se resolvieron a fines de diciembre de 2014 y, desde entonces, 
la plataforma ha estado funcionando correctamente. Para solucionar todos los problemas de migra-
ción, cada caso tenía que procesarse manualmente y cargarse en la nueva versión de CITIUS. 
Como cabía esperar, el colapso provocó críticas, protestas públicas, sospechas de sabotaje y una 
investigación por parte de la Inspección Judicial. La Inspección Judicial presentó un informe sobre 
esos hechos al Ministerio de Justicia que no se hizo público. Como resultado del colapso de la 
migración, el Ministerio de Justicia despidió a los directores de su departamento de TIC.

Aunque no se dieron a conocer públicamente las razones de las fallas técnicas, el caso propor-
ciona información valiosa a tener en cuenta sobre las implicaciones de las fallas técnicas cuando 
las tareas de los tribunales y fiscalías están totalmente habilitadas por los medios digitales y, por 
ende, dependen de ellos. Cuando los procedimientos judiciales se basan en una plataforma tecno-
lógica y esta falla, se produce un incumplimiento del Estado de derecho: las leyes procesales se 
vuelven inaplicables y no se puede administrar justicia.

Debate. Portugal tuvo éxito donde muchas otras judicaturas fallaron. El país pudo desplegar una 
arquitectura de justicia electrónica completamente funcional que es común y está bien aceptada en 
todo el país. Por esta razón, el caso es útil para ilustrar algunas características esenciales de los 
desarrollos en materia de justicia electrónica y las ventajas y desafíos que surgen de los procedi-
mientos judiciales totalmente basados en una plataforma electrónica y dependientes de ella.

En este caso destacan las distintas vías de adopción tecnológica por parte de empleados, jue-
ces y fiscales. Los empleados adoptaron fácilmente los sistemas de gestión procesal (GPCível y 
H@bilus) que fueron diseñados por colegas que eran desarrolladores de las TIC y “expertos en 
dominios operacionales”. Además, los sistemas de gestión procesal no cambiaron de manera pro-
funda las rutinas de los empleados. Los procedimientos administrativos estaban estandarizados y 
eran sencillos, por lo que fueron más fáciles de digitalizar sin cambiar las rutinas de trabajo de sus 
usuarios. En cambio, la adopción de los sistemas de apoyo judicial por parte de jueces y fiscales 
resultó problemática. Ellos carecían de las habilidades necesarias en materia de TIC, pero ade-
más les resultó un desafío adaptar sus rutinas y procedimientos de trabajo a los que incorporaban 
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los sistemas de las TIC. Las rutinas judiciales y fiscales son difíciles de estandarizar y, por lo tanto, 
de replicar en el sistema de las TIC. Para aprovechar plenamente las características de los siste-
mas de apoyo judicial, los jueces y fiscales tuvieron que aceptar las nuevas rutinas habilitadas digi-
talmente y adaptarse a ellas. Esto se vio facilitado por programas de capacitación ad hoc y por el 
apoyo brindado por el Ministerio de Justicia.

El caso también destaca las ventajas del desarrollo informático llevado a cabo por empleados expe-
rimentados que anteriormente habían trabajado en fiscalías y tribunales, para la implantación de 
sistemas fáciles de adoptar. Es inusual tener secretarios experimentados a cargo del desarrollo 
de las TIC, pero ese hecho proporciona la ventaja de un conocimiento institucional detallado y a 
menudo tácito sobre los procedimientos y rutinas que se van a digitalizar. Sin embargo, los secre-
tarios experimentados pueden carecer de la experiencia técnica necesaria en el desarrollo de sis-
temas para implementar arquitecturas tecnológicas robustas y confiables.

El colapso del sistema que se produjo cuando se actualizó CITIUS y el posterior cierre de todo 
el sistema de justicia durante 15 días (y que funcionó en modo degradado durante otros cuatro 
meses) reveló un desarrollo del sistema que no estaba totalmente respaldado por las habilidades 
tecnológicas necesarias. H@bilus y CITIUS se desarrollaron principalmente con VB6, un lenguaje 
de programación obsoleto, que es sencillo de usar pero tiene varias vulnerabilidades. VB6 puede 
cumplir con los requisitos de automatización de oficinas a pequeña escala, pero no es adecuado 
para soluciones de justicia electrónica a nivel nacional. La participación de especialistas en TIC 
para proporcionar capacidad de programación con tecnologías de punta puede reducir los riesgos 
de desarrollar infraestructura a gran escala con tecnologías obsoletas y vulnerables. Los especia-
listas en TIC por sí solos pueden no ser capaces de mapear adecuadamente los procesos ope-
racionales e incorporar las prácticas y conocimiento tácito necesarios para la adopción adecuada 
de la plataforma tecnológica. Por lo tanto, se necesita un enfoque equilibrado para explotar plena-
mente las contribuciones de especialistas en TIC y expertos del ámbito operacional.

La avería de CITIUS también puso de manifiesto la dependencia mutua entre ley y tecnología en 
los procedimientos judiciales. Todos los componentes de la plataforma funcionaban mucho antes 
de que la introducción del cambio legal redefiniera las jurisdicciones judiciales. Los cambios en 
las jurisdicciones también requirieron cambios tecnológicos para ser eficaces: la tecnología permi-
tió la implementación de reformas legales. Por esta razón, una vez que las tecnologías de justicia 
electrónica estén en funcionamiento, se deben considerar las consecuencias de cualquier cambio 
legal en los componentes tecnológicos (y los cambios requeridos), y cada componente tecnoló-
gico debe desarrollarse considerando la necesidad de adaptación que surgirá en futuras reformas 
legales.

Lecciones aprendidas. El caso de CITIUS proporciona lecciones pertinentes sobre el desarrollo 
de las tecnologías judiciales discutidas en el presente libro blanco.

Factores institucionales
�� El apoyo de los consejos judiciales y fiscales es esencial para la implantación satisfactoria del 

sistema. Esta cooperación a largo plazo, que faltaba en otros estudios de caso (por ejemplo, 
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en el del SICP), es un prerrequisito institucional fundamental para la adopción satisfactoria de 
la justicia electrónica.

Diseño y desarrollo de sistemas
�� CITIUS es una de las pocas plataformas de justicia electrónica desarrollada internamente. Ese 

modelo ayuda a identificar los pros y los contras de este enfoque. El conocimiento de los pro-
cesos operacionales y el conocimiento tácito que respaldan las operaciones de los tribunales y 
fiscalías son necesarios para que los componentes de justicia electrónica sean coherentes con 
las características organizativas y procesales. El desarrollo interno del sistema facilitó la parti-
cipación de los empleados y magistrados y utilizó su conocimiento sobre el proceso comercial. 
Sin embargo, normalmente el desarrollo interno significa que no se utilizan las habilidades de 
las TIC de alto nivel que requiere el desarrollo del sistema.

Ley y tecnología
�� Las tecnologías deben desarrollarse con la idea de que serán componentes institucionales 

duraderos y que durante su ciclo de vida se actualizarán continuamente. Por lo tanto, al adop-
tar tecnologías se debe considerar tanto su rendimiento a corto plazo como su capacidad de 
evolucionar.

�� Una vez que se instauran y usan regularmente (o se hacen obligatorios), los sistemas de justicia 
electrónica incorporan leyes procesales y permiten el flujo de procedimientos. Si la tecnología 
falla, también se produce una falla en el Estado de derecho. Como resultado, incluso cuando el 
uso de plataformas de expediente electrónico se vuelve obligatorio, el marco legal debe brindar 
la posibilidad de suspender el uso de los procedimientos habilitados por las TIC y volver a los 
basados en papel para garantizar que se pueda administrar justicia.

MCOL: los desafíos de desarrollar un sistema de expediente 
electrónico en Inglaterra y Gales

Justificación. Money Claim Online (MCOL) es el sistema de expediente electrónico utilizado actual-
mente en Inglaterra y Gales para gestionar reclamaciones de dinero y resolver disputas financieras 
con un monto fijo. El sistema se utiliza para todas las demandas de hasta £100.000. El caso ilustra 
la importancia de poner en línea las organizaciones judiciales con los nuevos desarrollos tecnoló-
gicos. También evidencia la importancia de los factores institucionales para el éxito de los sistemas 
de justicia electrónica. El caso aporta información útil sobre cómo poner en línea a las organizacio-
nes judiciales con la reconfiguración de los procesos de las TIC y cómo aprovechar los factores ins-
titucionales para mejorar el valor de las reformas de base tecnológica.

Contexto. Anualmente, los tribunales de Inglaterra y Gales gestionan más de dos millones de 
reclamaciones de dinero y disputas asociadas. En una disputa por una reclamación de una canti-
dad de dinero fija, las partes presentan una serie de documentos formales, y el tribunal donde ini-
cialmente se presenta el caso los procesa.

Historia del caso. El informe de Lord Woolf Access to Justice (Woolf, 1996) describió un conjunto 
de recomendaciones que se tomaron como factores clave para el libro blanco Modernizing Justice 
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(Court Service, 1998). Entre las principales recomendaciones se incluían una reforma para mejorar 
el acceso a la justicia, reducir el costo de los litigios, alentar procedimientos alternativos de resolu-
ción de disputas y disminuir la complejidad de las reglas y la terminología mediante el recurso de 
las TIC. Un componente fundamental de esta reforma, aprobada en 1998, fue el diseño de protoco-
los previos a la acción que establecen estándares y calendarios para la conducción de casos antes 
de que se inicien los procedimientos judiciales. En el contexto de las reclamaciones de dinero, los 
protocolos previos a las acciones comportaban la mayor parte de la carga de trabajo para los tribu-
nales, ya que solo alrededor del 20% de los casos eran impugnados. Esto significa que en el 80% 
de los casos el demandado admite que debía el dinero y se ofrece a pagarlo o si el acusado ignora 
la demanda o no paga el demandante obtiene una orden judicial automáticamente a su favor. 
El MCOL se desarrolló en 2002 para brindar apoyo a los protocolos previos a la acción, facilitando 
el intercambio de documentos entre las partes y eliminando la necesidad de intervención judicial. 
Este sistema automatiza la gestión procesal de todas las reclamaciones de dinero por debajo de 
£100.000. Eso ha supuesto una reducción drástica de la carga de trabajo del tribunal y ha facilitado 
la interacción entre las partes.

La digitalización y automatización de la gestión de casos de reclamaciones monetarias ha tenido 
un gran impacto en la eficiencia y eficacia del Poder Judicial en Inglaterra y Gales, ya que la mayo-
ría de las reclamaciones que se presentan ante los tribunales del condado son por un monto espe-
cífico (el 76% de todas las reclamaciones en 2016).

Funciones del sistema. La función Demanda económica en línea ofrece una interfaz (sitio 
web) sencilla y eficaz para presentar y gestionar demandas. El sitio web guía al reclamante a tra-
vés de la presentación y garantiza que todos los datos y elementos de información necesarios se 
registren y envíen correctamente. El sistema permite la presentación de reclamaciones de hasta 
£100.000 a todos los demandantes que tengan una dirección en Inglaterra o Gales (o una dirección 
de servicio, si viven en el extranjero) y una dirección de correo electrónico. El demandado también 
debe vivir en Inglaterra o Gales.

Para presentar una reclamación, es necesario registrarse en Demanda económica en línea y pagar 
una tarifa con tarjeta de crédito o débito. El reclamante debe presentar una descripción concisa de 
la reclamación, la cual se envía al demandado. El demandante no tiene que presentar pruebas del 
caso. El sistema no le ayuda a evaluar la validez de la reclamación, pero ofrece una plataforma 
para compartir la descripción de la reclamación con el demandado. El sitio informa al demandante 
que si la reclamación contiene declaraciones falsas puede ser procesado. Una vez presentadas, 
las reclamaciones son gestionadas por un centro de procesamiento masivo en Northampton, que 
imprime la descripción de la reclamación y la envía a los demandados en nombre del Tribunal del 
Condado de Northampton.

El demandado recibe el paquete de reclamación que contiene la descripción de la reclamación, la 
solicitud de dinero asociada y toda la información necesaria para responder a la reclamación. Este 
tiene 14 días para responder a la reclamación una vez que se notifica, lo cual sucede cinco días 
después de que el Tribunal del Condado de Northampton publica la reclamación. Si el demandado 
ignora la reclamación, el demandante puede presentar una solicitud de fallo en el sistema en línea 
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e incluso solicitar al tribunal que haga cumplir la reclamación de inmediato enviando a los agen-
tes judiciales a cobrar el pago. El demandado puede responder reconociendo la solicitud y pagán-
dola en su totalidad; admitir que debe todo el dinero, pero no ofrecer el pago; pedir tiempo para 
pagar; admitir que debe algo de dinero pero no todo; o negar la reclamación e incluso presentar 
una contrademanda.

El sistema admite algunas de las acciones requeridas para gestionar la progresión o el cierre del 
caso.11 Sin embargo, en algunas situaciones el sistema no permite realizar la acción necesaria, por 
lo que la parte debe escribir directamente al Tribunal del Condado de Northampton, utilizando for-
mularios específicos en papel, para solicitar al tribunal que tome una decisión. El MCOL no afecta 
directamente a la ejecución del resultado.

Debate. El desarrollo del MCOL es el resultado de una configuración tecnológica e institucional 
específica. Los protocolos previos a la acción que forzaron la definición de normas y cronogramas 
para la conducción de casos ante procedimientos judiciales fueron un factor clave en el éxito del 
MCOL.

El diseño del MCOL se basó en una lógica precisa: reducir la carga de trabajo del tribunal desinter-
mediando el intercambio de documentos entre las partes. La introducción de protocolos previos a 
la acción aumentó la carga de trabajo del tribunal. Todos los intercambios de documentos que intro-
dujeron los protocolos tuvieron que ser mediados por los tribunales. El demandante presentaba el 
caso en la oficina del tribunal, este presentaba la reclamación al demandado, quien presentaba su 
respuesta al tribunal. La introducción de los protocolos previos a la acción apartó a los jueces de 
la transacción, aumentó el número de casos resueltos sin la participación directa de un juez, pero 
también aumentó la carga de trabajo del tribunal.

El diseño del MCOL siguió los procesos transaccionales que rigen el intercambio de documentos 
entre las partes según lo regulado por los protocolos previos a la acción en las reclamaciones de 
dinero. El enfoque en el flujo de documentos más que en el proceso de toma de decisiones por 
detrás de la resolución de las disputas determinó el éxito del sistema. De hecho, el trabajo del tri-
bunal en el manejo del flujo de documentos no agregó ningún valor al proceso. Al contrario, tuvo 
un impacto negativo en el desempeño general de los tribunales en todos los servicios judiciales 
que apoyaron y proporcionaron los tribunales del Reino Unido. El diseño del MCOL afecta drástica-
mente a la eficiencia del mecanismo de resolución de disputas y reduce la complejidad que surge 
como consecuencia de la transformación procesal que introdujeron los protocolos previos a la 
acción. Esto crea un nuevo contexto tecno-institucional dentro del cual las reclamaciones de dinero 
se pueden resolver mejor sin la intervención directa de los jueces.

El MCOL no desempeña ningún papel en hacer cumplir el resultado de la disputa. Si el demandado 
ignora o reconoce la solicitud y no paga el monto adeudado, el demandante puede solicitar un fallo 

11 Puede verse una descripción detallada de las opciones disponibles y pasos admitidos por el sistema del MCOL 
en: https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/762843/mcol- 
userguide-eng.pdf.

https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/762843/mcol-userguide-eng.pdf
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/762843/mcol-userguide-eng.pdf
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del tribunal del condado o un tribunal superior. El fallo se eliminará del registro si el pago se efec-
túa dentro de un mes calendario a partir de la fecha del fallo, aunque permanece en el Registro de 
sentencias, órdenes y multas durante seis años. Si el pago se realiza después de un mes a partir 
de la fecha del fallo, el fallo se marca como cumplido en el registro.

En Inglaterra, el Registro de sentencias, órdenes y multas es un recurso fundamental para determi-
nar el historial crediticio de una persona. Un registro negativo en esa base de datos tiene un gran 
impacto en la decisión de los bancos y compañías de préstamos de otorgar créditos o préstamos 
y en la tasa de interés que aplican. Dado el contexto socio-institucional de Inglaterra, donde apro-
ximadamente el 61% de la población está endeudada, el MCOL puede confiar en el efecto de la 
sentencia judicial como un mecanismo autoejecutable para imponer el pago del dinero adeudado.12

Este caso destaca la importancia de armonizar la implantación de la arquitectura tecnológica con 
el contexto socio-institucional y económico a fin de apoyar plenamente la acción judicial. El éxito 
del MCOL se basa en mecanismos de ejecución que son externos al Poder Judicial y que tienen 
un poder de ejecución más estricto que los mecanismos legales tradicionales. Además, el MCOL 
aplica un sistema de gestión procesal automatizado que fortalece la conformidad jurídica de los 
procedimientos de demandas de escasa cuantía y, por lo tanto, reduce o elimina el número de 
casos que se impugnan debido a defectos de procedimiento.

Lecciones aprendidas. Las enseñanzas extraídas de este caso son útiles para determinar los 
factores esenciales que afectan a la implantación satisfactoria de los sistemas de expediente 
electrónico en los procedimientos civiles. Estos factores se relacionan con los arreglos institucio-
nales, la dependencia de la trayectoria previa, los aspectos legales y tecnológicos, y la compleji-
dad organizacional.

Factores institucionales
�� Cuando existe un marco legal claro y bien definido, es más fácil diseñar e implementar 

satisfactoriamente una arquitectura tecnológica que respalde y automatice el intercambio de 
documentos entre tribunales y usuarios. En este caso, la existencia de un protocolo anterior a 
la acción era una condición previa fundamental para la implantación satisfactoria de un sistema 
eficaz de expediente electrónico.

�� La transferencia de la jurisdicción del MCOL al Tribunal del Condado de Northampton centralizó 
el procesamiento de reclamaciones de dinero fijo en una sola institución independiente. Esto 
redujo el costo de la implementación y complejidad del diseño y de la implantación del sistema. 
También garantiza que todas las reclamaciones de dinero se gestionen utilizando el mismo 
sistema de expediente electrónico y que no sea necesario implementar un procedimiento mixto 
(en papel y electrónico) para satisfacer las diferentes necesidades en los tribunales.

�� El apoyo político desempeñó un papel fundamental en el éxito del MCOL. El informe de Lord 
Woolf Access to Justice (1996) y la respuesta del Parlamento —la introducción del protocolo 
previo a la acción— fueron factores clave para hacer posible el MCOL.

12 Datos de la Oficina de Estadística Nacional del Reino Unido.
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Condiciones previas en materia de infraestructura
�� Al convertir al Tribunal del Condado de Northampton en el único que gestiona las reclamacio-

nes de dinero, se eliminó toda dependencia institucional y tecnológica.
�� Cuando se planifica el diseño de una aplicación de justicia electrónica, cualquier diseño rea-

lizado para apoyar una función u oficina judicial crea legados y dependencias de trayectorias 
previas que podrían afectar al desarrollo futuro.

�� Tener un único tribunal involucrado en el diseño e implantación de los sistemas redujo drástica-
mente los problemas asociados con la interoperabilidad y habilidades técnicas.

�� El desarrollo y despliegue de sistemas interoperables en toda la cadena de justicia penal es 
una tarea a largo plazo que debe tomar en consideración la complejidad de la arquitectura 
existente sobre la que se basa.

�� El presupuesto debe tener en cuenta las complejidades técnicas e intuitivas.

Ley y tecnología
�� El desarrollo e implantación de los sistemas de expediente electrónico necesitan apoyo legis-

lativo y, a menudo, imponen cambios en la organización de los tribunales.
�� El caso destaca que instituir un tribunal ad hoc es un factor que facilita considerablemente la 

introducción del sistema de expediente electrónico de reclamaciones de dinero en Inglaterra y 
Gales.

�� La digitalización de la presentación no es una mera cuestión de arquitectura tecnológica, sino 
que requiere una reforma judicial sustancial que conlleve innovaciones y compromisos tecno-
lógicos y legales.

Complejidad organizacional
�� La eliminación de las interdependencias organizacionales simplificó el desarrollo e implemen-

tación del sistema de expediente electrónico. Solo una organización, el Tribunal del Condado 
de Northampton, participó en el proyecto y estableció servicios centralizados para satisfacer 
las necesidades del MCOL.

�� Estas opciones prácticamente eliminaron el problema de adaptar el sistema a una configu-
ración organizacional existente y, por ende, la influencia de la configuración organizacional 
existente en el diseño y despliegue del sistema. En este caso, la configuración organizacional 
se adaptó a la tecnológica, algo que fue posible porque se introdujo una nueva configuración 
tecno-institucional.
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2.1 Introducción

La presente publicación propone una metodología para evaluar el impacto potencial de diferen-
tes soluciones de justicia electrónica sobre el desempeño del Poder Judicial. La metodología pro-
porcionará una hoja de ruta para determinar qué proyectos de justicia electrónica tienen el mayor 
potencial para alcanzar los objetivos definidos y determinar las acciones necesarias para lograrlos. 
Las herramientas y metodología propuestas ayudarán a identificar los aspectos más pertinentes al 
evaluar el impacto de las TIC en el desempeño judicial. Dada la importancia de los factores contex-
tuales sobre los resultados de las reformas judiciales informatizadas, el conjunto de herramientas 
no es exhaustivo sino que su pertinencia y validez son generales.

La justicia electrónica es un fenómeno altamente complejo que se enmarca en procesos tecnológi-
cos, sociales e institucionales en varios niveles y, de manera crucial, en formas que están entrela-
zadas y son difíciles de desentrañar. Para los fines de esta investigación, se consideró pertinente y 
útil identificar un conjunto de valores judiciales fundamentales que pueden ayudar a los tomadores 
de decisiones a anticipar el impacto de las inversiones de justicia electrónica en el valor que brin-
dan las reformas en ese ámbito.

Para el alcance de esta investigación, los autores juzgaron razonable y útil hacer una distinción 
entre cuatro valores judiciales diferentes: acceso, legalidad, legitimidad y economía (Contini, 2017: 
11–12). Las aplicaciones de justicia electrónica analizadas en esta publicación están igualmente 
entrelazadas con esos cuatro valores judiciales.

Desde el punto de vista de este trabajo, los valores son los principios regulatorios que establecen las 
condiciones adecuadas para la acción judicial. El análisis académico y los debates políticos sobre 
la reforma judicial se centran en los valores de eficiencia, oportunidad, previsibilidad de los juicios, 

Conjunto de herramientas
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independencia, integridad y equidad. Las misiones, planes estratégicos y agendas de los tribunales y 
poderes judiciales mencionan listas de “valores fundamentales”. Los valores también impregnan las 
normas judiciales internacionales. La Declaración Universal de Derechos Humanos13 consagra como 
requisitos fundamentales de una acción judicial adecuada los principios de la igualdad ante la ley, pre-
sunción de inocencia y derecho de toda persona a un juicio imparcial y público ante un tribunal com-
petente, independiente e imparcial establecido por la ley. El Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos garantiza además el derecho a ser juzgado sin dilaciones indebidas (oportunidad).14 Los 
Principios de Bangalore sobre la conducta judicial identifican seis valores centrales del Poder Judicial: 
independencia, imparcialidad, integridad, propiedad, igualdad, competencia y diligencia.

Definir los valores pertinentes que debe perseguir el Poder Judicial no solo es importante para 
enmarcar las condiciones adecuadas para la acción judicial. Los valores también están en la raíz de 
cada marco de evaluación (Contini y Mohr, 2008). Estimar la calidad de un sistema judicial implica 
evaluar las características de los servicios prestados por las instituciones judiciales frente a los 
valores que promueven y hacen cumplir. En consecuencia, cada enfoque de evaluación debe con-
siderar los valores integrados en el sistema judicial y guiar el proceso de prestación de servicios 
para transmitir mejor esos valores. Por extensión, una evaluación del impacto de las TIC en la cali-
dad de la justicia implica un análisis de los valores que guían los comportamientos judiciales y del 
impacto directo e indirecto de las TIC en estos valores. Para proporcionar un marco integral a fin de 
evaluar estos impactos, es crucial centrarse en la interacción entre las dimensiones tecnológicas, 
organizativas e institucionales que dan forma al resultado de las reformas de justicia electrónica.

2.2 Un conjunto de herramientas analítico

Un sistema de justicia eficaz ha de ser accesible para los usuarios, resolver disputas basadas en 
principios de legalidad y economía y ser considerado legítimo por los ciudadanos. Las herramien-
tas aquí propuestas identifican primero un conjunto de indicadores para los valores judiciales fun-
damentales afectados o que se verán afectados por la iniciativa de justicia electrónica. La tipología 
de valores pretende ser lo suficientemente general como para apoyar una búsqueda inclusiva de 
posibles impactos, pero lo suficientemente específica como para guiar a los responsables de la for-
mulación de políticas (gráfico 14).

Este primer paso tiene la intención de ayudar a los tomadores de decisiones a anticipar el impacto 
de las inversiones de justicia electrónica en los valores que defiende el Poder Judicial. Al obser-
var los valores que deben mantenerse o mejorarse en un sistema dado, el responsable de la toma 
de decisiones debe determinar qué aplicación tecnológica alcanzará los objetivos esperados. Sin 
embargo, los desarrollos tecnológicos no son independientes de las dimensiones tecnológicas, 
organizativas e institucionales. Por ello, el conjunto de herramientas identifica y analiza las caracte-
rísticas organizativas y tecnológicas, los factores institucionales y las condiciones previas en mate-
ria de infraestructura que interactúan con el desarrollo de la justicia electrónica.

13 Puede verse la Declaración en: https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/index.html.
14 Más información disponible en: https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf.

https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/index.html
https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf
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La implementación de características tecnológicas requiere la existencia o establecimiento de fac-
tores institucionales específicos y condiciones previas en materia de infraestructura. También pre-
cisa apoyo político, claridad judicial y responsabilidad. Además, se necesitan unas condiciones 
previas en materia de infraestructura específicas para permitir los requisitos tecnológicos de las 
diferentes tecnologías consideradas por los autores. Finalmente, las características tecnológicas 
de los sistemas implementados son dimensiones importantes para conocer a fondo la naturaleza 
de las transformaciones asociadas con la implementación. El conjunto de herramientas permite a 
los responsables de la toma de decisiones cartografiar los factores clave que deben considerarse 
al evaluar la viabilidad de un proyecto determinado y tenerlos en cuenta debidamente. También pro-
porciona un marco general para analizar el impacto de las reformas judiciales informatizadas y una 
metodología para los responsables de la toma de decisiones. Por último, se aplica a las tecnologías 
específicas de justicia electrónica analizadas en esta publicación.

Valores judiciales fundamentales

Acceso
El acceso comprende los factores que regulan los procesos por los cuales los litigantes y profesio-
nales legales interactúan con el sistema judicial. El acceso a la justicia se puede medir observando 
tres factores: tasas judiciales, complejidad para iniciar un procedimiento y derecho de apelación. 
El costo de iniciar y cursar una demanda es un factor fundamental que determina el acceso a la 
justicia. Deben establecerse tarifas que permitan que todos aquellos que tengan derecho a iniciar 
una demanda puedan hacerlo independientemente de su patrimonio personal. La complejidad de 

GRÁFICO 14.  Componentes del conjunto de herramientas
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los procesos que deben llevarse a cabo para iniciar y seguir un procedimiento también es un factor 
determinante para definir el acceso a la justicia. Si iniciar o seguir un procedimiento resulta extre-
madamente complicado y engorroso, el acceso a la justicia es limitado. El derecho a apelar también 
es un aspecto importante del acceso a la justicia pues proporciona un recurso a quienes no creen 
que se haya hecho justicia en primera instancia.

Legitimidad
La legitimidad social del Poder Judicial es el respeto y confianza que los ciudadanos y usuarios de 
los tribunales otorgan al sistema de justicia y sus decisiones. Tiene una dimensión externa y otra 
interna. La legitimidad externa refleja la confianza de los ciudadanos en las instituciones judiciales. 
Generalmente se mide a través de encuestas nacionales o regionales, como la que realiza Eurostat 
(TNS Political & Social, 2013) en Europa. Las redes sociales, las publicaciones en los medios y el 
debate político también se pueden utilizar para medir la confianza pública en el sistema de justicia. 
Sin embargo, dado que pocos ciudadanos tienen experiencia personal directa con el sistema de 
justicia, la evaluación de los ciudadanos está influida por los medios o se basa en información de 
segunda mano.

La dimensión interna de la legitimidad implica la evaluación de los usuarios de los tribunales (por 
ejemplo, partes del caso y testigos) acerca del carácter equitativo del proceso, la imparcialidad 
del juez y la claridad de las sentencias y los procedimientos. Esta dimensión se mide a través 
de encuestas de usuarios de los tribunales, como la del Center for Court Innovation (LaGratta y 
Jensen, 2015).

Legalidad
Toda acción judicial debe ejecutarse siguiendo prescripciones legales específicas. Las acciones 
del Poder Judicial e instituciones encargadas de hacer cumplir la ley deben estar de acuerdo con 
el Estado de derecho. La legalidad de las operaciones judiciales está determinada por su nivel de 
cumplimiento de los marcos legales específicos y contingentes. Las acciones deben ser justas y éti-
cas. Las decisiones deben hacerse cumplir efectivamente para garantizar el respeto de la ley y de 
la decisión en nombre de la ley. Idealmente, el fallo será predecible por estar prescrito por el Estado 
de derecho. La independencia judicial, imparcialidad e integridad son condiciones previas esencia-
les para garantizar la legalidad de los procedimientos judiciales.

Economía
La economía del Poder Judicial asegura que este tenga los recursos para continuar con sus acti-
vidades. La eficiencia y eficacia del uso de los recursos son determinantes clave de la economía. 
Para medir la economía, es importante analizar el presupuesto, la asignación de recursos y los 
resultados alcanzados con su uso. La transparencia y rendición de cuentas también son dimensio-
nes clave: es importante observar la trazabilidad de las decisiones sobre la asignación de recur-
sos, su uso y el período de tiempo en que se utilizan. Finalmente, el ritmo al que se gestionan los 
procedimientos y casos es un indicador de economía. Los impactos de la justicia electrónica en los 
cuatro valores judiciales se definen por mecanismos de generación de valor que son intrínsecos a 
las características tecnológicas, las condiciones previas en materia de infraestructura y los facto-
res institucionales específicos.
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Condiciones previas en materia de infraestructura

Banda ancha
Muchos sistemas de justicia electrónica dependen de los flujos de intercambio de datos a través 
de Internet o redes específicas para esa finalidad. Por lo tanto, las características y fiabilidad de 
la capacidad de la red son fundamentales para el funcionamiento de muchos sistemas de justicia 
electrónica. Es importante evaluar el ancho de banda (medido en GBits) y las características de 
la red, y su seguridad y fiabilidad en relación con los requisitos del sistema de justicia electrónica.

Habilidades tecnológicas
La presencia de las habilidades y competencias necesarias para llevar a cabo el diseño, implemen-
tación y uso de la solución de justicia electrónica es un requisito previo para un proyecto de calidad 
de justicia electrónica. Esto debe medirse a nivel de tribunal, corte y/o Ministerio de Justicia, en fun-
ción de la naturaleza y alcance del proyecto. Entre las habilidades y competencias necesarias se 
cuentan las capacidades tecnológicas profesionales y capacidades generales de los usuarios. Las 
primeras se refieren a las habilidades de TIC específicas de la organización o institución que diseña 
e implanta el sistema de justicia electrónica. Las últimas se refieren a las competencias y habilida-
des del personal judicial que utiliza el sistema. La disponibilidad de habilidades y competencias se 
puede medir por la cantidad de personal técnico disponible en la organización y sus conocimientos 
técnicos. Las habilidades y competencias de los usuarios se refieren a su conocimiento individual 
en relación con la tecnología digital en general y los sistemas judiciales específicos en particular.

Interoperabilidad y apertura
La interoperabilidad entre sistemas es fundamental cuando los proyectos de justicia electrónica 
dependen de una red compleja de sistemas tecnológicos. La existencia de una infraestructura 
abierta facilita la implantación satisfactoria de un servicio basado en las TIC y, por ende, aumenta 
su integración con otros sistemas para facilitar el intercambio de datos y la coordinación operativa. 
Esto se puede evaluar observando la naturaleza de los estándares técnicos en uso y la presencia 
de puertas de enlace o soluciones de integración ad hoc. La interoperabilidad capta un aspecto téc-
nico de la infraestructura. Se puede evaluar observando los componentes técnicos de los sistemas 
y adaptaciones necesarias. Las infraestructuras se pueden clasificar como infraestructura abierta 
sin necesidad de adaptación; infraestructura semiabierta que puede hacerse compatible mediante 
el desarrollo de puertas de enlace; y cierre y blindaje sin posibilidad inmediata de una infraestruc-
tura interoperable. La presencia de un marco de gobierno electrónico nacional o regional para los 
desarrollos de gobierno electrónico también facilita la implantación de un sistema integrado e inte-
roperable en todo el Poder Judicial.

Factores tecnológicos y organizacionales

Disposiciones organizacionales
La organización de una oficina judicial se realiza en torno a jueces y secretarios judiciales. Los pri-
meros operan principalmente como agentes independientes y autónomos, los segundos dentro de 
disposiciones burocráticas. La disposición organizativa del Poder Judicial viene determinada por la 
forma en que ambos grupos se coordinan y colaboran.
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En primer lugar, es importante identificar si los servicios administrativos se ofrecen en un contexto 
centralizado o descentralizado. En el primer caso, los registros y secretarios del tribunal trabajan 
como una burocracia clásica, proporcionando servicios comunes estándar y apoyo a todos los jue-
ces o fiscales. En las disposiciones descentralizadas se asigna personal (secretario y unidades 
administrativas) a cada juez o fiscal y aquel trabaja como personal de apoyo personal.

El nivel de centralización afecta a la capacidad de estandarizar procedimientos y define los desa-
fíos del diseño e implementación de las TIC. Estas requieren y aportan al funcionamiento judicial 
un alto nivel de estandarización que puede crear tensiones y conflictos en casos de disposiciones 
descentralizadas. Esta importante variable organizativa se puede evaluar fácilmente al observar 
los organigramas de las oficinas involucradas en el proceso de innovación, y puede sugerir unir la 
reforma tecnológica y organizativa, o limitar la innovación a áreas que están más estandarizadas.

Cultura organizacional
Los principales estudios han identificado cuatro tipos de cultura judicial: comunal (los jueces y 
gerentes enfatizan la importancia de actuar colectivamente), en red (se pone énfasis en estable-
cer un ambiente de trabajo colaborativo), autónoma (se hace hincapié en la importancia de permitir 
a los jueces una amplia discreción en su manera de actuar) y jerárquica (se enfoca en establecer 
reglas y procedimientos para cumplir objetivos claramente definidos en todo el tribunal). Estos cua-
tro tipos tienen un efecto notable en los proyectos de justicia electrónica. El grado de estandariza-
ción procesal que requiere la solución de justicia electrónica puede entrar fácilmente en conflicto 
con la cultura de autonomía, que sigue siendo la dominante en muchos países. Las culturas comu-
nal, en red y jerárquica, que enfatizan la unidad del tribunal, son más adecuadas para cumplir con 
los requisitos del desarrollo de la justicia electrónica, pero también menos frecuentes. La cultura 
de los tribunales se puede evaluar a través de diversos medios, como encuestas y observaciones 
durante el estudio de factibilidad (Ostrom et al., 2007).

Eficiencia del flujo de trabajo
La eficiencia del flujo de trabajo es una de las variables clave que afecta al desempeño de los tri-
bunales. Cuando los flujos de trabajo y procedimientos se hacen digitales, también deben hacerse 
coherentes y cumplir con el marco legal. El costo de la transformación y eficiencia del flujo de tra-
bajo rediseñado digitalmente dependen de su cumplimiento del marco legal existente. Para medir 
la mejora del flujo de trabajo digital frente a un sistema basado en el papel, es importante medir la 
eficacia y conformidad jurídica de los procesos.

Transparencia del sistema de información
Si bien la transparencia parece una consecuencia automática de la digitalización de los procedi-
mientos judiciales, los estudios recientes apuntan a un balance diferente (Contini y Lanzara, 2018). 
Las operaciones internas de las aplicaciones de justicia electrónica, como los formularios para cal-
cular la pensión alimenticia, ocultan el proceso al usuario. Esto puede dificultar el descubrimiento 
de errores o resultados negativos inesperados. Es importante evaluar la transparencia y claridad de 
las acciones mediadas digitalmente para permitir que el Poder Judicial mantenga un funcionamiento 
adecuado y eficaz. Por ejemplo, en el caso de una solución de inteligencia artificial, ¿quién controla 
la imparcialidad, conformidad jurídica y precisión de las decisiones tomadas por el algoritmo?
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Compatibilidad con versiones anteriores y posteriores
La compatibilidad con versiones anteriores se refiere a la capacidad del nuevo sistema para ser 
interoperable y compatible con los estándares y requisitos de tecnologías preexistentes o sistemas 
de gestión de flujo de trabajo que utilizan papel. La compatibilidad con versiones posteriores es la 
capacidad del sistema para adaptarse a desarrollos futuros e integrarse con otras plataformas o 
sistemas. El análisis de la compatibilidad con versiones anteriores y posteriores debe centrarse en 
estándares técnicos y especificaciones arquitectónicas. Los estándares abiertos o las arquitecturas 
de la interfaz de programación de aplicaciones (API, por sus siglas en inglés) son buenos indicado-
res de compatibilidad con versiones anteriores y posteriores.

Condiciones institucionales

Preparación jurídica
La implantación de soluciones de justicia electrónica se produce dentro del marco legal existente, 
el cual proporciona el andamiaje principal para el diseño y administración del proyecto de justicia 
electrónica. El marco legal es el resultado de múltiples reformas ocurridas en un período de tiempo 
prolongado. En la mayoría de los casos, el marco legal surgió en un contexto en que se realizaban 
los procedimientos en papel e interacciones cara a cara. En consecuencia, las normas existentes 
sobre firma, sellos, archivo de datos y documentos pueden ser incompatibles con las soluciones 
tecnológicas. Es necesario analizar la compatibilidad legal de las secuencias de acción y los requi-
sitos de justicia electrónica con el marco existente. Además, un análisis preciso de la preparación 
jurídica puede ayudar a identificar cambios menores en el marco existente que pueden simplificar 
profundamente el diseño tecnológico, desarrollo e implementación, y los costos asociados.

Claridad legal
Se necesita un marco legal claro para facilitar el diseño e implementación de soluciones de justi-
cia electrónica eficaces y funcionales. Eso simplifica el proceso de diseño y aumenta la responsa-
bilidad interna y externa del sistema ante las instituciones judiciales y la sociedad en general. Para 
evaluar el alcance de la claridad jurídica e identificar lagunas o áreas grises, es necesario examinar 
los códigos de procedimiento y marcos administrativos del Poder Judicial. La evaluación de la cla-
ridad jurídica debe tener en cuenta las leyes y reglamentos que rigen los límites e interdependen-
cias inter e intrajudiciales. Las leyes y reglamentos proporcionan las fuentes fundamentales para 
evaluar el cumplimiento potencial de los sistemas de justicia electrónica con el marco institucional 
y normativo.

Autonomía de las instituciones involucradas
La implementación de soluciones tecnológicas puede requerir la colaboración de varias organi-
zaciones relacionadas con la justicia (por ejemplo, Ministerio de Justicia, consejo judicial, tribuna-
les, colegios de abogados, fiscalías, policía, prisiones y otras instituciones públicas). En la mayoría 
de los casos, estas instituciones son independientes, cuentan con el apoyo de distintos grupos y 
tienen diferentes intereses, estructuras y prioridades. Por eso, para determinar la viabilidad del 
proyecto e identificar los riesgos asociados se deben identificar las instituciones involucradas en 
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el proyecto, evaluar sus interdependencias y considerar adecuadamente los costos y beneficios 
potenciales de cada institución.

Apoyo y compromiso político
El contexto político dentro del cual se implementan los sistemas de justicia electrónica es extrema-
damente importante para determinar los roles y funciones asociados con las iniciativas de justicia 
electrónica. El apoyo y compromiso políticos se expresan en las políticas de justicia del gobierno 
y en el debate público sobre el papel, las funciones y el futuro del Poder Judicial. Para evaluar el 
apoyo político a las políticas de justicia del gobierno, el análisis debe tener en cuenta el estado real 
del Poder Judicial y los problemas específicos abordados en el debate público y político a este res-
pecto (por ejemplo, análisis de las redes sociales, publicaciones en los medios y el marco judicial 
y legislación).

Niveles de liderazgo
El conjunto de herramientas enfatiza la importancia de contar con líderes en los diferentes niveles 
afectados por el proyecto de justicia electrónica. Si bien los proyectos a pequeña escala pueden 
requerir líderes solo a nivel del tribunal (o fiscalía), los proyectos más ambiciosos necesitan líde-
res a nivel nacional, mientras que otros pueden precisar líderes capaces de recabar el apoyo de los 
legisladores. Con demasiada frecuencia, estos proyectos se centran en los aspectos tecnológicos, 
al tiempo que descuidan la necesidad de apoyo de un nivel superior del sistema judicial e incluso 
cambios en el marco legal. Para analizar el nivel de liderazgo, es necesario determinar quién super-
visa el proyecto y a qué nivel organizacional o institucional afecta.

2.3 Marco metodológico

El resultado de los proyectos de justicia electrónica es la combinación de varios factores interde-
pendientes. En las iniciativas de justicia electrónica entran en juego diversas intervenciones ins-
titucionales y tecnológicas cuyos objetivos deben estar alineados con los valores judiciales sobre 
los que pretende influir la iniciativa. El conjunto de herramientas y la metodología aquí presentados 
incluyen los factores que deben tenerse en cuenta a la hora de decidir sobre la probabilidad de que 
un proyecto de TIC mejore el desempeño del Poder Judicial.

Estos factores y características tienen relevancia y validez generales y no pueden considerarse 
exhaustivos. Por ejemplo, la compatibilidad con versiones anteriores es un requisito general para 
la implantación eficaz de la mayoría de los sistemas de justicia electrónica. Sin embargo, en algu-
nos casos, no es un factor pertinente. Por ejemplo, en los Países Bajos el nuevo sistema de ges-
tión procesal para fiscalías y tribunales se desarrolló sin considerar la posibilidad de migrar datos 
del sistema antiguo al nuevo. En compensación se ha producido una simplificación en el desarro-
llo del sistema, frente a la necesidad de trabajar durante años con dos sistemas diferentes de ges-
tión procesal.

En primer lugar, es importante determinar los factores infraestructurales, institucionales y tecno-
lógicos específicos más pertinentes para el cambio al que se dirige cada proyecto, y el peso que 
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se le asignará a cada uno. Cada proyecto tendrá requisitos particulares o únicos para abordar y 
lograr los resultados planificados. El peso que se asigne a cada factor puede variar según los pro-
yectos, el dominio, los países y las diferentes situaciones y contextos. Los especialistas que uti-
licen la metodología deben tener un propósito, a fin de encontrar la configuración correcta de los 
indicadores específicos pertinentes para el proyecto y las condiciones contextuales y naciona-
les existentes con las que están tratando. No se pueden identificar relaciones universales e inde-
pendientes del contexto para evaluar las interacciones específicas de los factores institucionales, 
infraestructurales, organizativos y tecnológicos y los valores judiciales, a menos que se acepte un 
análisis simplificado del impacto de las TIC en las reformas en el sector público, como los capta-
dos por los índices de gobierno electrónico. La importancia relativa de las tres categorías de facto-
res y la relevancia de los cuatro valores judiciales varían según el contexto y las características y 
funciones específicas del sistema de justicia electrónica. Por ejemplo, los sistemas de seguimiento 
de casos pueden tener una trayectoria previa de desarrollo semejante y enfrentar desafíos simila-
res en diferentes países y sistemas judiciales, pero esas similitudes se desvanecen en los casos 
de sistemas que requieren más interferencias funcionales e interoperabilidad, como los sistemas 
judiciales integrados.

La metodología comienza con un estudio de viabilidad para analizar y determinar los factores que 
deben tenerse en cuenta y las condiciones que deben cumplirse para llevar a cabo un proyecto 
específico de justicia electrónica. El primer paso es identificar los objetivos del proyecto, en fun-
ción de los valores judiciales sobre los que pretende influir. El segundo paso radica en investigar e 
identificar los factores institucionales involucrados en la ejecución de los valores judiciales selec-
cionados y su papel en la configuración del impacto de las TIC en los valores judiciales. La meto-
dología sugiere un conjunto de indicadores que se evaluarán y se dirige a las técnicas o medidas 
pertinentes para estas evaluaciones. Una vez que se han considerado los principales factores insti-
tucionales para establecer la compatibilidad con las reformas deseadas, el tercer paso consiste en 
identificar y verificar las condiciones previas en materia de infraestructura, las cuales determinan 
los antecedentes tecnológicos sobre los cuales se implantará el proyecto. En este punto, es posi-
ble realizar mediciones cualitativas para identificar requisitos tangibles, como la infraestructura de 
ancho de banda existente.

Los factores institucionales y condiciones tecnológicas previas también son dimensiones funda-
mentales que deben analizarse para establecer las características del contexto que permiten u obs-
taculizan el desarrollo satisfactorio del proyecto. El propósito es establecer la importancia de estos 
factores de fondo para el desarrollo potencial del proyecto de justicia electrónica, a fin de evaluar 
su viabilidad y los obstáculos específicos que deben superarse. Por lo tanto, el cuarto paso con-
siste en determinar los factores institucionales, concretamente establecer si la institución a cargo 
del servicio informatizado es capaz de sostener los cambios organizacionales y desarrollo tecnoló-
gico que será compatible con los valores judiciales identificados en el primer paso. El resultado de 
este paso es una lista de factores organizativos y tecnológicos, el análisis de sus especificidades 
y una estimación de los recursos disponibles y cambios necesarios para implementar el proyecto. 
Por ejemplo, si la configuración organizacional de una institución no se adapta a un flujo de trabajo 
informatizado, el analista necesitará estimar el costo y probabilidad de éxito de una intervención 
para rediseñar los procesos organizacionales y las condiciones de trabajo a fin de permitir que los 
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procesos del nuevo flujo de trabajo informatizado sean eficaces. Del mismo modo, si la organiza-
ción no cuenta internamente con las competencias informáticas adecuadas, el analista deberá eva-
luar la opción de tercerización o el esfuerzo necesario para desarrollar la capacidad de gestionar 
proyectos externalizados y relaciones con proveedores de desarrollo de software. Finalmente, la 
metodología incluye una evaluación general del potencial de un proyecto para lograr los objetivos 
definidos. Esto implica una valoración acerca de la importancia relativa de todas las condiciones y 
factores analizados utilizando el conjunto de herramientas, y un análisis del impacto de su interde-
pendencia en la iniciativa de justicia electrónica con respecto a su impacto previsto en los valores 
judiciales objetivo.

2.4 Uso del conjunto de herramientas

La metodología contiene un mapa para cada tecnología a fin de ayudar a los analistas en la tarea 
del diseño y la evaluación de los proyectos de justicia electrónica y, por lo tanto, poner en práctica 
el conjunto de herramientas propuesto. Para cada indicador, la herramienta elaboró una cartogra-
fía previa de los posibles impactos. El símbolo (++) significa un claro impacto positivo; en cambio, 
(– –) indica un claro impacto negativo. El símbolo (+) señala un impacto positivo mientras que el 
símbolo (-) indica un impacto negativo. Los impactos marginales o neutros se discuten y explican 
en los cuadros. Obviamente, esta herramienta solo debe usarse como guía y no tiene valor predic-
tivo. Ofrece un punto de referencia general para guiar el análisis y evaluación de los impactos de 
los proyectos de justicia electrónica.

El conjunto de herramientas también propone una serie de preguntas para formular a las principa-
les partes interesadas con el objeto de recopilar la información necesaria a fin de evaluar los requi-
sitos de un sistema específico de justicia electrónica. Las preguntas están diseñadas para ayudar a 
los responsables de la toma de decisiones a enmarcar mejor el diseño del proyecto y las opciones 
de implementación para cumplir con los requisitos identificados.

Estas herramientas indican a la parte interesada a quién deben hacerse las preguntas. Esta aporta-
ción se entiende como una sugerencia general, ya que la gobernanza y partes interesadas cambian 
según los países. Por ejemplo, en un sistema centralizado se recopila una gran parte de la infor-
mación a nivel central (por ejemplo, ministerio o consejo), mientras que en un sistema descentrali-
zado se reúne más información a nivel de tribunales o fiscalías. Las principales partes interesadas 
son los encargados de formular políticas, incluidos los jefes de unidades del Ministerio de Justicia 
y el consejo (FP), abogados (Ab), usuarios de tribunales no profesionales, como partes del caso, 
víctimas y testigos (UT), expertos en TIC (TI) y académicos o expertos externos (Ac). Si se tienen 
en cuenta los grupos profesionales que trabajan dentro de los tribunales y fiscalías, el conjunto de 
herramientas incluye a jueces o fiscales (JF), inspectores judiciales (IJ), administradores de tribu-
nales (AT), presidentes de los tribunales o fiscales principales (PT) y equipo del tribunal o fiscalía 
(ET). En función de las tecnologías que se evaluarán con el conjunto de herramientas, las pregun-
tas se dirigen a los representantes de los tribunales o fiscalías, o a ambos, según qué organizacio-
nes participen en el desarrollo de la justicia electrónica.
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CUADRO 2.  Uso del conjunto de herramientas: sistemas de seguimiento de casos
Sistemas de seguimiento de casos

Valores afectados Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Acceso Los sistemas de seguimiento de casos facilitan 
el acceso a la información relacionada con el 
caso pertinente para las partes del caso y los 
abogados (+).

•	 ¿Cuántos pasos procesales son necesarios 
para acceder a la información relacionada con el 
caso? (Ab, UT, ET)

•	 ¿Con cuántas unidades organizativas se debe 
contactar para obtener acceso a la información 
relacionada con el caso? (Ab, UT, ET)

•	 ¿Cuántos procesos administrativos son 
necesarios para acceder a la información 
relacionada con el caso? (Ab, UT, ET)

Legalidad El registro de datos es más preciso; las 
decisiones están mejor respaldadas por las 
pruebas necesarias (+).

•	 ¿Cuántos casos requieren una corrección de los 
datos? (AT)

•	 ¿Qué pruebas se necesitan para respaldar las 
decisiones de los tribunales? (Ab, ET)

•	 ¿Cuántas observaciones críticas hicieron los 
inspectores judiciales? (IJ)

•	 ¿Están disponibles los expedientes de los 
casos? ¿Son confiables y están completos? 
(AT, IJ)

•	 ¿Cuánto tiempo lleva recopilar la información 
referente al caso? (ET, Ab)

Legitimidad Los tribunales trabajan con registros digitales. 
Las decisiones están mejor fundamentadas y 
respaldadas por entradas de registro precisas. 
Signo de modernización (+).

•	 Encuesta de usuarios de los tribunales. (UT, Ab)
•	 ¿Resulta fácil encontrar los datos necesarios? 

(UT, Ab)
•	 ¿Están disponibles los datos buscados? (UT, Ab)
•	 ¿Están actualizados los datos? (UT, Ab, AT)
•	 ¿Son correctos los datos registrados? (UT, 

Ab, AT)
Economía Ahorro en la introducción de datos y costos del 

registro (+).
•	 ¿Cuánto se ahorra en la introducción de datos y 

los costos del registro? (AT)

Evaluación general

Los efectos positivos producen impactos 
generales moderados en los valores 
judiciales.

Condiciones previas 
en materia de 
infraestructura Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Banda ancha No es pertinente si las arquitecturas de 
los sistemas están descentralizadas. 
Extremadamente pertinente si están 
centralizadas y basadas en arquitecturas en red 
o en la nube (++).

•	 ¿Cuál es el ancho de banda que requiere el 
sistema de seguimiento de casos? (TI)

•	 ¿Cuál es el ancho de banda efectivo 
disponible? (TI)

•	 ¿El ancho de banda es ampliable? (TI)
Habilidades 
tecnológicas

Pueden ser bastante pertinentes ya que los 
sistemas de seguimiento de casos suelen ser la 
primera tecnología implementada y desplegada 
en tribunales y fiscalías (+). Si no son el primer 
paso de la implementación, es posible que tales 
habilidades ya estén presentes.

•	 ¿Las competencias y habilidades tecnológicas 
provienen de terceros? (AT, FP)

•	 ¿Se ha realizado una evaluación de las 
necesidades de capacitación? (FP, AT)

•	 ¿Cuántas horas de capacitación ha habido o 
están disponibles por cada usuario del nuevo 
sistema? (FP, AT)

(continúa en la página siguiente)
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CUADRO 2.  Uso del conjunto de herramientas: sistemas de seguimiento de casos
Sistemas de seguimiento de casos

Interoperabilidad y 
apertura

En general, estos sistemas no son interoperables 
ni abiertos. Sin embargo, cuando se integran con 
la interoperabilidad y apertura del sistema de 
gestión procesal, se vuelve muy pertinente (++).

•	 ¿Cuáles son las características técnicas de 
los estándares de datos técnicos y de las 
puertas de enlace arquitectónicas? (TI)

•	 ¿Qué se requiere para garantizar la 
interoperabilidad necesaria? (TI)

Evaluación general
Las condiciones previas de infraestructura 
ahora son muy pertinentes.

Factores 
tecnológicos y 
organizacionales Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Disposiciones 
organizacionales

Las estructuras descentralizadas de tribunales 
pueden hacer que la implantación tecnológica 
sea problemática (– –); unas estructuras 
centralizadas de tribunales son beneficiosas 
para la implantación satisfactoria de sistemas de 
seguimiento de casos (++).

•	 ¿Cuál es la configuración de la organización 
de las oficinas de los tribunales? (AT, PT, FP)

•	 ¿Cuáles son las interdependencias 
organizacionales e institucionales? 
(AT, PT, FP)

Cultura organizacional Una sólida cultura jerárquica centralizada facilita 
la implantación del sistema de gestión procesal 
(++). Una cultura autónoma, que se basa en 
relaciones preferenciales entre cada juez y 
grupo de empleados, dificulta la implantación de 
sistemas de seguimiento de casos (– –).

Análisis de indicadores, como los siguientes:

•	 ¿Cuál es el grado de control de los jueces 
a nivel individual sobre los procesos de la 
organización y el momento escogido para los 
principales pasos procesales? (JF)

•	 ¿Cuál es el grado de apropiación de los 
procedimientos judiciales por parte de jueces 
a nivel individual? (JF)

•	 ¿Hay algún intento de mejorar el rendimiento 
en todo el tribunal? (AT, PT, FP)

•	 ¿Existe algún mecanismo para garantizar 
la continuidad con respecto a los procesos 
pasados? (Ac, FP)

•	 ¿Cuál es el papel de los presidentes 
de tribunales en el establecimiento de 
procedimientos y políticas uniformes? (PT, FP)

•	 ¿Hay líneas jerárquicas explícitas entre los 
jueces y el personal del tribunal? (AT, PT, ET)

•	 Para una evaluación más detallada, véase 
Ostrom et al. (2007).

Eficiencia del flujo de 
trabajo

Unos flujos de trabajo eficientes y bien 
estructurados repercuten positivamente en el 
diseño e implementación de los sistemas de 
seguimiento de casos (++).

•	 ¿Cuáles son los flujos de trabajo formales e 
informales? (ET, JF)

Transparencia del 
sistema de información

La naturaleza procesal de los sistemas de 
seguimiento de casos requiere suficiente 
transparencia tecnológica para cartografiar la 
precisión del flujo de trabajo en relación con los 
marcos legales y procesales existentes (+).

•	 ¿Qué operaciones están digitalizadas? (TI)
•	 ¿Se pueden rastrear correctamente las 

operaciones digitalizadas? (TI)
•	 ¿Son eficientes las operaciones digitales 

rastreadas en relación con el marco legal? 
(TI, ET, JF, AT)

(continuación)

(continúa en la página siguiente)
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(continúa en la página siguiente)

CUADRO 2.  Uso del conjunto de herramientas: sistemas de seguimiento de casos
Sistemas de seguimiento de casos

Compatibilidad con 
versiones anteriores y 
posteriores

La compatibilidad con versiones anteriores no 
es pertinente. Los sistemas de seguimiento 
de casos están diseñados para automatizar 
registros en papel preexistentes. La 
compatibilidad con versiones posteriores es 
pertinente porque los sistemas de seguimiento 
de casos deben diseñarse como un primer paso 
hacia el desarrollo de un sistema de gestión 
procesal más completo (++).

•	 ¿Cuáles son los estándares de datos técnicos 
y los estándares arquitectónicos? (TI)

•	 ¿Cuáles son las necesidades futuras de 
interoperabilidad? (TI, FP)

•	 ¿Qué tan abiertos son los estándares y 
arquitecturas técnicas? (TI, FP)

•	 ¿Hasta qué punto las arquitecturas dependen 
de estándares propios? (TI, FP)

•	 ¿Existen estándares nacionales de gobierno 
electrónico? (TI, FP)

Evaluación general

Los factores tecnológicos a considerar 
son bastante limitados, lo que hace que su 
desarrollo no sea demasiado complicado. 
Los factores organizacionales tienen una 
relevancia limitada en la configuración 
del diseño e implantación de sistemas de 
seguimiento de casos. La compatibilidad 
con versiones posteriores es muy 
importante.

Condiciones 
institucionales Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Preparación jurídica En la mayoría de los casos, no es pertinente si 
coexisten sistemas en línea y fuera de línea. 
Sin embargo, si el sistema de seguimiento 
de casos sustituye los registros en papel 
existentes, se deben realizar los cambios legales 
necesarios (+).

•	 ¿Cumple el sistema de seguimiento de casos 
con el marco legal existente? (ET, AT, PT, FP)

•	 ¿Qué cambios son necesarios para facilitar la 
compatibilidad entre el sistema legal y el de 
seguimiento de casos? (ET, AT, FP)

•	 ¿Es posible hacer esos cambios? (FP)
Claridad legal No es una cuestión pertinente en relación con los 

sistemas de seguimiento de casos.
•	 No es pertinente.

Autonomía de 
las instituciones 
involucradas

No es una cuestión pertinente. Los sistemas 
de seguimiento de casos no requieren 
interoperabilidad entre instituciones.

•	 No es pertinente.

Apoyo y compromiso 
políticos

Un apoyo y compromiso limitados son suficientes 
si no se necesitan cambios en el marco legal.

•	 Análisis de documentos (transcripciones de 
sesiones parlamentarias o de sesiones de 
comisiones parlamentarias) e informes de 
los medios para identificar la predisposición 
política en relación con el sistema de 
seguimiento de casos. (Ac)

•	 ¿Los documentos estratégicos o de política 
de los tribunales y el Poder Judicial abordan 
los problemas y desafíos asociados con la 
introducción de los sistemas de seguimiento 
de casos? (FP, Ac)

•	 ¿Cuál es la reacción en las redes sociales con 
respecto a la introducción de los sistemas de 
seguimiento de casos? (Ac)

•	 ¿Hay alguna indicación de la voluntad de 
hacer (si corresponde) los cambios requeridos 
en el sistema legal para respaldar y facilitar 
la introducción del sistema de seguimiento de 
casos? (FP)

(continuación)
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CUADRO 2.  Uso del conjunto de herramientas: sistemas de seguimiento de casos
Sistemas de seguimiento de casos

Niveles de liderazgo Se necesita un liderazgo a nivel del tribunal 
donde se implementa la tecnología. Si se 
requieren cambios legales, el liderazgo facilitará 
la implantación del sistema (+).

•	 Entrevistas en tribunales para identificar la 
naturaleza del liderazgo involucrado en el 
proyecto. (ET, AT, PT)

•	 ¿Quién supervisa el proyecto? (FP)
•	 ¿Hay alguna diferencia entre el liderazgo 

formal y el informal? (ET, AT, PT)
•	 ¿Qué apoyo brindan quienes ejercen el 

liderazgo al sistema de seguimiento de casos? 
(ET, AT, PT)

Evaluación general

Las condiciones previas institucionales 
no son particularmente exigentes, ya que 
el sistema de seguimiento de casos es 
principalmente una automatización de 
expedientes ya existentes en papel.

(continuación)
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CUADRO 3.  Uso del conjunto de herramientas: sistemas de gestión procesal
Sistemas de gestión procesal

Valores judiciales Descripción Preguntas de evaluación y encuestados
Acceso Los mismos impactos que los sistemas de 

seguimiento de casos, y además:

•	 Pueden proporcionar interfaces de acceso 
público que eliminan la necesidad de acudir 
a los tribunales para recopilar información 
relacionada con el caso (++).

•	 ¿Existe una interfaz abierta para la recopilación 
de información a distancia (acceso público a 
datos relacionados con los casos)? (TI, Ab, UT)

•	 ¿Cuántas veces los usuarios externos 
accedieron a las páginas de datos relacionados 
con casos? (AT, FP)

Legalidad Los mismos impactos que los sistemas de 
seguimiento de casos, y además:

•	 Mayor coherencia procesal con el marco legal 
(++).

•	 Los sistemas de asignación aleatoria de casos 
mejoran la integridad judicial y promueven 
la igualdad en la carga de trabajo entre los 
funcionarios judiciales (++).

•	 ¿Son fiables los datos relacionados con los 
casos que recopila el sistema de gestión 
procesal? (ET, AT)

•	 ¿Las reglas del código de procedimiento 
están incorporadas de manera coherente 
(formalizadas) en el flujo de trabajo y en los 
conjuntos de datos del sistema de gestión 
procesal? (ET, AT, TI)

•	 ¿Cómo se formalizan los procedimientos 
digitales de conformidad con el derecho 
procesal? (ET, AT, TI)

•	 ¿Existe un sistema para la asignación 
automática de casos? (ET, AT, TI)

•	 ¿Cómo funciona el algoritmo de asignación de 
casos? (TI, ET, JF)

Economía Los mismos impactos que los sistemas de 
seguimiento de casos, y además:

•	 La uniformidad procesal mejora la eficiencia 
(++). Las políticas de gestión procesal 
inscritas en los sistemas de gestión procesal 
mejoran la oportunidad y eficiencia (++).

•	 La mayor precisión y fiabilidad de los datos 
aumenta la eficiencia de la gestión procesal.

•	 Una mayor cantidad de datos también mejora 
la asignación de recursos, la supervisión 
judicial y la intervención temprana en 
situaciones críticas (++). El impacto depende 
de la calidad de las herramientas de gestión 
procesal (+/+++).

•	 ¿Cuánto tiempo lleva definir un caso civil o 
penal? (AT, FP)

•	 ¿Cuántos casos por mes gestionaban los 
funcionarios o secretarios judiciales antes y 
después de la introducción del sistema de 
gestión procesal? (AT, FP)

•	 ¿Cuál es el costo de la gestión de un caso una 
vez que se introduce el sistema de gestión 
procesal? (AT, FP)

•	 ¿Qué diferencia hay en el costo y oportunidad de 
los procedimientos automatizados que pueden 
hacerse en el sistema de gestión procesal en 
comparación con los procedimientos fuera de 
línea? (AT, FP)

•	 ¿Cuánto tiempo se tarda en llevar a cabo 
diferentes procesos de gestión utilizando las 
herramientas que proporciona el sistema de 
gestión procesal? (AT, FP)

•	 ¿Cuántas horas-persona ahorra la introducción 
del sistema de gestión procesal en la labor 
judicial? (AT, FP)

•	 ¿Cuántas intervenciones críticas se adoptaron 
una vez que se introdujo el sistema de gestión 
procesal? (TI, AT, FP)

•	 ¿Reduce el sistema de gestión procesal el 
tiempo de intervenciones críticas? (AT, FP)

•	 SATURN-CEPEJ ha establecido un conjunto 
completo de indicadores para evaluar los 
plazos y la economía de los procedimientos 
judiciales, que puede consultarse en: https://
www.coe.int/en/web/cepej/cepej-work/
saturn-center-for-judicial-time-management.

(continúa en la página siguiente)

https://www.coe.int/en/web/cepej/cepej-work/saturn-center-for-judicial-time-management
https://www.coe.int/en/web/cepej/cepej-work/saturn-center-for-judicial-time-management
https://www.coe.int/en/web/cepej/cepej-work/saturn-center-for-judicial-time-management


TECNOLOGÍAS DIGITALES PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE JUSTICIA78

(continúa en la página siguiente)

CUADRO 3.  Uso del conjunto de herramientas: sistemas de gestión procesal
Sistemas de gestión procesal

Legitimidad Los mismos impactos que los sistemas de 
seguimiento de casos, y además:

•	 Los sistemas de gestión procesal conducen 
a una reducción del tiempo de sentencia al 
incorporar políticas de gestión procesal.

•	 Los sistemas de gestión procesal mejoran la 
transparencia y uniformidad procesal.

•	 La legitimidad puede aumentar (+) como 
resultado de la mejora de la legalidad y la 
economía.

•	 ¿Qué políticas de gestión procesal están 
incorporadas en el sistema de gestión 
procesal? (JF, ET, PT)

•	 ¿Cómo se estructura el flujo de datos en el 
sistema de gestión procesal? (JF, ET, PT)

•	 ¿Hay alguna encuesta para evaluar la 
confianza y legitimidad de las instituciones 
judiciales? (FP, AT)

•	 CourtTools: la encuesta para evaluar 
la equidad del sistema judicial (que 
está directamente relacionada con 
la legitimidad del sistema) se puede 
descargar en: http://www.courtools.org/
trial-court-performance-measures.

Evaluación general

Las mejoras en los ámbitos pertinentes 
están sujetas al diseño e implementación 
adecuados de la tecnología y de sus 
módulos (es decir, el acceso público y 
gestión procesal).
Mejora de la coherencia de los datos.

Condiciones previas 
en materia de 
infraestructura Descripción Preguntas de evaluación y encuestados
Banda ancha Es pertinente cuando el sistema de gestión 

procesal se basa en una arquitectura 
centralizada (algo que sucede en la mayoría de 
los casos). El ancho de banda tiene un impacto 
positivo en las decisiones arquitectónicas (++).

•	 ¿Qué ancho de banda requiere el sistema de 
gestión procesal? (TI)

•	 ¿Cuál es el ancho de banda realmente 
disponible? (TI)

•	 ¿El ancho de banda es ampliable? (TI)
•	 ¿Es fiable el ancho de banda? (TI)

Habilidades 
tecnológicas

La importancia de las habilidades tecnológicas 
es pertinente y suele subestimarse.

La presencia de habilidades relacionadas con las 
TIC es una condición previa fundamental (+++).

El uso de un sistema de gestión procesal 
requiere habilidades diferentes de las que se 
usan con los registros en papel. Se necesita una 
capacitación específica (++) para desarrollar las 
habilidades requeridas.

•	 ¿Existen experiencias previas en el uso de 
las TIC para las operaciones judiciales? 
(TI, AT, ET)

•	 ¿Se han evaluado las necesidades de 
capacitación? (FP, AT)

•	 ¿Cuántas horas de capacitación ha habido o 
están disponibles por cada usuario del nuevo 
sistema? (FP, AT)

•	 ¿Existen prácticas alternativas para eludir el 
sistema de gestión procesal? (FP, AT, JF)

Interoperabilidad y 
apertura

Los sistemas de gestión procesal son la 
columna vertebral de los sistemas de justicia. La 
interoperabilidad es un componente central para 
integrar el sistema de justicia con instituciones 
externas (+) (por ejemplo, de fiscalidad, policía y 
seguridad social).

La presencia de estándares nacionales de 
gobierno electrónico facilitaría un mayor 
desarrollo y la interoperabilidad futura (++).

•	 ¿Cuáles son las características técnicas de 
los estándares de datos y puertas de enlace 
arquitectónicas? (TI)

•	 ¿Los estándares son abiertos o están 
patentados? (TI)

•	 ¿Los estándares de datos y puertas de 
enlace arquitectónicas son compatibles 
con los requisitos de un sistema de gestión 
procesal? (TI)

(continuación)
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Interoperabilidad y 
apertura
(continuación)

•	 ¿Qué cambios son necesarios para implantar 
la interoperabilidad deseada? (TI, FP)

•	 ¿Existen estándares nacionales de gobierno 
electrónico? (TI)

•	 ¿Son útiles los estándares nacionales de 
gobierno electrónico para simplificar el diseño 
e implantación de un sistema de gestión 
procesal? (TI)

Evaluación general

Las condiciones previas en materia de 
infraestructura afectan a la arquitectura 
del sistema y a su evolución futura. Si 
se cumplen las condiciones previas, 
el impacto es muy positivo (++/+++), 
mientras que si no se cumplen, pueden 
obstaculizar el desarrollo del proyecto 
(– –/– – –).

Factores 
tecnológicos y 
organizacionales Descripción Preguntas de evaluación y encuestados
Disposiciones 
organizacionales

Cuanto mayor sea el grado de estandarización 
procesal de las organizaciones involucradas, 
más fácil será el diseño y desarrollo de un 
sistema de gestión procesal (+++). Una 
organización judicial descentralizada puede 
hacer que la implantación tecnológica sea 
problemática.

La adopción de sistemas de gestión procesal 
permite la implementación de un modelo de 
back-office/front-office.

Los sistemas de gestión procesal requieren altos 
niveles de estandarización de procedimientos. 
También se necesita estandarización en la 
introducción de datos y los procedimientos.

•	 ¿Cuál es el grado de estandarización procesal 
en los tribunales y fiscalías y a nivel de todo el 
país? (ET, AT, FP, Ac, Ab)

•	 ¿Existen normas procesales comunes o cada 
tribunal y fiscalía adoptan procedimientos 
diferentes? (AT, FP, Ac, Ab)

•	 ¿Están estandarizados los procedimientos 
judiciales dentro de un tribunal y fiscalía o 
existen diferencias (entre cámaras, jueces o 
fiscales)? (ET, AT, FP, Ac, Ab)

•	 ¿Cuáles son los estándares comunes en los 
tribunales y fiscalías? (ET, AT, FP, Ac, Ab)

•	 ¿Existen normas procesales nacionales? 
(FP, Ac, Ab)

•	 ¿Son compatibles las normas procesales 
nacionales con los requisitos del sistema de 
gestión procesal? (AT, FP, TI)

•	 ¿Existen mecanismos formales o informales 
de coordinación de back-office/front-office? 
(ET, AT)

•	 ¿El sistema de gestión procesal contribuye 
a facilitar la coordinación entre back-office y 
front-office? (ET, AT)

Cultura organizacional Los jueces y fiscales pueden usar un conjunto 
limitado de funcionalidades que ofrece el sistema 
de gestión procesal (es decir, asignación de 
casos, calendario e informes estadísticos).

La cultura organizacional afecta al uso del 
sistema por parte de los jueces.

•	 ¿Cuánto control tienen los distintos jueces 
sobre la organización de los procedimientos 
y el momento escogido para los principales 
pasos procesales? (JF)

•	 ¿Cuál es el grado de apropiación de los 
procedimientos judiciales por parte de los 
jueces a nivel individual? (JF)

(continuación)
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Cultura organizacional
(continuación)

Una sólida cultura jerárquica centralizada facilita la 
implantación del sistema de gestión procesal (+).

Una cultura autónoma que conduce a 
procedimientos diversos hace que el diseño e 
implementación del sistema de gestión procesal 
sean más complejos (-).

Dada la escasa participación de jueces y 
fiscales, este no es un factor esencial para la 
implementación satisfactoria del sistema de 
gestión procesal.

•	 ¿Hay un enfoque en las tareas para mejorar el 
rendimiento en todo el tribunal? (AT, PT, FP)

•	 ¿Recalcan los jueces y el personal la 
importancia de mantener la continuidad 
con respecto a los procedimientos del 
pasado? (JF)

•	 ¿Está desempeñando el presidente 
del tribunal un papel importante en el 
establecimiento de procedimientos y políticas 
uniformes? (JF, PT, Ac, FP)

•	 ¿Hay líneas jerárquicas explícitas entre los 
jueces y el personal del tribunal? (AT, PT, ET)

•	 Para una evaluación más detallada, véase 
Ostrom et al. (2007).

Eficiencia del flujo de 
trabajo

Un sistema de gestión procesal bien diseñado 
debe tener en cuenta los flujos de trabajo 
preexistentes y mejorar su eficiencia (++). La 
evaluación de los flujos de trabajo de los tribunales 
y fiscalías, incluidos los datos, documentos, tareas 
y roles, es un componente fundamental del diseño.

Incorporar políticas de gestión procesal en el 
sistema de gestión procesal es una parte esencial 
del esfuerzo de diseño (+++).

•	 ¿Cuáles son los flujos de trabajo formales e 
informales? (ET, JF)

•	 ¿Hay cuellos de botella que puedan reducir la 
eficiencia de los sistemas? (ET, AT, JF)

•	 ¿Hay tareas o procesos de flujo de trabajo 
que se puedan eliminar o mejorar con el 
desarrollo del sistema de gestión procesal? 
(ET, AT, JF)

•	 ¿Qué políticas de gestión procesal están 
incorporadas en el sistema de gestión 
procesal? (JF, ET, PT)

•	 ¿Cuántos tipos de procedimientos 
(por ejemplo, civiles, administrativos y 
penales) están estandarizados y enmarcados 
en el sistema de gestión procesal? (AT, FP, TI)

Transparencia del 
sistema de información

El alto número de operaciones realizadas de 
forma autónoma por el sistema de gestión 
procesal puede dificultar la comprensión acerca de 
la manera en que los diferentes usuarios procesan 
los datos (-).

Los desarrolladores de software y los encargados 
de formular políticas deben asegurarse de que 
la información se trate de acuerdo con el marco 
legal pertinente, para evitar recursos jurídicos en 
relación con el sistema (+).

•	 ¿Cuáles son las operaciones automatizadas? 
(TI)

•	 ¿Pueden rastrearse adecuadamente? (TI)
•	 ¿Cómo se comportan las operaciones 

digitales rastreadas en relación con el marco 
legal? (TI, ET, JF, AT)

•	 ¿Cómo garantiza el sistema la transparencia 
adecuada de la información? (TI, ET, JF, AT)

•	 ¿Los registros del sistema y los analizadores 
de registro del sistema están integrados en el 
sistema? (TI)

Compatibilidad con 
versiones anteriores y 
posteriores

La compatibilidad con versiones anteriores es 
pertinente cuando los datos deben importarse 
desde sistemas preexistentes (+).

Los sistemas de gestión procesal deben diseñarse 
como la columna vertebral del sistema de justicia 
civil y penal y proporcionar puertas de enlace e 
interfaces con otros sistemas. La compatibilidad 
con versiones posteriores es un problema 
pertinente (++).

La disponibilidad y adopción de las normas 
de gobierno electrónico existentes facilitan la 
compatibilidad con versiones posteriores (++).

•	 ¿Cuáles son los estándares de datos técnicos 
y los estándares arquitectónicos? (TI)

•	 ¿Cuáles son las necesidades futuras de 
interoperabilidad? (TI, FP)

•	 ¿Qué tan abiertos son los estándares y las 
arquitecturas técnicas? (TI, FP)

•	 ¿Hasta qué punto las arquitecturas dependen 
de estándares propios? (TI, FP)

•	 ¿Existen estándares nacionales de gobierno 
electrónico? (TI, FP)

(continuación)
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Evaluación general

Los factores tecnológicos y 
organizacionales afectan a la implantación 
del sistema de gestión procesal de 
varias maneras. Es esencial realizar 
una evaluación cuidadosa de todas las 
dimensiones para anticipar problemas 
e identificar posibles soluciones. 
Algunos de los factores discutidos en la 
publicación pueden detener el proyecto, 
otros pueden reducir el impacto en los 
valores antes mencionados, mientras que 
otros generarán obstáculos para futuros 
desarrollos.

Condiciones 
institucionales Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Preparación jurídica El marco legal debe ser compatible con los 
requisitos en materia de registro digital e 
intercambio de datos. El marco legal existente 
debe contemplar tanto los nuevos roles 
establecidos para el correcto funcionamiento de 
las bases de datos (administrador de sistemas, 
supervisor de datos, propietario de datos, 
etc.) como la configuración de privacidad.

Se requiere preparación jurídica (+++).

Un marco legal no compatible puede provocar 
retrasos en el proceso de innovación (– – –).

•	 ¿El sistema de gestión procesal digital cumple 
con el marco legal existente? (ET, AT, PT, FP)

•	 Dado el marco legal existente, ¿es posible 
eliminar el registro en papel y digitalizar el 
registro? (ET, AT, FP)

•	 ¿Qué cambios son necesarios para facilitar la 
compatibilidad entre el sistema legal y el de 
gestión procesal? (ET, AT, FP)

•	 ¿Se pueden hacer los cambios fácilmente 
considerando el marco legal existente? (FP)

Claridad legal La claridad legal es un requisito previo, pues es 
necesaria para transformar los procedimientos 
establecidos en el código legal en flujos de 
trabajo simplificados y estructurados (++).

Una interpretación diferente de la ley puede 
generar incertidumbre, y acarrear impactos 
negativos en el diseño y desarrollo del 
sistema (– –).

•	 ¿Están los procedimientos legales claramente 
definidos? (ET, JF, PT, FP, Ab)

•	 ¿Qué procedimientos legales están abiertos 
a interpretación (es decir, están menos 
estandarizados en los tribunales y fiscalías)? 
(PT, FP Ab)

•	 ¿Hay acuerdo sobre la interpretación de los 
procedimientos legales? (PT, AT, Ab)

•	 ¿Qué medidas se pueden tomar para crear 
consenso sobre los procedimientos y el flujo 
de trabajo? (PT, AT, Ab)

Autonomía de 
las instituciones 
involucradas

La autonomía de la institución involucrada 
no es pertinente cuando los sistemas de 
gestión procesal no son interoperables. Pero 
la autonomía se vuelve una cuestión relevante 
cuando los sistemas de gestión procesal deben 
hacerse interoperables (– –).

•	 ¿El sistema de gestión procesal requiere 
interoperabilidad entre los tribunales? (TI)

•	 ¿Los tribunales tienen autonomía para definir 
las funciones y estructuras del sistema de 
gestión procesal? (FP, PT, AT)

•	 ¿Esa autonomía está afectando al desarrollo 
del sistema de gestión procesal integrado e 
interoperable? (FP, PT, AT)

(continúa en la página siguiente)
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Apoyo y compromiso 
políticos

El apoyo político es pertinente para proporcionar 
la financiación a largo plazo requerida para 
estos proyectos (+++). El apoyo político también 
es necesario cuando se debe revisar el marco 
jurídico para comprender las necesidades del 
desarrollo del sistema de gestión procesal (++).

•	 ¿Cuál es la predisposición política en relación 
con el sistema de gestión procesal que surge 
del análisis de los documentos (es decir, las 
transcripciones de las sesiones parlamentarias 
o las sesiones de la comisión parlamentaria) y 
los informes de los medios? (Ac)

•	 ¿Los líderes judiciales y formuladores de 
políticas apoyan abiertamente el desarrollo 
tecnológico? (Ac, FP)

•	 ¿Los documentos estratégicos o de políticas 
de los tribunales y el Poder Judicial abordan 
los problemas y desafíos asociados con 
la introducción de los sistemas de gestión 
procesal? (Ac)

•	 ¿Qué actitudes en relación con la introducción 
de los sistemas de gestión procesal se 
observan en las redes sociales? (Ac)

•	 ¿Hay signos de una voluntad de hacer los 
cambios requeridos en el sistema legal para 
apoyar y facilitar la introducción del sistema de 
gestión procesal? (FP, AT, PT)

•	 ¿Existe una garantía de apoyo financiero y 
político a largo plazo para la implantación del 
sistema de gestión procesal y la digitalización 
judicial? (FP)

Liderazgo Dadas las transformaciones sistémicas 
desencadenadas por los sistemas de gestión 
procesal, se necesita un liderazgo en los 
tribunales y oficinas de fiscalía donde se 
implementa el sistema. También se precisa un 
liderazgo en los niveles judiciales más elevados 
para facilitar el proceso de adopción y para 
modificar y aclarar el marco legal cuando sea 
necesario. (++)

•	 ¿Cuál es el liderazgo que se observa a 
partir de las entrevistas en los tribunales 
involucrados en el proyecto? (PT, FP)

•	 ¿Quién supervisa el proyecto? (FP)
•	 ¿Hay alguna diferencia entre el liderazgo 

formal y el informal? (ET, AT, PT)
•	 ¿Qué apoyo brindan al sistema de gestión 

procesal quienes ejercen el liderazgo? 
(ET, AT, PT)

Evaluación general

Las condiciones institucionales tienen 
una influencia importante en el desarrollo 
de los sistemas de gestión procesal. El 
desarrollo satisfactorio de estos proyectos 
generalmente requiere apoyo político a 
largo plazo y una adaptación jurídica.

(continuación)
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Valores judiciales Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Acceso El expediente electrónico es la tecnología de la 
administración de justicia que mayor impacto 
tiene en el acceso a la justicia. Crea una nueva 
puerta de enlace electrónica para abogados 
y, (+++) potencialmente, para usuarios no 
profesionales y litigantes profesionales (++++).

•	 ¿Los requisitos para usar el sistema (por 
ejemplo, registro e identificación) están 
disponibles para todos los usuarios potenciales? 
(Ab, UT, FP)

•	 ¿Está abierto el sistema a ciudadanos y 
abogados? (FP, UT)

•	 ¿Es fácil acceder al sistema? (UT, Ab)
•	 ¿Hay requisitos previos tecnológicos que se 

deben cumplir para obtener acceso al sistema 
(por ejemplo, identificación electrónica)? 
(TI, Ab, FP)

•	 ¿Es obligatorio el uso del sistema de expediente 
electrónico? (FP, Ab)

Legitimidad Los tribunales utilizan una tecnología actualizada 
a medida que el sector se va modernizando 
(+++). Los beneficios en materia de legalidad 
y economía también pueden aumentar la 
legitimidad (++).

•	 ¿Cómo apoya el sistema de expediente 
electrónico la gestión de las políticas de gestión 
procesal? (JF, FP)

•	 ¿Cómo se estructura el flujo de datos en el 
sistema de expediente electrónico? (TI, Ab, ET)

•	 ¿La operación del sistema de expediente 
electrónico es transparente para los usuarios? 
(UT, Ab)

•	 ¿Existen encuestas para evaluar la confianza 
y legitimidad de las instituciones judiciales? 
(FP, Ac)

•	 ¿El sistema de expediente electrónico aumenta 
la transparencia y responsabilidad de los 
procedimientos de presentación de documentos 
judiciales? (Ab, FP, PT)

•	 ¿Qué políticas supervisan los resultados 
logrados por el sistema de expediente electrónico 
a nivel de tribunal y de país? (FP)

•	 Puede descargarse una encuesta para 
evaluar la equidad de la justicia (que está 
directamente relacionada con la legitimidad 
del sistema) en: http://www.courtools.org/
trial-court-performance-measures.

Legalidad Mejora la aplicación coherente de las leyes 
procesales en áreas pertinentes; evita problemas 
con citaciones no entregadas y expedientes y 
documentos perdidos; aumenta la previsibilidad 
de las operaciones judiciales (+++).

•	 ¿El sistema de expediente electrónico 
simplifica el intercambio de datos acerca de 
los casos? (Ab, ET, JF)

•	 ¿Las reglas del código de procedimiento 
están incorporadas de manera coherente 
(formalizadas) en el flujo de trabajo y en los 
conjuntos de datos del sistema de gestión 
procesal? (Ab, ET, JF)

•	 ¿Cómo se formalizan los procedimientos 
digitales dentro del derecho procesal? 
(Ab, ET, JF)

(continúa en la página siguiente)
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Legalidad
(continuación)

•	 ¿Hay alguna crítica acerca del incumplimiento 
del sistema de expediente electrónico de las 
normas procesales vigentes? (Ab, JF)

•	 ¿El sistema de expediente electrónico hace 
cumplir adecuadamente las disposiciones 
legales? (JF, AT, PT, FP, Ab)

•	 ¿El funcionamiento del sistema es estable y 
fiable? (TI, Ab)

•	 ¿Existe un plan de emergencia para 
garantizar el funcionamiento regular de los 
procedimientos judiciales en caso de falla del 
sistema? (TI, FP, AT)

•	 Pueden encontrarse indicadores adicionales 
para evaluar el Estado de derecho y la 
legalidad en los Criterios de verificación del 
Estado de derecho aprobados por la Comisión 
de Venecia y el Consejo de Europa (Venice 
Commission, 2016)

Economía Ahorros pertinentes en la introducción de datos, 
la gestión e intercambio de documentos, y la 
convocatoria. Podría acelerar las operaciones 
judiciales (+++).

•	 ¿Cuánto tiempo se tarda en obtener 
documentación sobre los casos con la 
plataforma de expediente electrónico? (Ab, TI)

•	 ¿El sistema de expediente electrónico ofrece 
un ahorro de tiempo efectivo? (FP, TI)

•	 ¿Cuánto tiempo lleva entregar una citación en 
un caso? (TI)

•	 ¿Cuánto cuesta presentar un caso 
electrónicamente en comparación con el 
sistema basado en papel? (Ab, TI)

•	 ¿Cuántos casos por mes se presentaban ante 
el tribunal antes y después de la introducción 
del sistema de expediente electrónico? (TI, AT)

•	 ¿Cuánto cuesta administrar un caso tras 
la introducción del sistema de expediente 
electrónico? (AT)

•	 ¿Qué diferencias hay entre los procedimientos 
de presentación electrónica de documentos y 
de presentación de los documentos en papel? 
(AT, FP)

•	 ¿Cuántas horas-persona ahorra la introducción 
del sistema de expediente electrónico? (AT, FP, 
TI)

•	 Pueden encontrarse indicadores adicionales 
sobre economía (eficiencia y eficacia) en:

•	 CourtTools: medidas de desempeño de los 
tribunales desarrolladas por el Centro Nacional 
de Tribunales Estatales de los Estados Unidos, 
disponibles en: http://www.courtools.org/.

•	 Herramientas para la gestión del 
tiempo judicial del Centro SATURN 
(Consejo de Europa), disponibles en: 
www.coe.int/en/web/cepej/cepej-work/
saturn-center-for-judicial-time-management.

(continuación)
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Evaluación general
Mejora notable en todas las áreas 
pertinentes.

Condiciones previas 
en materia de 
infraestructura Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Banda ancha El ancho de banda (++) y la fiabilidad (+++) de 
las infraestructuras de red son esenciales.

•	 ¿Qué ancho de banda necesita el sistema de 
expediente electrónico? (TI)

•	 ¿Cuál es el ancho de banda realmente 
disponible? (TI)

•	 ¿El ancho de banda es ampliable? (TI)
•	 ¿Es fiable el ancho de banda? (TI)

Habilidades 
tecnológicas

Se requiere un cambio radical en las prácticas 
laborales de todos los que usan el sistema. Se 
necesita capacitación para usar los sistemas y 
procedimientos rediseñados (+++).

•	 ¿Existe alguna experiencia previa en el 
uso de las TIC para las operaciones de 
tramitación? (FP)

•	 ¿Se han evaluado las necesidades de 
capacitación? (FP, AT)

•	 ¿Cuántas horas de capacitación ha habido o 
están disponibles por cada usuario del nuevo 
sistema? (FP, AT)

Interoperabilidad y 
apertura

El sistema de expediente electrónico 
debe respetar las normas nacionales de 
interoperabilidad para facilitar el desarrollo 
de servicios públicos comunes (++); utilizar 
estándares abiertos facilitará el crecimiento de 
servicios electrónicos para abogados, empresas 
y ciudadanos (++).

•	 ¿Cuáles son las características técnicas de 
los estándares de datos y puertas de enlace 
arquitectónicas? (TI)

•	 ¿Los estándares son abiertos o están 
patentados? (TI)

•	 ¿Los estándares de datos y puertas de 
enlace arquitectónicas son compatibles con 
los requisitos del sistema de expediente 
electrónico? (TI, FP)

•	 ¿Qué cambios son necesarios para crear la 
interoperabilidad deseada? (TI, FP)

•	 ¿Existen estándares nacionales de gobierno 
electrónico? (TI, FP)

•	 Son útiles los estándares nacionales de 
gobierno electrónico para simplificar el diseño 
e implantación del sistema de expediente 
electrónico? (TI, FP)

Evaluación general
Exigentes condiciones previas en materia 
de infraestructura.

Factores 
tecnológicos y 
organizacionales Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Disposiciones 
organizacionales

Se necesitan cambios organizacionales para 
alinear el flujo de trabajo mediado por las TIC y 
las estructuras organizacionales dentro de los 
tribunales y fiscalías, así como con los abogados 
(+++). Deben establecerse unidades de TIC 
para proporcionar asistencia técnica inmediata 
(+++). El nivel de apoyo a los jueces y fiscales es 
fundamental (+++). Además, se requiere

•	 ¿Cuál es el grado de estandarización de la 
presentación de documentos judiciales en 
los tribunales y fiscalías y en todo el país? 
(FP, PT, Ab)

•	 ¿Existen normas comunes de presentación de 
documentos o cada tribunal y fiscalía adoptan 
diferentes procedimientos? (FP, PT, Ab)

(continuación)
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Disposiciones 
organizacionales 
(continuación)

la colaboración con los colegios de abogados 
nacionales y locales para acordar estándares y 
procedimientos (+++). Un fuerte apoyo puede 
reducir los problemas de la adopción judicial, 
pero disminuye la eficiencia.

•	 ¿Cuáles son los estándares comunes de 
presentación de documentos en los tribunales 
y fiscalías? (FP, PT, Ab)

•	 ¿Existen normas nacionales de presentación? 
(FP, PT, Ab)

•	 ¿Las normas nacionales de presentación de 
documentos judiciales son compatibles con 
los requisitos del expediente electrónico? (FP, 
PT, TI)

•	 ¿Cuántos sistemas de expediente electrónico 
coexisten en el país? (FP)

Cultura organizacional La cultura organizacional afecta al proceso de 
adopción (+++).

Una cultura jerárquica y fuertes líderes judiciales 
facilitan la implantación de los sistemas de 
expediente electrónico. En cambio, una cultura 
autónoma y procedimientos individualizados 
hacen que su adopción sea más complicada.

•	 ¿Cuál es el grado de control de los jueces 
sobre la organización de la presentación y el 
momento escogido para los principales pasos 
procesales? (JF, PT)

•	 ¿Cuál es el grado de apropiación de 
los procedimientos de presentación de 
documentos judiciales por parte de los jueces 
a nivel individual? (JF, PT)

•	 ¿El personal del tribunal (en particular los 
jueces) recalca la importancia de garantizar la 
continuidad con respecto a los procedimientos 
del pasado? (JF)

•	 ¿El presidente del tribunal está 
desempeñando un papel importante en el 
establecimiento de procedimientos y políticas 
de presentación electrónica de documentos a 
nivel local? (JF, PT)

Eficiencia del flujo de 
trabajo

La adopción del expediente electrónico 
contribuye a mejorar el flujo de trabajo y a la 
estandarización de las rutinas basadas en papel 
en los nuevos medios digitales (++).

•	 ¿Cuáles son los flujos de trabajo de 
presentación, tanto formales como informales? 
(ET, JF, Ab)

•	 ¿Hay cuellos de botella que pueden reducir la 
eficiencia de los sistemas? (ET, AT, PT, Ab)

•	 ¿Hay tareas o pasos en el flujo de trabajo 
que podrían eliminarse o mejorarse con 
el desarrollo de un sistema de expediente 
electrónico? (ET, JF, Ab)

•	 ¿Qué políticas de gestión procesal están 
incorporadas en el sistema de expediente 
electrónico? (ET, JF, Ab, PT)

•	 ¿Cuántos tipos de procedimientos 
(por ejemplo, civiles, administrativos y 
penales) están estandarizados en el sistema 
de expediente electrónico? (AT, FP, TI)

(continuación)
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Transparencia del 
sistema de información

Con el sistema de expediente electrónico, una 
cantidad considerable de la acción procesal se 
registra en sistemas informáticos. Por lo tanto, 
la transparencia es fundamental para asegurar 
a cada usuario que el sistema ha realizado las 
acciones requeridas (++).

•	 ¿Cuáles son las operaciones 
automatizadas? (TI)

•	 ¿Pueden rastrearse adecuadamente? (TI)
•	 ¿Cómo se comportan las operaciones 

digitales rastreadas en relación con el marco 
legal? (TI, ET, JF, AT)

•	 ¿Cómo garantiza el sistema la transparencia 
adecuada de la información? (TI, ET, JF, AT)

•	 ¿Los registros del sistema y los analizadores 
de registro del sistema están integrados en el 
sistema? (TI)

Compatibilidad con 
versiones anteriores y 
posteriores

La compatibilidad con versiones anteriores 
no siempre es fácil (++) con los sistemas de 
gestión procesal antiguos y con los primeros 
prototipos de sistemas de expediente electrónico. 
La compatibilidad con versiones posteriores 
será un problema (++). La decisión de adoptar 
el expediente electrónico es irreversible y, 
con el paso del tiempo, la tecnología debe 
actualizarse. El uso de estándares nacionales de 
interoperabilidad favorece la compatibilidad con 
versiones anteriores y posteriores.

•	 ¿Cuáles son los estándares de datos técnicos 
y los estándares arquitectónicos para el 
expediente electrónico? (TI)

•	 ¿Son compatibles los estándares de 
expediente electrónico con el sistema de 
gestión procesal existente? (TI)

•	 ¿Cuáles son las necesidades futuras de 
interoperabilidad? (TI, FP)

•	 ¿Qué tan abiertos son los estándares y las 
arquitecturas técnicas? (TI, FP)

•	 ¿Cuánto dependen las arquitecturas de 
estándares patentados? (TI, FP)

•	 ¿Existen estándares nacionales de gobierno 
electrónico? (TI, FP)

Evaluación general

El expediente electrónico supone 
un desafío desde el punto de vista 
tecnológico y organizacional. Si se 
subestiman tales retos, el proyecto se 
vuelve rápidamente inmanejable.

Condiciones 
institucionales Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Preparación jurídica El expediente electrónico requiere cambios 
legales para autorizar el uso de medios digitales 
en los procedimientos legales (+++). Además, las 
características tecnológicas de los componentes 
técnicos pueden estar legalmente reguladas 
(++). El marco legal existente debe permitir la 
plena efectividad legal de la tecnología.

•	 ¿El sistema de expediente electrónico cumple 
con el marco legal existente? (ET, AT, PT, 
FP, Ab)

•	 Dado el marco legal existente, ¿es posible 
eliminar los procedimientos de presentación 
de documentos en papel y hacerlos todos 
digitales? (JF, FP, Ab)

•	 ¿Cuáles son los cambios necesarios para 
facilitar la compatibilidad entre el sistema 
jurídico y el de expediente electrónico? 
(FP, JF, Ab, Ac, TI)

•	 ¿Es fácil hacer estos cambios dado el marco 
legal existente? (FP)

(continuación)
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Claridad legal Un marco legal claro y sólido es un requisito 
previo para la adopción del expediente 
electrónico (+++). Sin embargo, no es inusual 
que las peticiones en los tribunales superiores 
dificulten la efectividad de los sistemas 
tecnológicos. Esta es la forma normal en que 
los sistemas judiciales aclaran las implicaciones 
y significados de los textos legales. Es 
fundamental que estas peticiones se resuelvan 
rápidamente para restablecer la claridad 
jurídica (++).

•	 ¿Los procedimientos de presentación de 
documentos son claros y están adecuadamente 
definidos? (JF, Ab, ET, FP)

•	 ¿Qué procedimientos de presentación de 
documentos judiciales están abiertos a 
interpretación (están menos estandarizados en 
los tribunales)? (JF, Ab, FP)

•	 ¿Hay acuerdo sobre la interpretación de 
los procedimientos de presentación de 
documentos? (JF, Ab, FP)

•	 ¿Qué medidas se pueden tomar para crear 
un consenso sobre los procedimientos de 
presentación de documentos y el flujo de 
trabajo? (FP, Ab, JF)

Autonomía de 
las instituciones 
involucradas

El Ministerio de Justicia, el consejo judicial, el 
colegio de abogados nacional y los proveedores 
de justicia locales (es decir, los tribunales y el 
colegio de abogados local) deben desarrollar 
nuevas formas de colaboración para adaptarse 
a los cambios impuestos por el expediente 
electrónico (++).

•	 ¿Los organismos nacionales de gobernanza 
comparten los objetivos y compromiso 
necesario? (FP)

•	 ¿Los tribunales tienen autonomía para 
determinar las funciones y estructuras de 
presentación de documentos judiciales? (FP, PT)

•	 ¿Existen mecanismos de coordinación 
apropiados para lidiar con la autonomía de las 
instituciones involucradas? (FP, PT)

•	 ¿Existen incentivos razonables para su 
fomento? (FP, PT, Ac)

•	 ¿Está afectando dicha autonomía al desarrollo 
de sistemas de expediente electrónico 
integrados e interoperables? (FP, PT, JF, Ac)

Apoyo y compromiso 
políticos

La necesidad de adaptar el marco legal 
existente, llevar a cabo inversiones sólidas 
y a largo plazo, y alinear las prioridades de 
las instituciones involucradas requiere un 
compromiso fuerte y duradero (+++).

•	 ¿Cuál es la actitud política hacia el 
expediente electrónico que se observa en la 
documentación (tales como transcripciones 
de sesiones parlamentarias o de comisiones 
parlamentarias) y en los informes de 
prensa? (Ac)

•	 ¿Los líderes judiciales y los formuladores de 
políticas apoyan abiertamente el desarrollo 
tecnológico? (Ac, FP)

•	 ¿Los documentos estratégicos o de política 
de los tribunales y el Poder Judicial abordan 
los problemas y desafíos asociados con la 
introducción del expediente electrónico? (Ac)

•	 ¿Cuál es la reacción en las redes sociales 
con respecto a la introducción del expediente 
electrónico en los datos? (Ac)

•	 ¿Hay signos de una voluntad de hacer los 
cambios requeridos en el sistema legal para 
apoyar y facilitar la introducción del expediente 
electrónico? (FP, AT, PT)

•	 ¿Existe una garantía de apoyo financiero y 
político a largo plazo para la implantación 
del expediente electrónico y la digitalización 
judicial (FP)

(continuación)
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Liderazgo Se necesita un liderazgo y una visión fuertes 
dentro de cada organización involucrada (+++).

•	 ¿Qué nivel de liderazgo se evidencia de 
las entrevistas en las organizaciones que 
participan en el proyecto? (PT, FP)

•	 ¿Quién supervisa el proyecto? (FP)
•	 ¿Hay alguna diferencia entre el liderazgo 

formal y el informal? (ET, AT, PT)
•	 ¿Qué apoyo brindan al sistema de expediente 

electrónico quienes ejercen el liderazgo? 
(ET, AT, PT)

Evaluación general

La implantación del expediente 
electrónico es un proceso exigente desde 
el punto de vista institucional. Por esta 
razón, conviene considerar su despliegue 
como una reforma judicial compleja.

(continuación)
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Valores judiciales Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Acceso Simplifica el intercambio de documentos e 
información entre tribunales y fiscalías, pero no 
afecta al acceso. Si la comunicación electrónica 
está abierta a los abogados y brinda servicios 
a los ciudadanos (es decir, víctimas y testigos), 
mejora el acceso a la justicia (+).

•	 ¿Proporciona servicios electrónicos también a 
ciudadanos o acusados autorrepresentados? 
(UT, FP, Ab)

•	 ¿Es fácil obtener acceso al sistema? (UT)
•	 ¿Hay algún requisito tecnológico que cumplir 

para obtener acceso al sistema (identificación 
electrónica, etc.)? (FP, Ab)

•	 ¿Es obligatorio para las instituciones 
involucradas (por ejemplo, fiscalías y 
tribunales)? (PT, AT, FP)

Legitimidad Los tribunales utilizan tecnología actualizada, 
lo cual indica una modernización del sector 
(+++). Los beneficios en materia de legalidad 
y economía también pueden aumentar la 
legitimidad (++).

•	 ¿Cómo soporta el sistema de la cadena de 
justicia integrada las políticas de gestión 
procesal? (JF, FP)

•	 ¿Cómo se estructura el flujo de datos en el 
sistema de la cadena de justicia integrada? 
(TI, Ab, ET, JF)

•	 ¿El funcionamiento del sistema de la cadena 
de justicia integrada es transparente para los 
usuarios? (JF, ET, Ab)

•	 ¿El sistema de la cadena de justicia integrada 
aumenta la transparencia y responsabilidad 
de los procedimientos de presentación de 
documentos judiciales? (JF, ET, Ab)

•	 ¿Existen políticas para dar cuenta de los 
resultados logrados por el sistema de la 
cadena de justicia integrada a nivel de tribunal 
y de país? (FP)

•	 ¿Hay alguna encuesta para evaluar la 
confianza y legitimidad de las instituciones 
judiciales? (FP)

•	 Una sencilla encuesta para evaluar 
la equidad de la justicia (que está 
directamente relacionada con la 
legitimidad del sistema) puede 
descargarse de: http://www.courtools.org/
trial-court-performance-measures.

Legalidad Mejora la aplicación coherente de las leyes 
procesales en áreas pertinentes; evita problemas 
con citaciones que no se entregan, expedientes y 
documentos perdidos, y aumenta la previsibilidad 
de las operaciones judiciales (+++).

•	 ¿El sistema de expediente de la cadena de 
justicia integrada simplifica el intercambio de 
datos relacionados con los casos? (JF, ET, AT)

•	 ¿Las reglas del código de procedimiento 
están incorporadas de manera coherente 
(formalizadas) en el flujo de trabajo y en los 
conjuntos de datos del sistema de la cadena 
de justicia integrada? (JF, ET, Ab)

•	 ¿Cómo se formalizan los procedimientos 
digitales en el derecho procesal? (JF, ET, Ab)

•	 ¿Hay alguna crítica sobre el incumplimiento 
del sistema de la cadena de justicia integrada 
en relación con las normas procesales 
existentes? (JF, ET, Ab)

(continúa en la página siguiente)
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Legalidad
(continuación)

•	 ¿El sistema de la cadena de justicia integrada 
hace cumplir (respeta) adecuadamente las 
disposiciones legales? (JF, ET, FP, Ab)

•	 ¿El funcionamiento del sistema es estable y 
fiable? (JF, ET, Ab)

•	 ¿Existe un plan de emergencia para 
garantizar el funcionamiento regular de los 
procedimientos judiciales en caso de falla del 
sistema? (JF, ET, FP, AB)

•	 Pueden encontrarse indicadores adicionales 
para evaluar el Estado de derecho y la 
legalidad en los Criterios de verificación del 
Estado de derecho aprobados por la Comisión 
de Venecia y por el Consejo de Europa 
(Venice Commission, 2016)

Economía Ahorros pertinentes en la introducción de datos, 
gestión e intercambio de documentos, y en la 
convocatoria. Podría acelerar las operaciones 
judiciales (+++). El impacto en las fiscalías 
puede ser menos evidente. El uso por parte de 
las fiscalías de la cadena de justicia integrada 
puede requerir actividades adicionales en las 
organizaciones que intervienen previamente 
(++). Los beneficios de la cadena de justicia 
integrada no siempre se distribuyen de manera 
uniforme en la cadena de justicia.

•	 ¿Cuánto tiempo se tarda en tramitar 
documentos de casos con la plataforma de la 
cadena de justicia integrada? (ET, AT)

•	 ¿Hay ahorro de tiempo con los sistemas de la 
cadena de justicia integrada? (FP, TI)

•	 ¿Cuánto tiempo lleva realizar una citación? 
(ET, TI)

•	 ¿Cuánto se tarda en presentar un caso a 
través de la cadena de justicia integrada en 
comparación con el sistema fuera de línea? 
(AT, FP, TI)

•	 ¿Cuánto cuesta administrar un caso una vez 
que se implanta el sistema de la cadena de 
justicia integrada? (AT, FP, TI)

•	 ¿Qué diferencia hay en el rendimiento de 
los procedimientos de la cadena de justicia 
integrada con respecto a los procedimientos 
fuera de línea? (AT, FP)

•	 ¿Cuántas horas-persona ahorra la 
introducción del sistema de la cadena 
de justicia integrada en la labor judicial? 
(AT, FP, TI)

•	 Pueden encontrarse indicadores adicionales 
sobre economía (eficiencia y eficacia) en:

•	 CourtTools: medidas de desempeño de 
los tribunales desarrolladas por el Centro 
Nacional de Tribunales de los Estados de 
Estados Unidos, disponibles en: http://www.
courtools.org/.

•	 Herramientas para la gestión del 
tiempo judicial del Centro SATURN 
(Consejo de Europa), disponibles en: 
www.coe.int/en/web/cepej/cepej-work/
saturn-center-for-judicial-time-management.

(continuación)
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Evaluación general

Fuerte mejora en la legalidad y economía; 
mejora también en legitimidad si el 
sistema cumple con las expectativas. La 
cadena de justicia integrada puede tener 
diferentes impactos en los tribunales y 
fiscalías en lo referente a la economía.

Condiciones previas 
en materia de 
infraestructura Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Banda ancha El ancho de banda (++) y la fiabilidad (+++) de 
las infraestructuras de red son esenciales.

•	 ¿Qué ancho de banda necesita el sistema de 
la cadena de justicia integrada? (TI)

•	 ¿Cuál es el ancho de banda realmente 
disponible? (TI)

•	 ¿El ancho de banda es ampliable? (TI)
•	 ¿Es fiable el ancho de banda? (TI)

Habilidades 
tecnológicas

Se requiere un cambio radical en las prácticas 
laborales de todos los que usan el sistema. Se 
necesita capacitación para utilizar los sistemas y 
los procedimientos rediseñados (+++).

•	 ¿Existe alguna experiencia previa en el uso 
de las TIC para el intercambio de datos o 
documentos de procedimientos? (FP)

•	 ¿Se ha realizado una evaluación de las 
necesidades de capacitación? (FP, AT)

•	 ¿Cuántas horas de capacitación ha habido o 
están disponibles por cada persona que vaya 
a usar el nuevo sistema? (FP, AT)

Interoperabilidad y 
apertura

La cadena de justicia integrada debe respetar 
los estándares nacionales de interoperabilidad, 
ya que requiere el intercambio de datos y 
documentos con muy diversos organismos 
públicos (++); la apertura es pertinente, pero 
no tan crítica, ya que hay poco mercado para 
los servicios electrónicos para abogados y 
ciudadanos (++).

•	 ¿Tienen los mismos estándares tecnológicos 
los sistemas de las fiscalías y los 
tribunales? (TI)

•	 ¿Cuáles son las características técnicas de 
los estándares de datos y de las puertas de 
enlace arquitectónicas? (TI)

•	 ¿Los estándares son abiertos o están 
patentados? (TI)

•	 ¿Los estándares de datos y puertas de enlace 
arquitectónicas son compatibles con los 
requisitos del sistema de la cadena de justicia 
integrada? (TI)

•	 ¿Existen normas comunes o cada tribunal 
y cada fiscalía adoptan normas diferentes? 
(TI, FP)

•	 ¿Qué cambios son necesarios para crear la 
interoperabilidad deseada? (TI, FP)

•	 ¿Existen estándares nacionales de gobierno 
electrónico? (TI, FP)

•	 ¿Son útiles los estándares nacionales de 
gobierno electrónico para simplificar el diseño 
e implantación del sistema de la cadena de 
justicia integrada? (TI, FP)

(continuación)
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Evaluación general
Exigentes condiciones previas en materia 
de infraestructura.

Factores 
tecnológicos y 
organizacionales Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Disposiciones 
organizacionales

Se necesitan cambios organizacionales para 
alinear el flujo de trabajo mediado por las TIC 
y las estructuras organizativas dentro de los 
tribunales y fiscalías, así como con los abogados 
(+++). Deben establecerse unidades de TIC 
para proporcionar asistencia técnica inmediata 
(+++). El nivel de apoyo a los jueces y fiscales 
es fundamental (+++). Además, se requiere 
la colaboración con los colegios de abogados 
nacionales y locales para acordar estándares y 
procedimientos (+++). Un fuerte apoyo puede 
reducir los problemas de la adopción judicial, 
pero disminuye la eficiencia.

•	 ¿Cuál es el grado de estandarización de la 
presentación de documentos judiciales dentro 
de los tribunales y fiscalías y en todo el país? 
(FP, PT, JF)

•	 ¿Cuáles son los estándares y procedimientos 
comunes de presentación de documentos en 
los tribunales y fiscalías? (FP, PT, JF)

•	 ¿Los estándares y procedimientos nacionales 
de presentación de documentos son 
compatibles con los requisitos de la cadena de 
justicia integrada? (FP, PT, TI)

•	 ¿Cuántos sistemas de la cadena de justicia 
integrada coexisten en el país? (FP)

Cultura organizacional La cultura organizacional afecta al proceso de 
adopción (+++).

Una cultura jerárquica y fuertes líderes judiciales 
facilitan la implantación. En cambio, una cultura 
autónoma y procedimientos individualizados 
hacen que su adopción sea más complicada.

Las fiscalías generalmente son más jerárquicas 
que los tribunales (++).

•	 ¿Cuál es el grado de control de los jueces 
sobre la organización de la presentación y el 
momento escogido para los principales pasos 
procesales? (JF, PT)

•	 ¿Cuál es el grado de apropiación de 
los procedimientos de presentación de 
documentos judiciales por parte de los jueces 
a nivel individual? (JF, PT)

•	 ¿Recalcan los jueces y fiscales la importancia 
de garantizar la continuidad con respecto a los 
procedimientos del pasado? (JF)

•	 ¿El presidente del tribunal está 
desempeñando un papel importante en el 
establecimiento de procedimientos y políticas 
de presentación electrónica de documentos a 
nivel local? (JF, PT)

Eficiencia del flujo de 
trabajo

La cadena de justicia integrada implica cambios 
profundos en el flujo de trabajo de todas las 
organizaciones involucradas, y contribuye a 
la simplificación funcional y adaptación de las 
rutinas en papel a los nuevos medios digitales 
(++).

•	 ¿Cuáles son los flujos de trabajo de 
presentación, tanto formales como informales? 
(ET, AT, PT, JF)

•	 ¿Hay cuellos de botella que pueden reducir la 
eficiencia de los sistemas? (ET, AT, PT, JF)

•	 ¿Hay tareas o pasos en el flujo de trabajo 
que podrían eliminarse o mejorarse con el 
desarrollo del sistema de la cadena de justicia 
integrada? (ET, AT, PT, JF)

•	 ¿Qué políticas de gestión procesal están 
incorporadas en el sistema de la cadena de 
justicia integrada? (ET, JF, PT)

(continuación)



TECNOLOGÍAS DIGITALES PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE JUSTICIA94

(continúa en la página siguiente)
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Cadena de justicia integrada

Transparencia del 
sistema de información

Con la cadena de justicia integrada, una cantidad 
considerable de acción procesal está registrada 
en sistemas computarizados. Dado que los 
datos se refieren a casos penales, se deben 
realizar esfuerzos adicionales para garantizar 
la transparencia sobre el funcionamiento del 
sistema (+++).

•	 ¿Cuáles son las operaciones automatizadas? 
(TI)

•	 ¿Pueden rastrearse adecuadamente? (TI)
•	 ¿Cómo se comportan las operaciones 

digitales rastreadas en relación con el marco 
legal? (TI, JF)

•	 ¿Cómo garantiza el sistema la transparencia 
adecuada de la información? (TI)

•	 ¿Los registros del sistema y los analizadores 
de registro del sistema están integrados en el 
sistema? (TI)

Compatibilidad con 
versiones anteriores y 
posteriores

La compatibilidad con versiones anteriores 
y posteriores es crucial para el sistema de la 
cadena de justicia integrada. Los sistemas de 
gestión procesal de los tribunales y fiscalías 
pueden utilizar diferentes estándares y tener 
distintas trayectorias de evolución. El sistema 
de la cadena de justicia integrada se basa en 
la interoperabilidad de muchos otros sistemas 
y debe permitir su interoperabilidad con los 
sistemas anteriores y posteriores.

•	 ¿Cuáles son los estándares de datos técnicos 
y los estándares arquitectónicos? (TI)

•	 ¿Son compatibles los estándares de la 
cadena de justicia integrada con los sistemas 
de gestión procesal existentes? (TI, ET, JF)

•	 ¿Cuáles son las necesidades futuras de 
interoperabilidad? (TI, FP)

•	 ¿Qué tan abiertos son los estándares y 
arquitecturas técnicas? (TI)

•	 ¿Cuánto dependen las arquitecturas de 
estándares patentados? (TI)

•	 ¿Existen estándares nacionales de gobierno 
electrónico? (TI, FP)

Evaluación general

El sistema de la cadena de justicia 
integrada es un desafío desde una 
perspectiva tecnológica y organizacional. 
Si se subestiman tales retos, el proyecto 
se vuelve rápidamente inmanejable.

Condiciones 
institucionales Descripción Preguntas de evaluación y encuestados

Preparación jurídica El sistema de la cadena de justicia integrada 
requiere cambios legales para autorizar el uso de 
medios digitales en los procedimientos penales 
(+++). Además, las características tecnológicas 
de los componentes técnicos pueden estar 
legalmente reguladas (++). El marco legal 
existente debe permitir la plena efectividad legal 
de la tecnología.

•	 ¿El sistema de la cadena de justicia integrada 
cumple con el marco legal existente? (ET, AT, 
PT, JF, FP)

•	 ¿Es posible descartar los procedimientos en 
papel y digitalizar todos los intercambios de 
documentos procesales? (JF, FP, ET)

•	 ¿Cuáles son los cambios necesarios para 
facilitar la compatibilidad entre el sistema legal 
y el de la cadena de justicia integrada? (FP, 
JF, ET, AT)

•	 ¿Son fáciles de realizar estos cambios, dado 
el marco legal existente? (FP)

Claridad legal Un marco legal claro y sólido es un requisito 
previo para la adopción de la cadena de justicia 
integrada (+++). Sin embargo, no es inusual 
que las peticiones en los tribunales superiores 
desafíen la efectividad de los sistemas de la 
cadena de justicia integrada. Esta es la forma 
normal en que los sistemas judiciales aclaran 

•	 ¿Los procedimientos de presentación de 
documentos son claros y están adecuadamente 
definidos? (JF, ET, FP)

•	 ¿Qué procedimientos de presentación 
de documentos judiciales se prestan a 
interpretaciones (es decir, los que están menos 
estandarizados en los tribunales)? (JF, FP)

(continuación)
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Claridad legal
(continuación)

las implicaciones y significados del texto legal. 
Es crucial que estas peticiones se decidan de la 
manera más rápida para restablecer la claridad 
legal (++).

•	 ¿Hay acuerdo sobre la interpretación de 
los procedimientos de presentación de 
documentos? (JF, ET)

•	 ¿Qué medidas se pueden tomar para 
crear consenso sobre los procedimientos 
de presentación de documentos y flujo de 
trabajo? (FP, JF)

Autonomía de 
las instituciones 
involucradas

El Ministerio de Justicia, el consejo judicial, el 
colegio de abogados nacional y los proveedores 
de justicia locales (es decir, los tribunales y el 
colegio de abogados local) deben desarrollar 
nuevas formas de colaboración para acomodar 
los cambios impuestos por el desarrollo de 
la cadena de justicia integrada. El número 
de instituciones involucradas, su autonomía 
institucional y las diferentes prioridades de cada 
tema pueden obstaculizar la implantación rápida 
y sin complicaciones de la cadena de justicia 
integrada (+++).

•	 ¿Los organismos nacionales de gobernanza 
comparten los objetivos y compromiso 
necesario para el desarrollo de la cadena de 
justicia integrada? (FP)

•	 ¿Los tribunales y fiscalías tienen autonomía 
para definir los procedimientos de la cadena 
de justicia integrada? (FP, PT)

•	 ¿La autonomía afecta a la estandarización de 
procedimientos? (TI, PT, FP)

•	 ¿Existen mecanismos de coordinación 
apropiados para lidiar con la autonomía de las 
instituciones involucradas? (FP, PT)

•	 ¿Esta autonomía está afectando al desarrollo 
de sistemas integrados e interoperables de la 
cadena de justicia integrada? (FP, PT, JF, Ac)

•	 ¿Existen incentivos razonables para su 
fomento? (FP, PT, Ac)

Apoyo y compromiso 
políticos

La necesidad de adaptar el marco legal 
existente, hacer inversiones sólidas y a 
largo plazo, y alinear las prioridades de 
las instituciones involucradas requiere un 
compromiso fuerte y duradero (+++).

•	 ¿Cuál es la actitud política hacia el 
expediente electrónico que se observa en la 
documentación (tales como transcripciones 
de sesiones parlamentarias o sesiones de 
comisiones parlamentarias) y en los informes 
de prensa? (Ac)

•	 ¿Los líderes judiciales, fiscales principales y 
responsables políticos apoyan abiertamente el 
desarrollo tecnológico? (Ac, FP)

•	 ¿Los documentos estratégicos o de política 
de los tribunales y el Poder Judicial abordan 
los problemas y desafíos asociados con 
la introducción de la cadena de justicia 
integrada? (Ac)

•	 ¿Cuál es la reacción en las redes sociales con 
respecto a la introducción de la cadena de 
justicia integrada? (Ac)

•	 ¿Hay signos de una voluntad de hacer los 
cambios requeridos en el sistema legal para 
apoyar y facilitar la introducción de la cadena 
de justicia integrada? (FP, AT, PT)

•	 ¿Existe una garantía de apoyo financiero y 
político a largo plazo para la implantación del 
sistema de gestión procesal y la digitalización 
judicial? (FP)

(continúa en la página siguiente)
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Niveles de liderazgo Se necesita un liderazgo y una visión fuertes 
dentro de cada organización involucrada (+++).

•	 ¿Quién supervisa el proyecto? (FP)
•	 ¿Qué liderazgo se evidencia de las entrevistas 

en las organizaciones que participan en el 
proyecto? (Ac)

•	 ¿Hay alguna diferencia entre el liderazgo 
formal y el informal? (Ac)

•	 ¿Qué apoyo brindan a la cadena de justicia 
integrada quienes ejercen el liderazgo? 
(Ac, FP)

Evaluación general

La cadena judicial penal integrada es 
extremadamente exigente desde una 
perspectiva institucional. Por esta razón, 
conviene considerar su despliegue como 
una reforma judicial compleja.

(continuación)
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